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Decretos

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL
Decreto 174/2018

Modificación. Decreto N° 357/2002. Apruébase Organigrama. Objetivos.

Ciudad de Buenos Aires, 02/03/2018

VISTO el Expediente N° EX-2018-08682408-APN-SECCI#JGM, los Decretos Nº 1660 de fecha 27 de diciembre de 
1996 y modificatorios, Nº 1278 de fecha 25 de julio de 2012, Nº 2103 de fecha 13 de noviembre de 2014 y Nº 357 
del 21 de febrero de 2002, sus modificatorios y complementarios; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N° 357/02 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
NACIONAL centralizada hasta nivel de Subsecretaría, para cumplir con las responsabilidades que le son propias, 
estableciendo, asimismo, sus competencias.

Que en función de las competencias asignadas a las distintas jurisdicciones ministeriales resulta necesario 
reordenar las responsabilidades de las distintas áreas del PODER EJECUTIVO NACIONAL.

Que el cumplimiento de los objetivos de Gobierno recomienda una reingeniería organizacional en las estructuras 
administrativas del Estado Nacional.

Que las reformas que surgen se encuentran fundadas en el análisis y evaluación de las funciones indelegables del 
Estado Nacional.

Que ese reordenamiento requiere establecer una nueva conformación organizativa de los niveles políticos, basado 
en criterios de racionalidad y eficiencia que posibiliten una rápida respuesta a las demandas de la sociedad, dando 
lugar a estructuras dinámicas y adaptables a los cambios permanentes.

Que, en el marco de la reforma estructural de la ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL encarada por el 
ESTADO NACIONAL, corresponde la supresión de los cargos que ya no resulten estrictamente necesarios para el 
cumplimiento de las acciones y misiones de los organismos y Jurisdicciones del Estado Nacional.

Que, asimismo, es necesario jerarquizar la temática relacionada con las políticas sociales destinadas a los jóvenes, 
mediante la creación del INSTITUTO NACIONAL DE JUVENTUD (INAJU), como organismo desconcentrado en la 
órbita de la SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN DE POLÍTICA SOCIAL del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

Que es menester aprobar los Objetivos de la AGENCIA NACIONAL DE PROMOCION CIENTIFICA Y TECNOLOGICA, 
organismo desconcentrado en la órbita del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN PRODUCTIVA, 
que fuera creada por el artículo 1° del Decreto N° 1660/96.

Que han tomado intervención el Servicio Jurídico correspondiente.

Que la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN INTERMINISTERIAL de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, la 
SECRETARÍA DE HACIENDA del MINISTERIO DE HACIENDA y la COMISIÓN TÉCNICA ASESORA DE POLÍTICA 
SALARIAL DEL SECTOR PÚBLICO han tomado la intervención que les compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 99, inciso 1 de la 
CONSTITUCION NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel 
de Subsecretaría, que como Anexo I (IF-2018-09351370-APN-JGM) forma parte integrante del presente decreto.

ARTÍCULO 2º.- Apruébanse los Objetivos de las Unidades Organizativas establecidas en el organigrama previsto en 
el artículo 1º, los que como Anexo II (IF-2018-09352409-APN-JGM) forman parte integrante del presente decreto.

ARTÍCULO 3º.- Establécense los ámbitos jurisdiccionales en los que actuarán los organismos desconcentrados 
y descentralizados que se detallan en el Anexo III (IF-2018-09351384-APN-COORDAL#JGM), que forma parte 
integrante del presente decreto.

#I5483174I#
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ARTÍCULO 4º.- Apruébase la conformación organizativa de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de 
Subsecretaría, conforme al detalle obrante en los Organigramas que, como Anexo IV (IF-2018-09351398-APN-
JGM), forman parte integrante del presente decreto.

ARTÍCULO 5º.- Deróganse los artículos 1º, 2º, 3º, 19 y 22 del Decreto Nº 357 de fecha 21 de febrero de 2002, sus 
modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 6º.- Suprímense los cargos extraescalafonarios con rango y jerarquía de Secretario y Subsecretario 
existentes en las jurisdicciones ministeriales y en los organismos desconcentrados dependientes.

Quedan exceptuados de lo dispuesto en el párrafo precedente:

a. Los correspondientes a titulares de organismos descentralizados y desconcentrados.

b. Los integrantes de cuerpos colegiados, Consejos o Comisiones.

c. Los correspondientes a la UNIDAD EJECUTORA DEL RÉGIMEN DE VENTANILLA ÚNICA DE COMERCIO 
EXTERIOR ARGENTINO (VUCEA), dependiente del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN y a las Unidades Especiales 
FORO G20 - ARGENTINA 2018.

d. Los correspondientes a titulares de UNIDADES DE PROYECTOS ESPECIALES en los términos del artículo 108 
de la Ley Nº 27.431.

e. Los declarados embajadores culturales en el ámbito del MINISTERIO DE CULTURA.

f. Los correspondientes a las unidades organizativas de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

g. Los correspondientes a los organismos descentralizados de la ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL.

ARTÍCULO 7°.- Deróganse los Decretos Nº 1278 de fecha 25 de julio de 2012 y Nº 2103 de fecha 13 de noviembre 
de 2014.

ARTÍCULO 8°.- Créase, en el ámbito de la SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN DE POLÍTICA SOCIAL del MINISTERIO 
DE DESARROLLO SOCIAL, como organismo desconcentrado el INSTITUTO NACIONAL DE JUVENTUD (INJUVE), 
cuyos objetivos serán:

1. Entender en el diseño e implementación de políticas sociales destinadas a jóvenes.

2. Presidir el funcionamiento del Consejo Federal de la Juventud conforme la Ley N° 26.227.

3. Fomentar en los jóvenes la participación comunitaria, el compromiso público y valores como la solidaridad, la 
equidad, la memoria, la responsabilidad y la identidad nacional.

4. Fortalecer el reconocimiento de los jóvenes en la sociedad como sujetos activos de derechos.

5. Articular la intervención de los organismos gubernamentales competentes en toda materia que se vincule a 
problemáticas relacionadas con la juventud, comprendiendo aspectos como la capacitación en oficios y primer 
empleo, terminalidad educativa, políticas culturales, artísticas, iniciativas deportivas, turismo, prevención de 
adicciones, situación de calle, salud reproductiva, participación ciudadana, violencia institucional o escolar, entre 
otras.

6. Diseñar e impulsar acciones tendientes a incentivar la participación de la juventud en el abordaje de las distintas 
problemáticas de la población, en forma complementaria con las políticas estatales.

7. Impulsar la creación de centros juveniles atendiendo a las necesidades territoriales y locales de la juventud.

8. Promover la institucionalización y articulación de los espacios de juventud en todas las jurisdicciones del 
territorio nacional.

ARTÍCULO 9º.- El INSTITUTO NACIONAL DE JUVENTUD (INJUVE), organismo desconcentrado en la órbita de 
la SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN DE POLÍTICA SOCIAL del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, será 
conducido por un Director Ejecutivo, con rango y jerarquía de Subsecretario, designado por el PODER EJECUTIVO 
NACIONAL, con las siguientes funciones:

a. Programar, producir y organizar las actividades permanentes y temporarias en el ámbito de su competencia.

b. Implementar programas educativos y culturales, en coordinación con las áreas competentes.

c. Mantener actualizado el inventario, registro y documentación de los bienes del organismo.

d. Intervenir en los planes y programas tendientes a promover la capacitación permanente del personal del 
organismo.

e. Intervenir en la elaboración del proyecto de presupuesto anual del organismo y elevarlo para su aprobación.

f. Proponer la celebración de acuerdos y convenios en el ámbito de su competencia.
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ARTÍCULO 10.- Aprúebanse los Objetivos de la AGENCIA NACIONAL DE PROMOCION CIENTIFICA Y 
TECNOLOGICA, organismo desconcentrado en el ámbito del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E 
INNOVACIÓN PRODUCTIVA, creado por el artículo 1º del Decreto Nº 1660 de fecha 27 de diciembre de 1996 y 
sus modificatorios, de conformidad con el detalle obrante en Planilla anexa al presente artículo (IF-2018-09351374-
APN-JGM), que forma parte integrante del presente Decreto.

ARTÍCULO 11.- Hasta tanto se efectúen las adecuaciones presupuestarias correspondientes, la atención de las 
erogaciones de las áreas afectadas por la presente medida se hará con cargo a los créditos presupuestarios de 
origen de las mismas.

ARTÍCULO 12.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— MACRI. — Marcos Peña.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Decreto se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-.

e. 05/03/2018 N° 13077/18 v. 05/03/2018

CONSEJO NACIONAL DE COORDINACIÓN DE POLÍTICAS SOCIALES
Decreto 170/2018

Desígnase Directora de Calidad en el Tratamiento de Datos.

Ciudad de Buenos Aires, 02/03/2018

VISTO el Expediente N° EX-2017-23686917-APN-DDYME#CNCPS, la Ley 27.431, los Decretos N° 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, N° 880 del 21 de julio de 2016 y modificatorios, N° 355 
del 22 de mayo de 2017, la Resolución del CONSEJO NACIONAL DE COORDINACIÓN DE POLÍTICAS SOCIALES 
de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN N°  785 del 6 de octubre de 2016, y lo solicitado por el citado Consejo 
Nacional, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley citada en el Visto se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 
2018.

Que por el Decreto N° 880/16 y modificatorios, se aprobó la estructura organizativa de primer nivel operativo del 
CONSEJO NACIONAL DE COORDINACIÓN DE POLÍTICAS SOCIALES de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que por la Resolución del CONSEJO NACIONAL DE COORDINACIÓN DE POLÍTICAS SOCIALES de la PRESIDENCIA 
DE LA NACIÓN N° 785/16, se aprobó la estructura organizativa del segundo nivel operativo del citado Consejo, 
y se estableció que la Dirección de Calidad en el Tratamiento de Datos funcionará en la órbita de la Dirección 
Nacional del Sistema de Identificación Nacional Tributario y Social de la UNIDAD DE COORDINACIÓN TÉCNICA.

Que por la mencionada Resolución la referida Dirección fue incorporada al Nomenclador de Funciones Ejecutivas 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
con un Nivel de ponderación III.

Que por el Decreto N°  355/17 se dispuso, que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios vacantes y financiados presupuestariamente, en jurisdicciones y unidades 
organizativas dependientes de la Presidencia de la Nación, de conformidad a las estructuras organizativas, será 
efectuada por el Presidente de la Nación.

Que el cargo se encuentra vacante y que el CONSEJO NACIONAL DE COORDINACIÓN DE POLÍTICAS SOCIALES 
de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN considera necesario proceder a la cobertura transitoria del mismo.

Que el aludido cargo no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención de su competencia la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la 
SUBSECRETARÍA DE ASUNTOS LEGALES de la SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA de la PRESIDENCIA DE LA 
NACIÓN.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 99, inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, y lo dispuesto por el artículo 2º del Decreto N° 355/17.

#F5483174F#

#I5483167I#
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Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase, con carácter transitorio a partir de la fecha de dictado de la presente medida, y por el 
plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, en el cargo de Directora de Calidad en el Tratamiento de Datos de 
la Dirección Nacional del Sistema de Identificación Nacional Tributario y Social de la UNIDAD DE COORDINACIÓN 
TÉCNICA del CONSEJO NACIONAL DE COORDINACIÓN DE POLÍTICAS SOCIALES de la PRESIDENCIA 
DE LA NACIÓN, a la señora Karina Beatriz MUÑOZ (D.N.I. N° 20.981.361), Nivel B – Grado 0, autorizándose el 
correspondiente pago de la Función Ejecutiva Nivel III, con autorización excepcional por no reunir los requisitos 
mínimos establecidos en el artículo 14 del referido Sistema, aprobado por el CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO 
SECTORIAL DEL PERSONAL del referido sistema homologado por el Decreto N° 2098/08 sus modificatorios y 
complementarios.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado deberá ser cubierto conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes 
según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII, y IV del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), dentro del plazo de los CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la 
fecha del dictado del presente.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 20-16 - CONSEJO NACIONAL DE COORDINACIÓN 
DE POLÍTICAS SOCIALES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— MACRI. — Carolina Stanley.

e. 05/03/2018 N° 13070/18 v. 05/03/2018

CONSEJO NACIONAL DE COORDINACIÓN DE POLÍTICAS SOCIALES
Decreto 171/2018

Desígnase Directora de Comunicación Institucional.

Ciudad de Buenos Aires, 02/03/2018

VISTO el Expediente N° EX-2017-22561914-APN-DDYME#CNCPS, la Ley 27.431, los Decretos N° 2098 del 3 de 
diciembre de 2008 sus modificatorios y complementarios, N° 355 del 22 de mayo de 2017, N° 880 del 21 de julio de 
2016, la Resolución del CONSEJO NACIONAL DE COORDINACIÓN DE POLÍTICAS SOCIALES de la PRESIDENCIA 
DE LA NACIÓN N° 785 del 6 de octubre de 2016, y lo solicitado por el citado Consejo Nacional, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley 27.431 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2018.

Que por el Decreto N°  880/16, se aprobó la estructura organizativa de primer nivel operativo del CONSEJO 
NACIONAL DE COORDINACIÓN DE POLÍTICAS SOCIALES de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que por Resolución del CONSEJO NACIONAL DE COORDINACIÓN DE POLÍTICAS SOCIALES de la PRESIDENCIA 
DE LA NACIÓN N° 785/16, se aprobó la estructura organizativa del segundo nivel operativo del referido Organismo.

Que por Planilla Anexa al artículo 2° de la Resolución del CONSEJO NACIONAL DE COORDINACIÓN DE POLÍTICAS 
SOCIALES de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN N° 785/16, se incorporó la Función Ejecutiva Nivel III del cargo de 
Director de Comunicación Institucional perteneciente al referido Organismo.

Que por el Decreto N°  355/17 se dispuso, que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios vacantes y financiados presupuestariamente, en jurisdicciones y unidades 
organizativas dependientes de la Presidencia de la Nación, de conformidad a las estructuras organizativas, será 
efectuada por el Presidente de la Nación.

Que el cargo aludido se encuentra vacante y que el CONSEJO NACIONAL DE COORDINACIÓN DE POLÍTICAS 
SOCIALES de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN considera necesario proceder a la cobertura del mismo.

Que la persona propuesta debe ser exceptuada del cumplimiento de los requisitos mínimos previstos en el artículo 
14 del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08 y sus modificatorios y complementarios.

#F5483167F#
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Que el aludido cargo no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 99, inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, y lo dispuesto por el artículo 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase, con carácter transitorio a partir de la fecha del dictado de la presente medida, y por 
el plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, en el cargo de Directora de Comunicación Institucional de 
la Dirección Nacional de Relaciones Internacionales y Comunicación Institucional del CONSEJO NACIONAL DE 
COORDINACIÓN DE POLÍTICAS SOCIALES de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, a la licenciada María Lujan 
FERRO (D.N.I. N° 22.001.520), Nivel B – Grado 0, autorizándose el correspondiente pago de la Función Ejecutiva 
Nivel III, con autorización excepcional por no reunir los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial, 
homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado deberá ser cubierto conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes 
según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII, y IV del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), dentro del plazo de los CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir del 
dictado del presente.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 20-16 - CONSEJO NACIONAL DE COORDINACIÓN 
DE POLÍTICAS SOCIALES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— MACRI. — Carolina Stanley.

e. 05/03/2018 N° 13072/18 v. 05/03/2018

MINISTERIO DE EDUCACIÓN
Decreto 169/2018

Desígnase Secretario de Gestión Educativa.

Ciudad de Buenos Aires, 02/03/2018

VISTO el artículo 99, inciso 7 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase, a partir del 1° de febrero de 2018, Secretario de Gestión Educativa del MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN al licenciado Manuel Rodrigo VIDAL (D.N.I. N° 34.390.967).

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— MACRI. — Alejandro Finocchiaro.

e. 05/03/2018 N° 13069/18 v. 05/03/2018

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO
Decreto 172/2018

Convalídase tratamiento de Huésped Oficial.

Ciudad de Buenos Aires, 02/03/2018

VISTO el Expediente N° EX-2017-20266855-APN-DDMEAPYA#MRE, y

CONSIDERANDO:

Que entre los días 6 y 9 de septiembre de 2017 visitó la REPÚBLICA ARGENTINA el señor Ministro de Asuntos 
Extranjeros y de la Integración Internacional de la REPÚBLICA DEMOCRÁTICA DEL CONGO, D. Léonard SHE 
OKITUNDU.

#F5483169F#
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Que por el expediente citado en el Visto tramita la recomendación del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y 
CULTO de convalidar el tratamiento de Huésped Oficial acordado a la autoridad de la REPÚBLICA DEMOCRÁTICA 
DEL CONGO, referida en el párrafo anterior durante su permanencia en la República.

Que la Declaración de Huésped Oficial se encuadra en las atribuciones conferidas al PODER EJECUTIVO 
NACIONAL por el artículo 99, inciso 1 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Convalídase el tratamiento de Huésped Oficial del Gobierno argentino acordado al señor Ministro 
de Asuntos Extranjeros y de la Integración Internacional de la REPÚBLICA DEMOCRÁTICA DEL CONGO, D. 
Léonard SHE OKITUNDU, durante su permanencia en la República entre los días 6 y 9 de septiembre de 2017.

ARTÍCULO 2º.- Atiéndanse los gastos derivados del presente decreto con cargo al presupuesto correspondiente 
a la Jurisdicción 35 – MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— MACRI. — Jorge Marcelo Faurie.

e. 05/03/2018 N° 13074/18 v. 05/03/2018

MINISTERIO DE SALUD
Decreto 173/2018

Desígnase Subsecretario de Coordinación Administrativa.

Ciudad de Buenos Aires, 02/03/2018

VISTO el artículo 99, inciso 7 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase en el cargo de SUBSECRETARIO DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO 
DE SALUD, al doctor Claudio Darío CONTI (D.N.I. Nº 25.895.393).

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— MACRI. — Adolfo Luis Rubinstein.

e. 05/03/2018 N° 13073/18 v. 05/03/2018

REGISTRO CIVIL ELECTRÓNICO
Decreto 168/2018

Implementación.

Ciudad de Buenos Aires, 02/03/2018

VISTO: el Expediente N° EX-2017-32646888-APN-SECMA#MM, la Ley N° 25.506, la Ley N° 20.957, sobre el Servicio 
Exterior de la Nación y sus modificatorias, la Ley N° 17.081 aprobatoria de la Convención de Viena de 1963, sobre 
Relaciones Consulares, los Decretos Nros. 8.714 del 3 de octubre de 1963 y sus modificatorios, 561 del 6 de abril 
de 2016, y 27 del 10 de enero de 2018, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley N° 25.506 de Firma Digital reconoció la eficacia jurídica del documento electrónico, la firma electrónica 
y la firma digital, y en su artículo 48 se estableció que el Estado Nacional, dentro de las jurisdicciones y entidades 
comprendidas en el artículo 8° de la Ley N°  24.156, promoverá el uso masivo de la firma digital de tal forma 
que posibilite el trámite de los expedientes por vías simultáneas, búsquedas automáticas de la información y 
seguimiento y control por parte del interesado, propendiendo a la progresiva despapelización.

#F5483171F#
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Que, en ese marco, este gobierno ha impulsado distintas medidas tendientes a facilitar el acceso del administrado 
a los servicios que brindan los organismos del Estado, agilizando sus trámites administrativos, incrementando la 
transparencia y accesibilidad, mediante el uso de herramientas tecnológicas que posibiliten un acceso remoto y el 
ejercicio de un seguimiento efectivo sobre la actividad administrativa.

Que por el Decreto N° 561 del 6 de abril de 2016 se aprobó la implementación del sistema de Gestión Documental 
Electrónica -GDE- como sistema integrado de caratulación, numeración, seguimiento y registración de 
movimientos de todas las actuaciones y expedientes del Sector Público Nacional, actuando como plataforma 
para la implementación de gestión de expedientes electrónicos, ordenándose a las entidades y jurisdicciones 
enumeradas en el artículo 8° de la Ley N°  24.156 que componen el Sector Público Nacional la utilización del 
sistema de Gestión Documental Electrónica -GDE- para la totalidad de las actuaciones administrativas.

Que, por otra parte, el artículo 1° de la Ley N° 26.413 estableció que todos los actos o hechos que den origen, 
alteren o modifiquen el estado civil o la capacidad de las personas, deberán inscribirse en los correspondientes 
registros de las provincias, de la Nación y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Que, asimismo, mediante la Ley N° 17.081 se aprobó la Convención de Viena de 1963, sobre Relaciones Consulares, 
estableciéndose en el inciso f) del artículo 5 de dicha Convención, entre otras funciones consulares, la de actuar 
en calidad de notario, en la de funcionario de registro civil, y en funciones similares y ejercitar otras de carácter 
administrativo.

Que, por el inciso c) del artículo 20 de la Ley N° 20.957 se dispuso que los funcionarios del Servicio Exterior de 
la Nación a cargo de oficinas o secciones consulares pueden autorizar todos los actos jurídicos que según las 
leyes de la Nación correspondieren a los escribanos públicos, y registrarán asimismo nacimientos, matrimonios, 
defunciones, reconocimientos de hijos extramatrimoniales y todos los demás actos y hechos que originen, alteren 
o modifiquen el estado civil y capacidad de las personas cuando sean solicitados y/o sean de su conocimiento 
para su posterior inscripción en los registros de la República, de acuerdo con las normas legales pertinentes.

Que, adicionalmente, a través del Decreto N° 8714 del 3 de octubre de 1963 se aprobó el Reglamento Consular, 
disponiéndose que las Representaciones Consulares registrarán, en libros del Registro Civil que llevarán al efecto, 
los actos y hechos que originen, alteren o modifiquen el estado civil y capacidad de las personas.

Que en el apartado B) 30), del inciso m) del artículo 9° del referido Reglamento Consular se estableció como 
derechos y obligaciones de los funcionarios consulares, que para todos los actos cuya intervención esté autorizada, 
deberán ajustar sus procedimientos a las disposiciones de las leyes y reglamentaciones de la República.

Que, asimismo, en el artículo 220 del mencionado Reglamento Consular se dispuso que los funcionarios consulares 
expidan bajo su firma y sello oficial de la oficina consular, certificados de actos o circunstancias que tengan 
relación con las leyes y reglamentaciones de la República.

Que, por otra parte, el citado Reglamento Consular estableció que las oficinas consulares llevarán un libro Registro 
del Estado Civil de las Personas, debidamente foliado y rubricado, donde los funcionarios consulares inscribirán 
a petición de parte interesada determinadas partidas otorgadas por las autoridades del Registro Civil de su 
circunscripción, siempre que las mismas no contravengan las normas de orden público de la República.

Que la referida Ley N° 25.506 estableció en su artículo 3° que cuando la ley requiera una firma manuscrita, esa 
exigencia también queda satisfecha por una firma digital.

Que en el ya citado sistema de Gestión Documental Electrónica -GDE-, la totalidad de los documentos electrónicos 
oficiales son firmados digitalmente en los términos de la Ley N° 25.506.

Que dicho sistema de Gestión Documental Electrónica -GDE- fue distribuido para su más amplia utilización, 
encontrándose su uso en plena expansión en diversas jurisdicciones y ámbitos, lo que trae aparejada su 
interoperabilidad, y permite generar documentos electrónicos oficiales firmados digitalmente que gozan de pleno 
valor probatorio.

Que, en consecuencia, la verificación de la autenticidad de los mencionados documentos electrónicos oficiales 
firmados digitalmente en los diversos Sistemas de Gestión Documental Electrónica -GDE- , incluido, entre otros, 
el Sistema de Administración de Documentos Electrónicos (SADE) de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, 
se produce en forma automática, dada la citada interoperabilidad técnica entre sí y con el Sistema de Gestión 
Documental Electrónica -GDE- de la Nación, por lo que resulta innecesario requerir su legalización.

Que por el artículo 128 del Decreto de Necesidad y Urgencia N° 27 del 10 de enero de 2018, se estableció que 
los documentos oficiales electrónicos firmados digitalmente, expedientes electrónicos, comunicaciones oficiales, 
notificaciones electrónicas y domicilio especial constituido electrónico de la plataforma de trámites a distancia y de 
los sistemas de gestión documental electrónica que utilizan el Sector Público Nacional, las provincias, el gobierno 
de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, municipios, Poderes Judiciales, entes públicos no estatales, 
sociedades del Estado, entes tripartitos, entes binacionales, BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, 
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en procedimientos administrativos y procesos judiciales, tienen para el Sector Público Nacional idéntica eficacia y 
valor probatorio que sus equivalentes en soporte papel o cualquier otro soporte que se utilice a la fecha de entrada 
en vigencia de dicho decreto, debido a su interoperabilidad que produce su reconocimiento automático en los 
sistemas de gestión documental electrónica, por lo que no se requerirá su legalización.

Que, consecuentemente, resulta necesario disponer, en el marco de lo establecido en la Ley N° 20.957 y en el 
Decreto N° 8714 del 3 de octubre de 1963, la implementación del módulo Registro Civil Electrónico - RCE- del 
sistema de Gestión Documental Electrónica -GDE- como único medio electrónico de inscripción de actos y hechos 
que originen, alteren o modifiquen el estado civil y capacidad de las personas, e instruir a las Representaciones 
Consulares a utilizar el referido módulo para la generación, tramitación y guarda de las actas consulares del 
Registro del Estado Civil de las Personas.

Que, asimismo, corresponde facultar a la SECRETARÍA DE MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO 
DE MODERNIZACION a dictar las normas operativas, aclaratorias y complementarias relativas a la implementación 
del módulo referido.

Que la mencionada SECRETARÍA DE MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN 
se ha expedido en el ámbito de su competencia.

Que ha tomado la intervención que corresponde la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la 
SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 99, inciso 1 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Dispónese, en el marco de lo dispuesto por la Ley N° 20.957 y el Decreto N° 8714 de fecha 3 de 
octubre de 1963 y sus modificatorios, la implementación del módulo Registro Civil Electrónico –RCE– del Sistema 
de Gestión Documental Electrónica –GDE– como único medio electrónico de inscripción de actos y hechos que 
originen, alteren o modifiquen el estado civil y capacidad de las personas.

ARTÍCULO 2°.- Instrúyese a las Representaciones Consulares a utilizar el módulo Registro Civil Electrónico –RCE– 
del Sistema de Gestión Documental Electrónica –GDE– para la generación, tramitación y guarda de las actas 
consulares del Registro del Estado Civil de las Personas.

ARTÍCULO 3°.- Facúltase a la SECRETARÍA DE MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE 
MODERNIZACIÓN a dictar las normas operativas, aclaratorias y complementarias relativas a la implementación 
del módulo a que se refiere el artículo 1°.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— MACRI. — Marcos Peña. — Andrés Horacio Ibarra.

e. 05/03/2018 N° 13071/18 v. 05/03/2018

UNIDADES EJECUTORAS ESPECIALES TEMPORARIAS
Decreto 167/2018

Facúltase a Ministros. Creación.

Ciudad de Buenos Aires, 02/03/2018

VISTO la Ley N° 27.431, el Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.431 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2018.

Que por el artículo 108 de la citada ley se facultó al PODER EJECUTIVO NACIONAL a crear unidades ejecutoras 
especiales temporarias y/o para gestionar planes, programas y proyectos de carácter transitorio y excepcional, 
pudiendo determinar la estructura, el funcionamiento y asignación de recursos humanos que correspondan, 
estableciendo que dichas unidades tendrán una duración que no podrá exceder de DOS (2) años, salvo autorización 
en la ley de presupuesto del año correspondiente al vencimiento del plazo.

#F5483168F#
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Que, resulta necesario facultar a los Ministros a crear, en sus respectivos ámbitos, las referidas unidades ejecutoras, 
las que tendrán por objeto gestionar planes, programas y proyectos de carácter transitorio y excepcional a fin de 
dar una mejor respuesta a las necesidades de funcionamiento de los organismos en cuyo ámbito se creen.

Que por el Decreto N°  355/17 se delimitaron las competencias entre los titulares de las distintas Entidades y 
Jurisdicciones que conforman la Administración Pública Nacional para efectuar la designación de personal.

Que en esta instancia resulta necesario autorizar a los titulares de las jurisdicciones a efectuar la designación de 
los titulares de las Unidades Ejecutoras Especiales Temporarias que se creen en los términos del artículo 108 de 
la Ley N° 27.431.

Que en la conformación de cada unidad ejecutora se deberá establecer el plazo en que la misma cumplimentará 
los objetivos que se le asignen.

Que la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN INTERMINISTERIAL de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha 
tomado la intervención que le compete.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA de la PRESIDENCIA 
DE LA NACIÓN ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta con arreglo a las atribuciones previstas en el artículo 99, inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y el artículo 108 de la Ley N° 27.431.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Facúltase a los Ministros a crear, en sus respectivos ámbitos, UNIDADES EJECUTORAS 
ESPECIALES TEMPORARIAS en los términos del artículo 108 de la Ley N° 27.431 y a designar a los titulares de 
las mismas, previa intervención de la Dirección de Diseño Organizacional de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN 
INTERMINISTERIAL de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

ARTÍCULO 2°.- Establécese que las Unidades Ejecutoras Especiales Temporarias deberán contemplar el plazo en 
que las mismas cumplimentarán los objetivos que se le asignen y estarán a cargo de un funcionario cuyo nivel no 
podrá exceder el correspondiente a Secretario de Estado, cuya determinación será dispuesta juntamente con la 
creación de dicha unidad.

ARTÍCULO 3°.- Facúltase a la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN INTERMINISTERIAL de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS a dictar las normas complementarias y aclaratorias que resulten necesarias para la 
implementación del presente decreto.

ARTÍCULO 4°.- El gasto que demande la aplicación de la presente medida se atenderá con cargo a las partidas 
específicas del presupuesto vigente de las Jurisdicciones en que se creen las Unidades Ejecutoras Especiales 
Temporarias.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— MACRI. — Marcos Peña.

e. 05/03/2018 N° 13068/18 v. 05/03/2018
#F5483165F#
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Decisiones Administrativas

ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES
Decisión Administrativa 259/2018

Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 02/03/2018

VISTO el Expediente Nº EX-2017-17514795-APN-DGA#APNAC, la Ley N° 27.431, los Decretos Nros. 2098 de fecha 
3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios y complementarios, 232 de fecha 22 de diciembre de 2015 y 355 de 
fecha 22 de mayo de 2017, la Decisión Administrativa N° 1422 de fecha 6 de diciembre de 2016, y la Resolución 
del Directorio de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES N° 410 de fecha 27 de diciembre de 2016, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.431 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2018.

Que el Decreto N° 355/17 estableció, entre otras cuestiones, que toda designación transitoria de personal en cargos 
de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete de 
Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad correspondiente.

Que por el Decreto N° 232/15 se transfirió la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES, con sus unidades 
organizativas dependientes de la órbita del MINISTERIO DE TURISMO, a la órbita del MINISTERIO DE AMBIENTE 
Y DESARROLLO SUSTENTABLE.

Que por la Decisión Administrativa N° 1422/16 se aprobó la estructura organizativa de primer nivel operativo de la 
ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES.

Que por la Resolución N° 410/16 de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES, se aprobó la estructura 
organizativa de segundo nivel operativo, y se incorporaron, homologaron y reasignaron en el Nomenclador de 
Funciones Ejecutivas, los cargos, pertenecientes al referido organismo.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo Nivel C, Función Ejecutiva Nivel IV, de Coordinador 
Técnico de Sistemas de la Dirección de Informática, dependiente de la Dirección General de Administración de la 
ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES, organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO 
DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE, con autorización excepcional por no reunir los requisitos mínimos 
establecidos en el artículo 14, del Título II, Capítulo III del Anexo del Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y 
complementarios.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES cuenta con el crédito presupuestario necesario para la 
cobertura del mencionado cargo, el que se halla vacante.

Que las Direcciones Generales de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE 
y de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES, han tomado la intervención que les compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y a tenor de lo establecido por el artículo 2º del Decreto Nº 355 de fecha 22 de mayo 
del 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase con carácter transitorio, a partir del día 1º de enero de 2017 y por el término de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles contados a partir del dictado de la presente decisión administrativa, a la Sra. 
Liliana Silvia PAOLICCHI (M.I. Nº 11.322.836), en el cargo de Coordinadora Técnica de Sistemas de la Dirección 
de Informática, dependiente de la Dirección General de Administración, de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES 
NACIONALES organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO 
SUSTENTABLE, Nivel C, Grado 0, autorizándose el pago de la Función Ejecutiva Nivel IV del Convenio Colectivo 
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de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el 
Decreto N° 2098/08 sus modificatorios y complementarios, con carácter de excepción al cumplimiento de los 
requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 del citado Convenio.

ARTÍCULO 2°.- Establécese que el cargo involucrado en el artículo 1º deberá ser cubierto de conformidad con 
los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII; y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, dentro del plazo 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir del dictado de la presente decisión administrativa.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las partidas 
específicas del Presupuesto de la Jurisdicción 81 - MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE, 
Entidad 107 - ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Marcos Peña. — Sergio Alejandro Bergman.

e. 05/03/2018 N° 13044/18 v. 05/03/2018

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL
Decisión Administrativa 267/2018

Deroga. Decisión Administrativa Nº 477/1998.

Ciudad de Buenos Aires, 02/03/2018

VISTO el Expediente N° EX-2018-09068716-APN-SECCI#JGM, la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional N° 25.164 y la Decisión Administrativa N° 477 de fecha 16 de septiembre de 1998, sus modificatorias y 
complementarias, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 10 del Anexo a la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional N° 25.164 prevé el régimen 
de prestación de servicios del personal de gabinete de las Autoridades Superiores.

Que mediante la Decisión Administrativa N°  477 de fecha 16 de septiembre de 1998, sus modificatorias y 
complementarias, se constituyó el Gabinete de las Autoridades Superiores allí previstas y el modo de utilización 
del excedente de unidades retributivas.

Que, en concordancia con la reestructuración de la Administración Pública Nacional en la que este Gobierno viene 
trabajando, y a efectos de dotar a la gestión de eficacia y eficiencia, se estima conveniente aprobar un nuevo 
régimen aplicable al personal de gabinete de las Autoridades Superiores.

Que ese nuevo régimen aplicable al personal de gabinete de la Autoridades Superiores tiende a generar, en primer 
lugar, una disminución del gasto público y, en segundo lugar, un mayor control en la asignación de unidades 
retributivas en cada Entidad y Jurisdicción en la que se constituye el Gabinete.

Que la SECRETARÍA DE HACIENDA del MINISTERIO DE HACIENDA y la COMISIÓN TÉCNICA ASESORA DE 
POLÍTICA SALARIAL DEL SECTOR PÚBLICO y la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO DE 
MODERNIZACIÓN han tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 100, incisos 1 y 2 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Constitúyese el Gabinete de los señores: Vicepresidente de la Nación, Jefe de Gabinete de 
Ministros, Ministros, Secretario General y Secretario Legal y Técnico, ambos dependientes de la PRESIDENCIA 
DE LA NACIÓN, Procurador del Tesoro de la Nación, Titular del SISTEMA FEDERAL DE MEDIOS Y CONTENIDOS 
PÚBLICOS, Titular de la UNIDAD PLAN BELGRANO, Secretario de Coordinación Interministerial y Secretario de 
Coordinación de Políticas Públicas, dependientes de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y los Titulares 
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de los Organismos Descentralizados de la ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL que se detallan en el Anexo 
I (IF-2018-09350589-APN-MM) que forma parte integrante de la presente Decisión Administrativa, el que estará 
integrado con el equivalente a la cantidad de Unidades Retributivas que se detallan en el Anexo II (IF-2018-
09350598-APN-MM) que forma parte integrante de la presente Decisión Administrativa.

ARTÍCULO 2º.- Los funcionarios mencionados en el artículo anterior podrán retribuir mediante el uso de Unidades 
Retributivas:

Al personal de gabinete, en los términos del artículo 10 del Anexo de la Ley Marco de Regulación de Empleo 
Público Nacional Nº 25.164; y

A quienes se desempeñen en la Administración Pública Nacional, con excepción de las modalidades contractuales 
de prestación de servicios personales bajo locación de servicio u obra, asistencias técnicas y becas, mediante 
la asignación regular o extraordinaria de unidades retributivas destinadas a premiar productividad, iniciativas o 
méritos relevantes que redunden en una mayor eficacia en su desempeño.

ARTÍCULO 3°.- En los casos señalados en el artículo precedente, la remuneración bruta mensual del agente 
que revista en cargos de planta permanente y transitoria y del personal de gabinete no podrá superar el salario 
mensual de los Secretarios del PODER EJECUTIVO NACIONAL.

Al personal que presta servicios como Autoridad Superior o en Cargos Fuera de Nivel se le podrán asignar unidades 
retributivas en los términos del inciso b) del artículo precedente, sin que la remuneración bruta mensual de los 
nombrados pueda exceder a la remuneración bruta mensual del cargo inmediato superior que corresponda.

El personal designado en cargos gerenciales incorporados en el Nomenclador de Funciones Ejecutivas del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), homologado por el 
Decreto N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, y cargos equivalentes 
de otros escalafones, a quien se le asignen unidades retributivas en los términos del inciso b) del artículo 2° de la 
presente decisión administrativa, no podrá percibir una remuneración bruta mensual superior a la correspondiente 
al Nivel Escalafonario y Nivel de Función Ejecutiva o equivalente inmediata superior del escalafón en el que revista.

ARTÍCULO 4º.- Derógase la Decisión Administrativa Nº 477 de fecha 16 de septiembre de 1998, sus modificatorias 
y complementarias.

ARTÍCULO 5º- Las plantas de Asesores de Gabinete, independientes de las que fijaba el Decreto N° 736 del 29 de 
abril de 1992, mantendrán sus retribuciones vigentes.

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Marcos Peña. — Andrés Horacio Ibarra.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Decisión Administrativa se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-.

e. 05/03/2018 N° 13076/18 v. 05/03/2018

AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO
Decisión Administrativa 249/2018

Autorización.

Ciudad de Buenos Aires, 02/03/2018

VISTO el Expediente N°  EX-2017-17869086-APN-DMEYD#AABE, la Ley Nº  22.423 su modificatoria y 
complementarias, el Decreto Nº 1382 de fecha 9 de agosto de 2012 y sus modificatorias y su reglamentación 
aprobada por el Decreto Nº 2670 de fecha 1º de diciembre de 2015, y sus modificatorios, el Decreto Nº 1030 de 
fecha 15 de septiembre de 2016, y

CONSIDERANDO:

Que a través de las actuaciones mencionadas en el Visto, la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL 
ESTADO, organismo descentralizado en el ámbito de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, gestiona la 
pertinente autorización para proceder a la venta de diversos inmuebles pertenecientes al dominio del ESTADO 
NACIONAL, cuyo detalle y características particulares obran en el ANEXO que forma parte integrante de la presente.

Que por el artículo 1º del Decreto Nº  1382/12 y sus modificatorias se creó la mencionada AGENCIA DE 
ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO, como organismo descentralizado en el ámbito de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS, estableciéndose entre sus objetivos, la ejecución de las políticas, normas y 
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procedimientos que rigen la disposición y administración de los bienes inmuebles del ESTADO NACIONAL en uso, 
concesionados y/o desafectados.

Que el inciso 3 del artículo 8º del Decreto Nº 1382/12 y sus modificatorias establece que compete a la AGENCIA DE 
ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO, entre otras funciones, la de disponer, previa autorización pertinente 
conforme la normativa vigente, de los bienes inmuebles desafectados del uso, declarados innecesarios y/o sin 
destino que integran el patrimonio del ESTADO NACIONAL.

Que asimismo, el inciso 7 del referido artículo, faculta a la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL 
ESTADO a transferir y enajenar, en las mismas condiciones, bienes inmuebles desafectados del uso con el fin de 
constituir emprendimientos de interés público, destinados al desarrollo y la inclusión social, en coordinación con 
las áreas con competencia específica en la materia.

Que en concordancia con ello, el artículo 17 del Reglamento Anexo al Decreto Nº 2670/15, establece que todo 
acto de disposición de inmuebles de propiedad del ESTADO NACIONAL, cualquiera sea su jurisdicción de origen, 
será centralizado por la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO, organismo que detenta las 
funciones que la Ley Nº  22.423 su modificatoria y complementarias, atribuía a la entonces SECRETARÍA DE 
ESTADO DE HACIENDA del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA, con plenas facultades para disponer, tramitar, aprobar 
y perfeccionar la venta de inmuebles del dominio privado del ESTADO NACIONAL.

Que, por su parte, el artículo 20 del referido Reglamento prevé que el PODER EJECUTIVO NACIONAL autorizará 
en forma previa a la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO para disponer y enajenar bienes 
inmuebles, conforme lo previsto en los incisos 3 y 7 del artículo 8º del Decreto Nº 1382/12 y sus modificatorias y que, 
en los casos en que el valor venal del inmueble, determinado por el TRIBUNAL DE TASACIONES DE LA NACIÓN, 
no supere el establecido en el ANEXO al artículo 9º del REGLAMENTO DEL RÉGIMEN DE CONTRATACIONES 
DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL aprobado por el Decreto Nº  1030 del 15 de septiembre de 2016, para 
Secretarios de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, 
Secretarios Ministeriales o funcionarios de nivel equivalente, dicha autorización será otorgada por el señor JEFE 
DE GABINETE DE MINISTROS.

Que en función de las competencias mencionadas en los considerandos precedentes, la AGENCIA DE 
ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO ha relevado una serie de inmuebles pertenecientes al ESTADO 
NACIONAL que se encuentran en condiciones de ser enajenados o que su disposición es factible, en razón de 
resultar inadecuados para la gestión a su cargo.

Que se ha evaluado la posibilidad de destinar tales inmuebles a alguna de las funciones del ESTADO NACIONAL, 
surgiendo que en virtud de las necesidades actuales de la ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL, sería ineficiente 
realizar la inversión que se requiere para que los mismos puedan ser reutilizados.

Que las áreas técnicas de la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO han realizado los estudios 
pertinentes respecto de los referidos bienes, de los que surge su ubicación, datos dominiales, individualización 
catastral, situación de revista, superficie y demás condiciones, encontrándose dicha información incorporada en 
las actuaciones mencionadas en el Visto.

Que en razón de los convenios suscriptos entre el MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, 
el GOBIERNO DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN, la MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE NEUQUÉN y la 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SENILLOSA, en forma conjunta e individual, se propicia la cesión recíproca 
entre el ESTADO NACIONAL y la PROVINCIA DEL NEUQUÉN de los predios en los que se emplazan la Prisión 
Regional del Sur - Unidad N° 9 – y el Complejo Penitenciario Senillosa.

Que conforme ello, se le dio intervención a la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO, para 
que en el marco de sus competencias, efectúe las gestiones necesarias para proceder a la enajenación del predio 
donde se encuentra emplazada la Prisión Regional del Sur - Unidad N° 9 - sito entre las calles Entre Ríos, J. B. 
Alberdi, Alderete y Presidente Arturo H. Illia, Localidad y Provincia del NEUQUÉN, y que cursa por conducto del 
Expediente EX-2017-16199765-APN-DMEYD#AABE.

Que en el marco de las actuaciones mencionadas, el ESTADO NACIONAL busca dar respuesta al reclamo histórico 
de trasladar fuera del radio urbano la Prisión Regional del Sur - Unidad N° 9 – actualmente enclavada en el casco 
céntrico de la Ciudad de NEUQUÉN, producto del rápido crecimiento demográfico de dicha Provincia, lo que 
lleva implícito una multitud de inconvenientes para los ciudadanos de la zona; como así también atender la crítica 
situación que atraviesa actualmente el Servicio Penitenciario Federal en materia de plazas de alojamiento.

Que la relocalización de la Cárcel, fuera de los entramados urbanos, es una de las prioridades de la SUBSECRETARÍA 
DE RELACIONES CON EL PODER JUDICIAL Y ASUNTOS PENITENCIARIOS, que formó parte de los “100 Objetivos 
Estratégicos” propuestos por PRESIDENCIA DE LA NACIÓN para el 2017.
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Que asimismo, el traslado referido se enmarca en un Proyecto de Desarrollo Urbano recreativo, deportivo y 
cultural, en conjunto con un pulmón verde en el centro de la Ciudad, creando de esta manera nuevas áreas que 
generarán oportunidades de inversión, potenciando el desarrollo local y mejorando la economía urbana, con sus 
consecuentes beneficios, optimizando así recursos tales como la infraestructura de servicios básicos de calidad, 
poniendo en valor el entorno inmediato.

Que el Proyecto de Desarrollo Urbano previsto, según manifiesta la MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE NEUQUÉN, 
se encuentra en concordancia con los principios emanados de la Conferencia Sobre la Vivienda y el Desarrollo 
Urbano Sostenible (Hábitat III) para el desarrollo de ciudades en la que la ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES 
UNIDAS estableció que una ciudad debe ser “compacta, inclusiva, participativa, resiliente, sostenible y segura”.

Que asimismo, otros inmuebles objeto de la presente medida fueron incluidos con el fin de incentivar la puesta en 
valor de su entorno haciendo foco en proyectos de desarrollo local y regional, maximizar el potencial urbanístico, 
promover la cooperación de parte del sector privado a través de la construcción y la generación de empleo 
genuino, e impulsar la economía al reactivar diversas actividades productivas.

Que esta situación se verifica en el caso del inmueble ubicado entre las calles Fray Luís Beltrán, Cornelio Saavedra, 
Chaco y Lanín, Localidad y Provincia del NEUQUÉN, respecto del cual la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE 
BIENES DEL ESTADO y la MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE NEUQUÉN han trabajado en la definición de una 
propuesta urbana acorde a los criterios de urbanismo sustentable, donde la convivencia de usos mixtos y la 
creación de nuevos espacios verdes públicos permitan una mejor consolidación de la zona y la incorporación de 
los predios al tejido urbano mejorando de esta manera, la conectividad y circulación de dicha ciudad.

Que en el mismo orden de ideas, la MUNICIPALIDAD DE MAGDALENA ha solicitado ante la AGENCIA DE 
ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO que se propicie la enajenación de tierras para su utilización con 
fines productivos; lo que significara, para una comunidad cercana a los DIECINUEVE MIL (19.000) habitantes 
(INDEC 2010), la creación de nuevos puestos de trabajo en áreas productivas o de servicio, la inserción laboral con 
posibilidad de incremento estacional, y la valorización e impulso de la economía regional.

Que en los supuestos de inmuebles afectados a alguna de las jurisdicciones de la ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
NACIONAL, una racional administración de recursos conlleva desprenderse de aquellos que no resultan de utilidad, 
previniendo que tal situación genere una desvalorización mayor, como consecuencia de su constante deterioro, 
e invertir en aquellos inmuebles que sí se encuentran en uso, a fin de crear óptimas condiciones de trabajo para 
el personal que cumple funciones en los mismos, y una mejor prestación de los servicios para los que fueron 
afectados.

Que en este orden de ideas, el artículo 15 del Decreto N° 1382/12 y sus modificatorias permite que parte de los 
fondos generados a través de la disposición o enajenación de inmuebles, se orienten a cubrir necesidades de 
infraestructura de las entidades que tienen a cargo su custodia.

Que asimismo, la AGENCIA FEDERAL DE INTELIGENCIA, organismo que funciona en la órbita del PODER EJECUTIVO 
NACIONAL, declaró innecesarios para la gestión a su cargo y solicitó a la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE 
BIENES DEL ESTADO proceder a la enajenación de los inmuebles sitos en Avenida Presidente Figueroa Alcorta 
Nros. 3042/44/46 UF 19; Avenida Triunvirato Nº 5810 3º Piso departamento 8 y Avenida de Mayo Nº 1370 UF 
N° 112, todos de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES.

Que de igual manera, el ESTADO MAYOR GENERAL DEL EJÉRCITO posee bajo la órbita de su jurisdicción el 
inmueble ubicado en una zona residencial y estratégica, sito en la calle Allayme Nº 865 Esquina Godoy Cruz, 
Guaymallén, PROVINCIA DE MENDOZA, conocido como ex Bodega Bonfanti, adquirido para ser utilizado como 
depósito y que en razón de su grave deterioro se encuentra sin uso y ocupación.

Que los bienes del ESTADO NACIONAL y los derechos sobre ellos, son activos que deben ser administrados 
de forma integrada con los restantes recursos públicos, los cuales conforme los estándares de uso racional, no 
pueden mantenerse inactivos o sin un destino útil.

Que en dicha inteligencia, sumado a los costos asociados a su manutención, se adicionan los riesgos latentes 
de ocupación, pérdida de valor de los mismos, focos de inseguridad, como así también el evidente perjuicio 
urbanístico y social que provoca la conservación de tales activos en estado de subutilización, desocupación o 
abandono.

Que en el caso de TRES (3) sectores conformados por una serie de lotes ubicados en la CIUDAD y PROVINCIA DE 
SANTA FE, en jurisdicción del MINISTERIO DE TRANSPORTE, la MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SANTA FE 
DE LA VERA CRUZ, consideró propicio su enajenación por cuanto, los lotes de referencia representan un recurso 
ocioso de suelo urbano del área central de la Ciudad, con potencialidades funcionales a la actividad comercial, de 
servicios y residencial, que a su vez afectan negativamente el ambiente urbano del sector residencial del barrio en 
el que se insertan, en tanto generan terrenos baldíos que propician la acumulación de residuos, suciedad, y focos 
de inseguridad; resultando los mismos conflictivos a los intereses de la Ciudad.
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Que los inmuebles del ESTADO NACIONAL son factibles de afectarse a la planificación, desarrollo y ejecución 
de políticas urbanas que permitan un adecuado y equilibrado crecimiento de las zonas metropolitanas, en forma 
conjunta y coordinada con las autoridades locales, a fin de fomentar soluciones urbanísticas, habitacionales y de 
desarrollo económico que propicien el ordenamiento territorial y también la generación de empleo.

Que tal es el caso del inmueble sito en Avenida del Mar, Avenida de los Tritones, Avenida Eolo y calle S/N, Pinamar, 
PROVINCIA DE BUENOS AIRES, cuya inclusión en la presente medida tiene, entre otros fines, reducir los gastos 
de su mantenimiento y custodia, evitar el riesgo de que sean intrusados y utilizarlos como una herramienta de 
fomento de la reactivación económica y generación de empleos a nivel local, así como la promoción del turismo 
en la zona.

Que la puesta en valor de la referida zona se alinea al “Plan Federal de Turismo del Gobierno Nacional” que 
tiene por objetivos la generación de TRESCIENTOS MIL (300.000) puestos de trabajo, alcanzar los NUEVE 
MILLONES (9.000.000) de turistas extranjeros y llevar a OCHO MIL MILLONES DE DÓLARES ESTADOUNIDENSES 
(U$S 8.000.000.000) el gasto que realizan en el país, y llegar a los SETENTA MILLONES (70.000.000) de turistas 
nacionales y elevar a CIENTO SETENTA MIL MILLONES DE PESOS ($ 170.000.000.000) el gasto turístico nacional 
para el año 2020.

Que tales actuaciones se encuentran en concordancia con las políticas locales, el sector turístico y con el 
MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA, en razón del “Plan de Manejo Integrado del Frente 
Marítimo del Partido de Pinamar”.

Que del análisis efectuado por la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO resulta que mantener 
ociosos tales inmuebles implicaría desatender intereses prioritarios del ESTADO NACIONAL, por cuanto las 
operaciones que se propician generarán un impulso en la economía al reactivar diversas actividades productivas, 
lo que redundará en el mejoramiento de las condiciones de vida de la población.

Que en función de las razones expuestas, resulta pertinente autorizar a la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE 
BIENES DEL ESTADO a disponer y enajenar los inmuebles del ESTADO NACIONAL detallados en el ANEXO de la 
presente medida.

Que han tomado intervención los servicios jurídicos competentes.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 100 inciso 1 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Autorízase a la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO, en los términos del 
artículo 20 del Anexo al Decreto Nº 2670 de fecha 1º de diciembre de 2015, y sus modificatorios a disponer y 
enajenar los inmuebles del ESTADO NACIONAL que se detallan en el ANEXO (IF-2018-08417316-APN-AABE#JGM) 
de la presente medida.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Marcos Peña. — Rogelio Frigerio.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Decisión Administrativa se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-.

e. 05/03/2018 N° 13052/18 v. 05/03/2018

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
Decisión Administrativa 264/2018

Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 02/03/2018

VISTO el Expediente N° EX-2017-16999899-APN-SECCP#JGM, la Ley N° 27.431, el Decreto N° 355 del 22 de mayo 
de 2017, la Resolución de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 4 del 6 de enero de 2017, y lo solicitado 
por la SUBSECRETARÍA DE VÍNCULO CIUDADANO de la SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN PÚBLICA de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, y

#F5483149F#

#I5483155I#



 Boletín Oficial Nº 33.824 - Primera Sección 18 Lunes 5 de marzo de 2018

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado en el Visto tramita la designación transitoria por el término de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, a partir del 1° de agosto de 2017, como Coordinadora de Optimización en Redes de la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE COMUNICACIÓN DIGITAL dependiente de la SUBSECRETARÍA DE VÍNCULO CIUDADANO de la 
SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, de Da. Florencia 
Romina AGÜERO (D.N.I. Nº 35.322.544).

Que por la Ley N° 27.431 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2018.

Que el Decreto N° 355/17 estableció, entre otras cuestiones, que toda designación transitoria de personal en cargos 
de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete de 
Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad correspondiente.

Que por los artículos 1° y 5° de la Resolución de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 4 del 6 de enero 
de 2017, respectivamente, se aprobó la estructura organizativa de segundo nivel operativo de la SECRETARÍA 
DE COMUNICACIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y se incorporaron, ratificaron, 
homologaron, reasignaron y derogaron en el Nomenclador de Funciones Ejecutivas diversos cargos, entre ellos se 
incorporó la Coordinación de Optimización en Redes de la DIRECCIÓN NACIONAL DE COMUNICACIÓN DIGITAL 
de la SUBSECRETARÍA DE VÍNCULO CIUDADANO de la citada Secretaría, asignándole el Nivel IV.

Que el cargo citado se encuentra vacante y financiado, y su cobertura se impone con cierta inmediatez frente a la 
necesidad de cumplir en tiempo y forma las exigencias del servicio.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA DE ASUNTOS LEGALES de la 
SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN ha tomado la intervención correspondiente.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes de los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2º del Decreto Nº 355 de fecha 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase a partir del 1° de agosto de 2017, con carácter transitorio y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, en UN (1) cargo Nivel B Grado 0, a Da. Florencia Romina AGÜERO (D.N.I. 
N° 35.322.544), como Coordinadora de Optimización en Redes de la DIRECCIÓN NACIONAL DE COMUNICACIÓN 
DIGITAL de la SUBSECRETARÍA DE VÍNCULO CIUDADANO de la SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN PÚBLICA 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, autorizándose el correspondiente pago de la Función Ejecutiva 
Nivel IV del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios y complementarios, 
y con autorización excepcional por no reunir los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 del Convenio 
citado precedentemente.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado deberá ser cubierto conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes 
según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII; y IV del Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP) homologado por el Decreto 
Nº  2098/08, sus modificatorios y complementarios, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles 
contados a partir del 1° de agosto de 2017.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente medida será atendido con 
cargo a las partidas específicas correspondientes al Programa 19 -Prensa y Difusión de Actos de Gobierno- de la 
Jurisdicción 25 - JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Marcos Peña. — Rogelio Frigerio.

e. 05/03/2018 N° 13058/18 v. 05/03/2018
#F5483155F#
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MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE
Decisión Administrativa 262/2018

Desígnase Director de Sumarios.

Ciudad de Buenos Aires, 02/03/2018

VISTO el Expediente N° EX-2017-23161582-APN-DGAYF#MAD, la Ley N° 27.431, los Decretos Nros 2098 del 3 
de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 151 del 17 de diciembre de 2015, 232 del 22 de 
diciembre de 2015, 355 del 22 de mayo de 2017, la Decisión Administrativa N° 499 de fecha 19 de mayo de 2016 y 
lo solicitado por el MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.431 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2018.

Que el Decreto N° 355/17 estableció, entre otras cuestiones, que toda designación transitoria de personal en cargos 
de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete de 
Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad correspondiente.

Que por el artículo 4° del Decreto N° 151 del 17 de diciembre de 2015 se dispuso la transferencia de la entonces 
SECRETARÍA DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE y sus unidades organizativas dependientes, 
organismos descentralizados y desconcentrados desde la órbita de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
a la órbita del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE.

Que por el Decreto N° 232 del 22 de diciembre de 2015 se aprobó la conformación organizativa del MINISTERIO 
DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE.

Que por la Decisión Administrativa N° 499 de fecha 19 de mayo de 2016 se aprobó la estructura organizativa de 
primer nivel operativo del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo de Director de Sumarios de la SUBSECRETARÍA 
DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario alguno.

Que ha tomado la intervención de su competencia la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO 
SUSTENTABLE.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, y del artículo 2° del Decreto N° 355 de fecha 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase, con carácter transitorio, por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles a 
partir del 2 de octubre de 2017 en el cargo de Director de Sumarios dependiente de la SUBSECRETARÍA DE 
COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE, Nivel B, 
Grado 0, al doctor Roberto Ariel GONTOVNIKAS (D.N.I. N° 22.099.456), autorizándose el correspondiente pago de 
la Función Ejecutiva Nivel II del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, con 
carácter de excepción a los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 del citado Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado deberá ser cubierto conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes 
según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII; y IV del CONVENIO COLECTIVO DE 
TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP), homologado 
por Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles contados a partir del 2 de octubre de 2017.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente correspondiente a la JURISDICCIÓN 81- MINISTERIO DE AMBIENTE 
Y DESARROLLO SUSTENTABLE.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Marcos Peña. — Sergio Alejandro Bergman.

e. 05/03/2018 N° 13062/18 v. 05/03/2018
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MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE
Decisión Administrativa 258/2018

Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 02/03/2018

VISTO el Expediente N° EX-2017-06713746-APN-DGAYF#MAD, la Ley N° 27.431, los Decretos Nros. 2098 del 3 
de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, N° 151 del 17 de diciembre de 2015, N° 232 del 22 
de diciembre de 2015, N° 355 del 22 de mayo de 2017, la Decisión Administrativa N° 499 de fecha 19 de mayo de 
2016, la Resolución del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE N° 258 de fecha 2 de agosto 
de 2016, lo solicitado por el citado Ministerio, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.431 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2018.

Que el Decreto N° 355/17 estableció, entre otras cuestiones, que toda designación transitoria de personal en 
cargos de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de 
Gabinete de Ministros, en el ámbito de la Administración Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de 
la Jurisdicción o Entidad correspondiente.

Que por el artículo 4° del Decreto N° 151 del 17 de diciembre de 2015 se dispuso la transferencia de la entonces 
SECRETARÍA DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE y sus unidades organizativas dependientes, 
organismos descentralizados y desconcentrados desde la órbita de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
a la órbita del actual MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE.

Que por el Decreto N° 232 del 22 de diciembre de 2015 se aprobó la conformación organizativa del MINISTERIO 
DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE.

Que por la Decisión Administrativa N° 499 de fecha 19 de mayo de 2016 se aprobó la estructura organizativa de 
primer nivel operativo del referido Ministerio.

Que por la Resolución del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE N° 258 de fecha 2 de 
agosto de 2016 se aprobó la estructura organizativa de segundo nivel operativo de la SUBSECRETARÍA DE 
COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA del citado Organismo.

Que resulta necesario proceder a la designación transitoria del Coordinador de Representación y Asistencia 
en Juicio de la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE, exceptuándolo de lo 
dispuesto por el Título II, Capítulo III, artículo 14 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios 
y complementarios.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención de su competencia la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO 
SUSTENTABLE.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, y del artículo 2° del Decreto N° 355 de fecha 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase, con carácter transitorio, a partir del 1° de abril de 2017 y hasta el 1° de octubre de 2017 
en el cargo de Coordinador de Representación y Asistencia en Juicio de la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS 
JURÍDICOS dependiente de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE 
AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE, Nivel C, Grado 0, al doctor Roberto Ariel GONTOVNIKAS (D.N.I. 
N° 22.099.456), autorizándose el correspondiente pago de la Función Ejecutiva Nivel IV del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el 
Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, con carácter de excepción a los requisitos mínimos 
establecidos en el artículo 14 del citado Convenio.
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ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente correspondiente a la JURISDICCIÓN 81- MINISTERIO DE AMBIENTE 
Y DESARROLLO SUSTENTABLE.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Marcos Peña. — Sergio Alejandro Bergman.

e. 05/03/2018 N° 13045/18 v. 05/03/2018

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Decisión Administrativa 252/2018

Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 02/03/2018

VISTO el Expediente N° EX-2017-30604205-APN-DGRHYO#MDS, la Ley N° 27.431, los Decretos Nros. 355 del 22 
de mayo de 2017 y N° 78 del 30 de enero de 2017, la Decisión Administrativa N° 327 del 29 de mayo de 2017, la 
Resolución del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL N° 1274 del 23 de junio de 2017, lo propuesto por el citado 
Ministerio, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.431 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2018.

Que por el Decreto N° 78/17 se aprobó la conformación organizativa del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

Que por la Decisión Administrativa N° 327/17 se aprobó la estructura organizativa de primer nivel operativo del 
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

Que por la Resolución del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL N° 1274/17 se aprobó la estructura organizativa 
de segundo nivel operativo del referido Ministerio, incorporándose, entre otras, la Coordinación de Asesoramiento 
en Gestión a Unidades Productivas.

Que el Decreto N° 355/17 estableció, entre otras cuestiones, que toda designación transitoria de personal en cargos 
de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete de 
Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad correspondiente.

Que el MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL considera imprescindible proceder a la cobertura transitoria de UN 
(1) cargo en el ámbito de la SECRETARÍA DE ECONOMÍA SOCIAL, de Coordinador de Asesoramiento en Gestión 
a Unidades Productivas de la Dirección de Fortalecimiento de Unidades Productivas perteneciente a la Dirección 
Nacional de Fomento de la Comercialización de la Subsecretaría de Herramientas para la Economía Social.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la SUBSECRETARÍA DE ARTICULACIÓN JURÍDICO INSTITUCIONAL del MINISTERIO DE DESARROLLO 
SOCIAL ha intervenido en el marco de sus competencias.

Que ha tomado la intervención que le compete la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE 
DESARROLLO SOCIAL.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y por el artículo 2° del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase, con carácter transitorio, a partir del 1° de diciembre de 2017, y por el término de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, al ingeniero Eduardo SERANTES, 
(D.N.I. N° 33.079.903), en el cargo de Coordinador de Asesoramiento en Gestión a Unidades Productivas de la 
Dirección de Fortalecimiento de Unidades Productivas perteneciente a la Dirección Nacional de Fomento de la 
Comercialización de la Subsecretaría de Herramientas para la Economía Social perteneciente a la SECRETARÍA 
DE ECONOMÍA SOCIAL del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, Nivel B – Grado 0, autorizándose el 
correspondiente pago de la Función Ejecutiva Nivel IV, del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL 
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PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus 
modificatorios y complementarios y con autorización excepcional por no reunir los requisitos mínimos establecidos 
en el artículo 14 del citado Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en la presente decisión administrativa, deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, dentro del plazo 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 85 - MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Marcos Peña. — Carolina Stanley.

e. 05/03/2018 N° 13051/18 v. 05/03/2018

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Decisión Administrativa 266/2018

Desígnase Director Operativo.

Ciudad de Buenos Aires, 02/03/2018

VISTO el Expediente N° EX-2017-15009486-APN-DGRHYO#MDS, la Ley N° 27.431, el Decreto N° 355 del 22 de 
mayo de 2017, N°  78 del 30 de enero de 2017, la Decisión Administrativa N°  327 del 29 de mayo de 2017, la 
Resolución del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL N° 1274 del 23 de junio de 2017 y lo propuesto por el citado 
Ministerio, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.431 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2018.

Que por el Decreto N° 78/17 se aprobó la conformación organizativa del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

Que por la Decisión Administrativa N° 327/17 se aprobó la estructura organizativa de primer nivel operativo del 
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

Que por la Resolución del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL N° 1274/17 se aprobó la estructura organizativa 
de segundo nivel operativo del referido Ministerio.

Que el Decreto N° 355/17 estableció, entre otras cuestiones, que toda designación transitoria de personal en 
cargos de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de 
Gabinete de Ministros, en el ámbito de la Administración Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de 
la Jurisdicción o Entidad correspondiente.

Que el MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL considera imprescindible proceder a la cobertura transitoria de UN 
(1) cargo en el ámbito de la SECRETARÍA DE ACOMPAÑAMIENTO Y PROTECCIÓN SOCIAL, de Director Operativo 
de la Dirección Nacional de Seguridad Alimentaria de la Subsecretaría de Políticas Alimentarias.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la SUBSECRETARÍA DE ARTICULACIÓN JURÍDICO INSTITUCIONAL del MINISTERIO DE DESARROLLO 
SOCIAL, ha intervenido en el marco de sus competencias.

Que ha tomado la intervención que le compete la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE 
DESARROLLO SOCIAL.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y por el artículo 2° del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.
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Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase, con carácter transitorio, a partir del 23 de junio de 2017 y por el término de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida al señor Mariano Francisco DO 
EYO, (D.N.I. N° 34.179.084), en el cargo de Director Operativo de la Dirección Nacional de Seguridad Alimentaria de 
la Subsecretaría de Políticas Alimentarias de la Secretaría de Acompañamiento y Protección Social del MINISTERIO 
DE DESARROLLO SOCIAL, Nivel B – Grado 0, autorizándose el correspondiente pago de la Función Ejecutiva 
Nivel III, del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios y con 
autorización excepcional por no reunir los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 del citado Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en la presente decisión administrativa, deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, dentro del plazo 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente Decisión Administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 85 - MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. — Marcos 
Peña. — Carolina Stanley.

e. 05/03/2018 N° 13059/18 v. 05/03/2018

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Decisión Administrativa 257/2018

Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 02/03/2018

VISTO el Expediente N° EX-2018-03069606 -APN-DGRHYO#MDS, la Ley N° 27.431, los Decretos Nº 355 del 22 
de mayo de 2017 y N° 78 del 30 de enero de 2017, la Decisión Administrativa N° 327 del 29 de mayo de 2017, la 
Resolución del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL N° 1274 del 23 de junio de 2017 y lo propuesto por el citado 
Ministerio, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.431 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2018.

Que por el Decreto N° 78/17 se aprobó la conformación organizativa del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

Que por la Decisión Administrativa N° 327/17 se aprobó la estructura organizativa de primer nivel operativo del 
citado Ministerio.

Que por la Resolución del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL N° 1274/17 se aprobó la estructura organizativa 
de segundo nivel operativo del citado Ministerio.

Que el Decreto N° 355/17 estableció, entre otras cuestiones, que toda designación transitoria de personal en cargos 
de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete de 
Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad correspondiente.

Que el MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL considera imprescindible proceder a la cobertura transitoria de UN 
(1) cargo en el ámbito de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y ARTICULACIÓN INSTITUCIONAL, de Coordinador Local 
Chubut de la Dirección de Articulación Regional Patagonia Sur perteneciente a la Dirección Nacional de Gestión 
de los Centros de Referencia de la Subsecretaría de Organización Comunitaria.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario alguno.

Que la SUBSECRETARÍA DE ARTICULACIÓN JURÍDICO INSTITUCIONAL del MINISTERIO DE DESARROLLO 
SOCIAL ha intervenido en el marco de sus competencias.
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Que ha tomado la intervención que le compete la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE 
DESARROLLO SOCIAL.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y por el artículo 2° del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase, con carácter transitorio, a partir del 7 de diciembre de 2017, y por el término de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, a la doctora Mariana Soledad 
MILLAPI, (D.N.I. N° 33.611.049), en el cargo de Coordinadora Local Chubut de la Dirección de Articulación Regional 
Patagonia Sur perteneciente a la Dirección Nacional de Gestión de los Centros de Referencia de la Subsecretaría de 
Organización Comunitaria de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y ARTICULACIÓN INSTITUCIONAL del MINISTERIO 
DE DESARROLLO SOCIAL, Nivel B – Grado 0, autorizándose el correspondiente pago de la Función Ejecutiva 
Nivel IV, del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios y con 
autorización excepcional por no reunir los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 del citado Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en la presente decisión administrativa, deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios dentro del plazo 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 85 - MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Marcos Peña. — Carolina Stanley.

e. 05/03/2018 N° 13042/18 v. 05/03/2018

MINISTERIO DE EDUCACIÓN
Decisión Administrativa 261/2018

Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 02/03/2018

VISTO el Expediente Nº 15642268-APN-DRRHH#ME/2017, el Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017, la Resolución 
Nº 2871 del 7 de julio de 2017 del entonces MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y DEPORTES y lo solicitado por el 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN,

CONSIDERANDO:

Que el Decreto N° 355/17 estableció, entre otras cuestiones, que toda designación transitoria de personal en cargos 
de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete de 
Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad correspondiente.

Que por la Resolución del entonces MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y DEPORTES Nº  2871 de fecha 7 de julio 
de 2017 se modificó la estructura organizativa de segundo nivel operativo del citado Ministerio creándose la 
COORDINACIÓN RED PARA LA MEJORA DE APRENDIZAJES dependiente de la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN 
Y CALIDAD EDUCATIVA.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria de la referida Coordinación.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE EDUCACIÓN ha tomado la 
intervención de su competencia.
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Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades emergentes de los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2º del Decreto Nº 355 de fecha 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase con carácter transitorio, a partir del 11 de julio de 2017 y por el término de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles contados a partir del dictado de la presente medida, a la licenciada Viviana Edith 
DALLA ZORZA (D.N.I. Nº 18.024.320), en el cargo de Coordinadora de Red para la Mejora de Aprendizajes Nivel 
B Grado 0 Función Ejecutiva Nivel IV - dependiente de la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN Y CALIDAD EDUCATIVA 
del MINISTERIO DE EDUCACIÓN, autorizándose el correspondiente pago de la Función Ejecutiva Nivel IV y 
con autorización excepcional por no reunir los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado 
por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado deberá ser cubierto conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes 
según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal del mencionado Sistema, homologado por el Decreto N° 2098/08 sus modificatorios 
y complementarios, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha del 
dictado de este acto.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto de la Jurisdicción 70 – MINISTERIO DE EDUCACIÓN.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Marcos Peña. — Alejandro Finocchiaro.

e. 05/03/2018 N° 13063/18 v. 05/03/2018

MINISTERIO DE HACIENDA
Decisión Administrativa 251/2018

Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 02/03/2018

VISTO el Expediente Nº EX-2017-17388269-APN-DMEYN#MHA, la Ley N° 27.431, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios y 355 del 22 de mayo de 2017, la Decisión Administrativa 
N° 480 del 5 de julio de 2017, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.431 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2018.

Que por el artículo 7° de la citada Ley se estableció que no se podrán cubrir los cargos previstos en la reserva del 
artículo 6° de la misma, existentes a la fecha de su sanción, ni las vacantes que se produzcan con posterioridad en 
las jurisdicciones y entidades de la Administración Pública Nacional, sin la previa autorización del Jefe de Gabinete 
de Ministros.

Que mediante la Decisión Administrativa N° 480 del 5 de julio de 2017, se crearon en el ámbito de la UNIDAD 
ESPECIAL FORO G20 – ARGENTINA 2018 en la órbita de la UNIDAD MINISTRO del MINISTERIO DE HACIENDA, 
DIECISÉIS (16) cargos extraescalafonarios de Asesores con una remuneración equivalente al Nivel A, Grado 3 
del Sistema Nacional de Empleo Público (SI.N.E.P.), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios.

Que uno de los cargos mencionados precedentemente se encuentra vacante, por lo que resulta procedente su 
cobertura.

Que el Decreto N° 355/17 estableció, entre otras cuestiones, que toda designación transitoria de personal en cargos 
de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete de 
Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad correspondiente.
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Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE HACIENDA ha tomado la intervención 
que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades contempladas en el inciso 3 del artículo 100 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, y en los artículos 7° de la Ley N° 27.431 y 2° del Decreto N° 355 de fecha 22 de mayo 
de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase a partir del 16 de agosto de 2017, a la licenciada en Economía Da. Georgina Soledad 
PESSAGNO (M.I. Nº 32.507.392), en el cargo extraescalafonario de Asesor de la UNIDAD ESPECIAL FORO G20 – 
ARGENTINA 2018 de la UNIDAD MINISTRO del MINISTERIO DE HACIENDA, con una remuneración equivalente al 
Nivel A, Grado 3, del Sistema Nacional de Empleo Público (SI.N.E.P.), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 
con carácter de excepción al artículo 7º de la Ley N° 27.431.

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en la presente medida será imputado con 
cargo a las partidas presupuestarias correspondientes al MINISTERIO DE HACIENDA para el Ejercicio 2018.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Marcos Peña. — Nicolas Dujovne.

e. 05/03/2018 N° 13049/18 v. 05/03/2018

MINISTERIO DE HACIENDA
Decisión Administrativa 250/2018

Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 02/03/2018

VISTO el Expediente Nº EX-2017-20415148-APN-DMEYN#MHA, la Ley N° 27.431, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios y 355 del 22 de mayo de 2017, la Decisión Administrativa 
N° 480 del 5 de julio de 2017, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.431 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2018.

Que por el artículo 7° de la citada Ley se estableció que no se podrán cubrir los cargos previstos en la reserva del 
artículo 6° de la misma, existentes a la fecha de su sanción, ni las vacantes que se produzcan con posterioridad en 
las jurisdicciones y entidades de la Administración Pública Nacional, sin la previa autorización del Jefe de Gabinete 
de Ministros.

Que mediante la Decisión Administrativa N° 480 del 5 de julio de 2017, se crearon en el ámbito de la UNIDAD 
ESPECIAL FORO G-20 – ARGENTINA 2018 con dependencia de la UNIDAD MINISTRO del MINISTERIO DE 
HACIENDA, DIECISÉIS (16) cargos extraescalafonarios de Asesores con una remuneración equivalente al Nivel A, 
Grado 3 del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios.

Que uno de los cargos mencionados precedentemente se encuentra vacante, por lo que resulta procedente su 
cobertura.

Que el Decreto N° 355/17 estableció, entre otras cuestiones, que toda designación transitoria de personal en cargos 
de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete de 
Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad correspondiente.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE HACIENDA ha tomado la intervención 
que le compete.
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Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades contempladas en el artículo 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, en el artículo 7° de la Ley N° 27.431 y en el artículo 2° del Decreto N° 355 del 22 de 
mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase, a partir del 13 de septiembre de 2017, a la licenciada María Florencia ASEF (M.I. 
Nº 33.976.517), en el cargo extraescalafonario de Asesor de la UNIDAD ESPECIAL FORO G-20 – ARGENTINA 2018 
de la UNIDAD MINISTRO del MINISTERIO DE HACIENDA, con una remuneración equivalente al Nivel A, Grado 3, 
del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, y con 
carácter de excepción a lo dispuesto en el artículo 7º de la Ley N° 27.431.

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en la presente medida será imputado con 
cargo a las partidas presupuestarias correspondientes al MINISTERIO DE HACIENDA para el Ejercicio 2018.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Marcos Peña. — Nicolas Dujovne.

e. 05/03/2018 N° 13050/18 v. 05/03/2018

MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN
Decisión Administrativa 255/2018

Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 02/03/2018

VISTO: el EX-2017-10118847-APN-DGRRHH#MM, los Decretos Nros. 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 sus 
modificatorios y complementarios, 355 de fecha 22 de mayo de 2017 y 170 de fecha 13 de marzo de 2017, la 
Decisión Administrativa N° 232 de fecha 29 de marzo de 2016, las Resoluciones Nros. 62 del MINISTERIO DE 
MODERNIZACION de fecha 19 de abril de 2016 y 300 de fecha 21 de junio de 2017, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.341 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Pública Nacional para el Ejercicio 
2017.

Que el artículo 7° de la mencionada Ley estableció que no se podrán cubrir los cargos vacantes financiados 
existentes a la fecha de su sanción, ni los que se produzcan con posterioridad, sin la previa autorización del Jefe 
de Gabinete de Ministros.

Que por el Decreto N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, se homologó 
el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que por la Resolución del Ministerio de Modernización N° 62 de fecha 19 de abril de 2016, se aprobó la estructura 
de segundo nivel operativo de la SUBSECRETARÍA DE RELACIONES LABORALES Y FORTALECIMIENTO DEL 
SERVICIO CIVIL del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN, dentro de la cual se incorporó la COORDINACIÓN DE 
CAPACITACIÓN DE LA ALTA DIRECCIÓN PÚBLICA Y MANDOS MEDIOS dependiente del INSTITUTO NACIONAL 
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA.

Que por el Decreto N° 170/17 se estableció que el INSTITUTO NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
tendrá nivel de Subsecretaría, con dependencia de la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO DE 
MODERNIZACIÓN y que hasta tanto se concluya con la reestructuración de las áreas afectadas por dicha medida, 
se mantendrán vigentes las aperturas estructurales existentes con nivel inferior a las aprobadas por la presente 
medida, las que transitoriamente mantendrán las acciones y dotaciones vigentes a la fecha con sus respectivos 
niveles, grados de revista previstos en el Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y modificatorios.

Que por la Resolución del Ministerio de Modernización N° 300 de fecha 21 de junio de 2017, se aprobó la estructura 
inferior del INSTITUTO NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA unidad dependiente de la Secretaría de 
Empleo Público del citado Ministerio.

Que, a fin de dar cumplimiento a las funciones asignadas al mencionado Ministerio, resulta necesario proceder a la 
cobertura transitoria del cargo de Coordinador de la COORDINACIÓN DE CAPACITACIÓN DE LA ALTA DIRECCIÓN 
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PÚBLICA Y MANDOS MEDIOS del INSTITUTO NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA dependiente de la 
mencionada Secretaría a partir del 1° de abril de 2017 y hasta el 20 de junio de 2017, ambos inclusive.

Que asimismo, resulta necesario proceder a la cobertura transitoria a partir del 21 de junio de 2017 del cargo de 
Coordinador de la COORDINACIÓN DE CONTENIDOS ACADÉMICOS de la DIRECCIÓN NACIONAL ACADÉMICA 
Y DE INVESTIGACIÓN del INSTITUTO NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA unidad dependiente de la 
SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN.

Que el cargo involucrado deberá ser cubierto conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo 
establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por Decreto N° 2.098/08, sus 
modificatorios y complementarios, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de 
la fecha de la presente medida.

Que corresponde exceptuar al Licenciado Miguel Alejandro ENRIQUE (DNI N° 22.121.284) del cumplimiento de los 
requisitos mínimos previstos en el artículo 14 del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado 
por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial, homologado por el Decreto N° 2098/08 y normas modificatorias y 
complementarias.

Que por Decreto N° 355 de fecha 20 de mayo de 2017 se estableció, entre otras cosas, que toda designación 
transitoria de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a 
Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, como 
así también toda reincorporación de personal, será efectuada por el Jefe de Gabinete de Ministros en el ámbito 
de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la Jurisdicción o Entidad 
correspondiente.

Que la presente medida no implica asignación de recurso extraordinario alguno.

Que el cargo aludido se encuentra vacante y cuenta con el financiamiento correspondiente.

Que ha tomado intervención la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE 
MODERNIZACIÓN.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 3° de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, del artículo 7° de la Ley N° 27.341 y del artículo 2° del Decreto N° 335/17.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase, a partir del 1° de abril de 2017, y hasta el 20 de junio de 2017, ambos inclusive, con carácter 
transitorio, al Licenciado Miguel Alejandro ENRIQUE (DNI N° 22.121.284) como Coordinador de la COORDINACIÓN 
DE CAPACITACIÓN DE LA ALTA DIRECCIÓN PÚBLICA Y MANDOS MEDIOS dependiente del INSTITUTO 
NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA de la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO DE 
MODERNIZACIÓN en un cargo Nivel B-Grado 0, autorizándose el correspondiente pago de la Función Ejecutiva 
Nivel IV del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08 y sus modificatorios y complementarios, con 
carácter de excepción al artículo 7° de la Ley N° 27.341 y con autorización excepcional por no reunir los requisitos 
mínimos establecidos en el artículo 14 del Título II Capítulo III del Anexo al citado Convenio Colectivo.

ARTÍCULO 2°.- Desígnase, a partir del 21 de junio de 2017, con carácter transitorio, por el término de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir de fecha de la presente medida, al Licenciado Miguel Alejandro 
ENRIQUE (DNI N° 22.121.284) como Coordinador de la COORDINACIÓN DE CONTENIDOS ACADÉMICOS de la 
DIRECCIÓN NACIONAL ACADÉMICA Y DE INVESTIGACIÓN del INSTITUTO NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA unidad dependiente de la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN en 
un cargo Nivel B-Grado 0, autorizándose el correspondiente pago de la Función Ejecutiva Nivel IV del CONVENIO 
COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto N° 2098/08 y sus modificatorios y complementarios, con carácter de excepción al 
artículo 7° de la Ley N° 27.341 y con autorización excepcional por no reunir los requisitos mínimos establecidos en 
el artículo 14 del Título II Capítulo III del Anexo al citado Convenio Colectivo.

ARTÍCULO 3°.- El cargo involucrado en el artículo 2º deberá ser cubierto conforme los requisitos y sistemas de 
selección vigentes, según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII; y IV del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial, homologado 
por el Decreto N° 2.098/08 y sus modificatorios, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados 
a partir de la fecha de la presente medida.
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ARTÍCULO 4°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas correspondientes a la Jurisdicción 26 - MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Marcos Peña. — Andrés Horacio Ibarra.

e. 05/03/2018 N° 13046/18 v. 05/03/2018

MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN
Decisión Administrativa 265/2018

Desígnase Director de Estandarización Tecnológica.

Ciudad de Buenos Aires, 02/03/2018

VISTO: el Expediente N° EX-2017-26329759-APN-DDYMDE#MM, la Ley N° 27.431, los Decretos Nros. 2098 de 
fecha 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios y 355 de fecha 22 de mayo de 2017, la 
Decisión Administrativa N° 232 de fecha 29 de marzo de 2016, modificada por su similar N° 1233 de fecha 1° de 
noviembre de 2016 y la Resolución del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN N° 490 de fecha 16 de noviembre de 
2016, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley Nº 27.431 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2018.

Que por la Decisión Administrativa Nº 232 de fecha 29 de marzo de 2016, modificada por su similar N° 1233 de fecha 
1° de noviembre de 2016, se aprobó la estructura organizativa de primer nivel operativo de la SUBSECRETARÍA DE 
TECNOLOGÍA Y CIBERSEGURIDAD del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN.

Que por la Resolución del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN N° 490 de fecha 16 de noviembre de 2016, se aprobó 
la estructura organizativa de segundo nivel operativo de la citada Subsecretaría, ratificándose en el Nomenclador 
de Funciones Ejecutivas la DIRECCIÓN DE ESTANDARIZACIÓN TECNOLÓGICA.

Que el Decreto N° 355/17 estableció, entre otras cuestiones, que toda designación transitoria de personal en cargos 
de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete de 
Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad correspondiente.

Que, a fin de dar cumplimiento a las funciones asignadas al mencionado Ministerio, resulta necesario proceder 
a la cobertura transitoria del cargo de Director de la DIRECCIÓN DE ESTANDARIZACIÓN TECNOLÓGICA de 
la OFICINA NACIONAL DE TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN de la SUBSECRETARÍA DE TECNOLOGÍA Y 
CIBERSEGURIDAD del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN.

Que el cargo involucrado deberá ser cubierto conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo 
establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, sus 
modificatorios y complementarios, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de 
la fecha de la presente medida.

Que corresponde exceptuar al Ingeniero Matías Alejandro REGUNAGA MITRE (D.N.I. N°  24.068.707) del 
cumplimiento de los requisitos mínimos previstos en el artículo 14 del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial, homologado por el Decreto N° 2098/08, sus 
modificatorios y complementarios.

Que la presente medida no implica asignación de recurso extraordinario alguno.

Que el cargo aludido se encuentra vacante y cuenta con el financiamiento correspondiente.

Que ha tomado intervención la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE 
MODERNIZACIÓN.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y del artículo 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

#F5483143F#
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Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase con carácter transitorio, a partir del 1° de diciembre de 2017, por el término de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles contados a partir del dictado de la presente medida, al Ingeniero Matias Alejandro 
REGUNAGA MITRE (D.N.I. N° 24.068.707) como Director de la DIRECCIÓN DE ESTANDARIZACIÓN TECNOLÓGICA 
de la OFICINA NACIONAL DE TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN de la SUBSECRETARÍA DE TECNOLOGÍA Y 
CIBERSEGURIDAD del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN, en UN (1) cargo Nivel A - Grado 0, autorizándose el 
correspondiente pago de la Función Ejecutiva Nivel II del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios 
y complementarios, con autorización excepcional por no reunir los requisitos mínimos establecidos en el artículo 
14 del Título II Capítulo III del citado Convenio Colectivo.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° deberá ser cubierto conforme los requisitos y sistemas de 
selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII; y IV del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se imputará con 
cargo a los créditos de las partidas específicas del Presupuesto vigente de la Jurisdicción 26 - MINISTERIO DE 
MODERNIZACIÓN.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Marcos Peña. — Andrés Horacio Ibarra.

e. 05/03/2018 N° 13061/18 v. 05/03/2018

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN
Decisión Administrativa 263/2018

Desígnase Director Nacional de Productividad de la Pequeña y Mediana Empresa.

Ciudad de Buenos Aires, 02/03/2018

VISTO el Expediente N°  EX-2017-17922414-APN-CME#MP, la Ley N°  27.431 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2018, los Decretos Nros. 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008, sus 
modificatorios y complementarios, y 355 de fecha 22 de mayo de 2017, y la Decisión Administrativa N° 193 de 
fecha 16 de marzo de 2016, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.431 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2018.

Que por la Decisión Administrativa N° 193 de fecha 16 de marzo de 2016 se aprobó la estructura organizativa 
de la SECRETARÍA DE EMPRENDEDORES Y DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA del MINISTERIO DE 
PRODUCCIÓN y se homologó en el Nomenclador de Funciones Ejecutivas de la entonces Dirección Nacional de 
Crédito Fiscal y Capacitación Federal a la actual Dirección Nacional de Productividad de la Pequeña y Mediana 
Empresa.

Que en virtud de específicas razones de servicio de la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA Y GESTIÓN DE LA PEQUEÑA 
Y MEDIANA EMPRESA de la SECRETARÍA DE EMPRENDEDORES Y DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA del 
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, se considera imprescindible la cobertura transitoria de UN (1) cargo vacante, Nivel 
A, Grado 0, Función Ejecutiva Nivel I del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), de Director Nacional 
de Productividad de la Pequeña y Mediana Empresa.

Que el Decreto N° 355/17 estableció, entre otras cuestiones, que toda designación transitoria de personal en cargos 
de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete de 
Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad correspondiente.

Que la medida propuesta no constituye asignación de recurso extraordinario alguno para el ESTADO NACIONAL.

#F5483158F#
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Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos, dependiente de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN del 
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el artículo 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y por el artículo 2° del Decreto N° 355 de fecha 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase transitoriamente, a partir del 1° de agosto de 2017 y por el término de CIENTO OCHENTA 
(180) días hábiles, al Ingeniero Civil Don Eduardo Gabriel GAMBETTA (M.I. N° 20.003.702) en el cargo de Director 
Nacional de Productividad de la Pequeña y Mediana Empresa dependiente de la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA Y 
GESTIÓN DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA de la SECRETARÍA DE EMPRENDEDORES Y DE LA PEQUEÑA 
Y MEDIANA EMPRESA del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, Nivel A, Grado 0, autorizándose el correspondiente 
pago de la Función Ejecutiva Nivel I del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL DEL 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098 de fecha 3 de diciembre 
de 2008, sus modificatorios y complementarios, con autorización excepcional por no reunir los requisitos mínimos 
establecidos en el artículo 14 del citado Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en la presente decisión administrativa deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N°  2098/08, sus modificatorios y complementarios, dentro del 
plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir del 1° de agosto de 2017.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 51 - MINISTERIO DE PRODUCCIÓN.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Marcos Peña. — Francisco Adolfo Cabrera.

e. 05/03/2018 N° 13060/18 v. 05/03/2018

MINISTERIO DE SEGURIDAD
Decisión Administrativa 254/2018

Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 02/03/2018

VISTO el Expediente N° EX-2017-22900593-APN-DRHDYME#MSG, la Ley Nº 27.431, los Decretos Nros. 2098 de 
fecha 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 de fecha 22 de mayo de 2017 y 862 de 
fecha 26 de octubre de 2017, la Decisión Administrativa N° 421 de fecha 5 de mayo de 2016 y su modificatoria, la 
Resolución del MINISTERIO DE SEGURIDAD Nº 225 de fecha 1º de junio de 2016 y sus modificatorias, lo solicitado 
por el MINISTERIO DE SEGURIDAD, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley Nº 27.431 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2018.

Que el Decreto N° 355/17 estableció, entre otras cuestiones, que toda designación transitoria de personal en cargos 
de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete de 
Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad correspondiente.

Que por el Decreto N° 862/17 se aprobó la conformación organizativa del MINISTERIO DE SEGURIDAD.

Que por la Decisión Administrativa N° 421/16 y su modificatoria, se aprobó la estructura organizativa de primer 
nivel operativo del citado Ministerio.

Que por la Resolución del MINISTERIO DE SEGURIDAD Nº 225/16 y sus modificatorias, se aprobó la estructura 
organizativa de segundo nivel operativo y las coordinaciones, y se incorporaron, homologaron, ratificaron y 
derogaron en el Nomenclador de Funciones Ejecutivas diversos cargos del MINISTERIO DE SEGURIDAD.

#F5483157F#
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Que se encuentra vacante el cargo de Coordinador de Requerimientos y Gestión de Contratación dependiente 
de la DIRECCIÓN DE COMPRAS Y CONTRATACIONES de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de la 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN, PLANEAMIENTO Y 
FORMACIÓN del MINISTERIO DE SEGURIDAD, razón por la cual resulta indispensable proceder a su cobertura 
transitoria de manera inmediata, a fin de cumplir en tiempo y forma las exigencias del servicio.

Que el artículo 5º inciso f) del Anexo a la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional Nº 25.164, establece 
como impedimento para el ingreso a la Administración Pública Nacional tener la edad prevista en la ley previsional 
para acceder al beneficio de la jubilación.

Que el artículo 5º del Anexo I al Decreto Nº 1421 de fecha 8 de agosto de 2002 y modificatorio, reglamentario 
de la Ley Nº 25.164, determina el procedimiento de excepción para autorizar la incorporación de las personas 
alcanzadas por el impedimento aludido en el considerando precedente.

Que por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, se homologó el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SI.N.E.P.).

Que el cargo involucrado deberá ser cubierto conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según 
lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SI.N.E.P.), homologado por el Decreto 
Nº  2098/08, sus modificatorios y complementarios, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles 
contados a partir de la fecha de la presente medida.

Que el Licenciado Don Juan Carlos IRIBARNE deberá ser exceptuado de lo establecido en el artículo 5º inciso f) 
del Anexo a la Ley Nº 25.164.

Que la presente medida no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la cobertura del cargo aludido cuenta con el financiamiento correspondiente.

Que ha tomado la intervención que le compete la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE SEGURIDAD.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, y a tenor de lo dispuesto por los artículos 5° del Anexo I del Decreto Nº 1421/02 y 2º 
del Decreto Nº 355 de fecha 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Exceptúase al Licenciado Don Juan Carlos IRIBARNE (D.N.I. Nº 10.230.593) de lo establecido en el 
artículo 5º inciso f) del Anexo a la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional Nº 25.164, al solo efecto 
de posibilitar su designación transitoria en el ámbito del MINISTERIO DE SEGURIDAD.

ARTÍCULO 2°.- Desígnase transitoriamente, a partir del 1º de octubre de 2017 y por el término de CIENTO OCHENTA 
(180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, al Licenciado Don Juan Carlos IRIBARNE (D.N.I. 
N° 10.230.593), como Coordinador de Requerimientos y Gestión de Contratación dependiente de la DIRECCIÓN 
DE COMPRAS Y CONTRATACIONES de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de la SUBSECRETARÍA 
DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN, PLANEAMIENTO Y FORMACIÓN del 
MINISTERIO DE SEGURIDAD, en UN (1) cargo Nivel C - Grado 0, autorizándose el correspondiente pago de la 
Función Ejecutiva Nivel IV del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SI.N.E.P.), aprobado por el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial, homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 3°.- El cargo involucrado deberá ser cubierto conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes 
según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SI.N.E.P.), homologado por el 
Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 4°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se imputará con cargo a 
las partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 41 – MINISTERIO DE SEGURIDAD.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Marcos Peña. — Patricia Bullrich.

e. 05/03/2018 N° 13047/18 v. 05/03/2018
#F5483144F#
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MINISTERIO DE SEGURIDAD
Decisión Administrativa 253/2018

Desígnase Director de Contabilidad.

Ciudad de Buenos Aires, 02/03/2018

VISTO el Expediente N° EX-2017-02346085-APN-DGA#MSG, la Ley Nº 27.431, los Decretos Nros. 2098 de fecha 
3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 de fecha 22 de mayo de 2017 y 862 de fecha 
26 de octubre de 2017, la Decisión Administrativa N° 421 de fecha 5 de mayo de 2016 y su modificatoria, las 
Resoluciones del MINISTERIO DE SEGURIDAD N° 225 de fecha 1º de junio de 2016 y sus modificatorias y N° 644 
del 30 de junio de 2017, lo solicitado por el citado Ministerio, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley Nº 27.431 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2018.

Que por el Decreto N° 862/17 se aprobó la conformación organizativa del MINISTERIO DE SEGURIDAD.

Que por la Decisión Administrativa N° 421/16 y su modificatoria se aprobó la estructura organizativa de primer nivel 
operativo del citado Ministerio.

Que por la Resolución del MINISTERIO DE SEGURIDAD Nº 225/16 y sus modificatorias se aprobó la estructura 
organizativa de segundo nivel operativo y las coordinaciones, y se incorporaron, homologaron, ratificaron y 
derogaron en el Nomenclador de Funciones Ejecutivas diversos cargos del referido Ministerio.

Que por la Resolución del MINISTERIO DE SEGURIDAD N° 644/17 se homologó en el Nomenclador de Funciones 
Ejecutivas del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público la ex 
Dirección de Presupuesto y Contabilidad a la Dirección de Contabilidad del MINISTERIO DE SEGURIDAD.

Que resulta imprescindible proceder a la cobertura transitoria del entonces cargo de Director de la ex Dirección 
de Presupuesto y Contabilidad y de Director de Contabilidad, ambos dependientes de la DIRECCIÓN GENERAL 
DE ADMINISTRACIÓN de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA DE 
COORDINACIÓN, PLANEAMIENTO Y FORMACIÓN DEL MINISTERIO DE SEGURIDAD.

Que por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, se homologó el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que mediante el Decreto N° 355/17, se dispuso, entre otras cuestiones, que toda designación transitoria de personal 
en cargos de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de 
Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de 
la Jurisdicción o Entidad correspondiente.

Que la presente medida no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la cobertura transitoria de los cargos aludidos cuenta con el financiamiento correspondiente.

Que ha tomado la intervención que le compete la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE SEGURIDAD.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, y a tenor de lo dispuesto por el artículo 2º del Decreto Nº 355 de fecha 22 de mayo 
de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase transitoriamente, a partir del 7 de marzo de 2017 y hasta el 29 de junio de 2017 inclusive, 
al doctor Sebastián Tomás GARCÍA D´ONOFRIO (D.N.I. N° 25.537.891), como Director de la entonces Dirección de 
Presupuesto y Contabilidad dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de la SUBSECRETARÍA 
DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN, PLANEAMIENTO Y FORMACIÓN del 
MINISTERIO DE SEGURIDAD, en UN (1) cargo Nivel B - Grado 0, autorizándose el correspondiente pago de la 
Función Ejecutiva Nivel III del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) aprobado por el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial, homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, 
con autorización excepcional por no reunir los requisitos mínimos de acceso al Nivel B, establecidos en el artículo 
14 del citado Convenio.

#I5483145I#



 Boletín Oficial Nº 33.824 - Primera Sección 34 Lunes 5 de marzo de 2018

ARTÍCULO 2º.- Desígnase transitoriamente, a partir del 30 de junio de 2017 y hasta el 31 de octubre de 2017 inclusive, 
al doctor Sebastián Tomás GARCÍA D´ONOFRIO (D.N.I. N° 25.537.891), como Director de Contabilidad dependiente 
de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA de 
la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN, PLANEAMIENTO Y FORMACIÓN del MINISTERIO DE SEGURIDAD, en UN 
(1) cargo Nivel B - Grado 0, autorizándose el correspondiente pago de la Función Ejecutiva Nivel III del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial, homologado 
por el Decreto N° 2098/08 sus modificatorios y complementarios, con autorización excepcional por no reunir los 
requisitos mínimos de acceso al Nivel B, establecidos en el artículo 14 del citado Convenio.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se imputará con cargo a 
las partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 41 – MINISTERIO DE SEGURIDAD.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Marcos Peña. — Patricia Bullrich.

e. 05/03/2018 N° 13048/18 v. 05/03/2018

MINISTERIO DE TRANSPORTE
Decisión Administrativa 260/2018

Desígnase Directora de Gestión de Permisos de Transporte Automotor de Pasajeros.

Ciudad de Buenos Aires, 02/03/2018

VISTO el Expediente N°  EX-2018-00188411-APN-SSTA#MTR, la Ley N°  27.431, los Decretos Nros. 2098 del 3 
de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 13 del 10 de diciembre de 2015, 8 del 4 de enero 
de 2016 y 355 de fecha 22 de mayo de 2017 y la Decisión Administrativa N° 212 del 21 de marzo de 2016 y la 
Resolución N° 309 del MINISTERIO DE TRANSPORTE de fecha 21 de septiembre de 2016, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley Nº 27.431 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2018.

Que por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, se homologó el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que el Decreto N° 355/17 estableció, entre otras cuestiones, que toda designación transitoria de personal en 
cargos de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de 
Gabinete de Ministros, en el ámbito de la Administración Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de 
la Jurisdicción o Entidad correspondiente.

Que mediante el Decreto Nº 13/15 se sustituyeron el artículo 1º y el Título V de la Ley de Ministerios (texto ordenado 
por Decreto Nº 438/92) y sus modificatorias), incorporándose entre otros, el MINISTERIO DE TRANSPORTE.

Que por el Decreto Nº 8/16, se aprobó la conformación organizativa del MINISTERIO DE TRANSPORTE.

Que por la Decisión Administrativa N° 212/16, se aprobó la estructura organizativa de primer nivel operativo de la 
SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE.

Que por la Resolución del MINISTERIO DE TRANSPORTE N°  309/16 se aprobó la estructura organizativa de 
segundo nivel operativo de la citada Secretaría del MINISTERIO DE TRANSPORTE.

Que el MINISTERIO DE TRANSPORTE solicita la designación transitoria de la Dra. Mariana Inés AMONDARAIN 
(D.N.I. N° 23.102.927), en el cargo de DIRECTORA DE GESTIÓN DE PERMISOS DE TRANSPORTE AUTOMOTOR 
DE PASAJEROS (Nivel B - Grado 0, Función Ejecutiva, Nivel III del SINEP) dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL 
DE TRANSPORTE AUTOMOTOR DE PASAJEROS de la SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE AUTOMOTOR de la 
SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE, a efectos de asegurar el normal 
desenvolvimiento de la mencionada dependencia.

Que la persona propuesta debe ser exceptuada del cumplimiento de los requisitos mínimos previstos en el artículo 
14 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP) 
homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios.

Que la presente medida no constituye asignación de recurso extraordinario para el ESTADO NACIONAL.
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Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS dependiente de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE, ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente decisión administrativa se dicta en virtud de lo dispuesto por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase a partir del 1° de enero de 2018 con carácter transitorio y por el término de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida en el cargo de DIRECTORA DE 
GESTIÓN DE PERMISOS DE TRANSPORTE AUTOMOTOR DE PASAJEROS (Nivel B - Grado 0, Función Ejecutiva 
Nivel III del SINEP) dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSPORTE AUTOMOTOR DE PASAJEROS 
de la SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE AUTOMOTOR de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del 
MINISTERIO DE TRANSPORTE, a la Dra. Mariana Inés AMONDARAIN (D.N.I. N° 23.102.927), con autorización 
excepcional por no reunir los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto 
N° 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, y autorizándose el pago de la Función 
Ejecutiva Nivel III del citado Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo consignado en el artículo 1° del presente acto deberá ser cubierto conforme los requisitos 
y sistemas de selección vigentes, según lo establecido, respectivamente, en el Título II, Capítulos III, IV y VIII; y 
en el Título IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público 
(SINEP), homologado por el Decreto N°  2098/08, sus modificatorios y complementarios, dentro del plazo de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir de la fecha del presente acto administrativo.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 57 - MINISTERIO DE TRANSPORTE.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Marcos Peña. — Guillermo Javier Dietrich.

e. 05/03/2018 N° 13057/18 v. 05/03/2018

MINISTERIO DE TURISMO
Decisión Administrativa 256/2018

Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 02/03/2018

VISTO el Expediente N° EX-2017-26612999-APN-DDYME#MTU, la Ley Nº 27.431, y los Decretos N° 1814 del 24 de 
noviembre de 2010 y N° 355 de fecha 22 de mayo de 2017, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.431 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2018.

Que por el artículo 7° de la citada Ley se estableció que no se podrán cubrir los cargos previstos en la reserva del 
artículo 6° de la misma, existentes a la fecha de su sanción, ni las vacantes que se produzcan con posterioridad en 
las jurisdicciones y entidades de la Administración Pública Nacional, sin la previa autorización del Jefe de Gabinete 
de Ministros.

Que por el Decreto Nº 1814 de fecha 24 de noviembre de 2010, se creó con dependencia directa de la SUBSECRETARÍA 
DE COORDINACIÓN del MINISTERIO DE TURISMO de cargo extraescalafonario de Coordinador Ejecutivo, con 
el objeto, entre otros, de Asesorar al señor Subsecretario de Coordinación del MINISTERIO DE TURISMO en la 
coordinación de las políticas impulsadas por la Jurisdicción, para lograr la eficiencia y eficacia del gasto público.

Que en razón de encontrarse vacante el cargo extraescalafonario de Coordinador Ejecutivo, el MINISTERIO DE 
TURISMO ha propuesto la designación de la contadora pública Adriana NATALINI (M.I. N° 23.580.898).

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN y la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y 
ORGANIZACIÓN, ambas de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN del MINISTERIO DE TURISMO, han tomado 
la intervención que les compete.
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Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS dependiente de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN 
del MINISTERIO DE TURISMO ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y los artículos 7º de la Ley Nº 27.431 y 2° del Decreto N° 355 de fecha 22 de mayo 
de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase, a partir del 1° de diciembre de 2017, a la contadora pública Adriana NATALINI (M.I. 
N° 23.580.898) en el cargo extraescalafonario de Coordinador Ejecutivo dependiente de la SUBSECRETARÍA DE 
COORDINACIÓN del MINISTERIO DE TURISMO, con una remuneración equivalente al Nivel A, Grado 0, Función 
Ejecutiva I del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) aprobado por el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial, homologado por el Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008, y sus modificatorios y 
complementarios, con carácter de excepción a lo dispuesto por el artículo 7º de la Ley Nº 27.431 de Presupuesto 
General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2018.

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas presupuestarias específicas correspondientes a la Jurisdicción 53 - MINISTERIO DE TURISMO.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Marcos Peña. — José Gustavo Santos.

e. 05/03/2018 N° 13043/18 v. 05/03/2018
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Resoluciones

MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA
Resolución 102/2018

Ciudad de Buenos Aires, 01/03/2018

VISTO el Expediente N° EX-2017-25712642- -APN-DMENYD#MI del registro de este Ministerio, el Decreto N° 888 
del 22 de julio de 2016, la Resolución N° 39 del 1 de febrero de 2017 del MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS 
PÚBLICAS Y VIVIENDA y la Resolución N° 204 del 27 de abril de 2017 del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN, y

CONSIDERANDO:

Que a través del Decreto N° 888/16 se estableció la implementación del Sistema de Administración de Recursos 
Humanos (SARHA), desarrollado por la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS (AFIP) como 
sistema integral de gestión y administración del personal que presta servicios en las entidades y jurisdicciones 
comprendidas en el inciso a) del artículo 8° de la Ley N° 24.156.

Que este Ministerio, en concordancia con dichos lineamientos, dispuso su aplicación para la administración de los 
recursos humanos en la órbita centralizada de esta Cartera de Estado.

Que el sistema informático denominado Sistema de Administración de Recursos Humanos (SARHA) permite 
ejecutar todos los procesos de administración de los recursos humanos, generar los datos necesarios para la 
liquidación de haberes y la alimentación del legajo personal.

Que a través de la Resolución N° 39/17 de este Ministerio se aprobaron los distintos Manuales de Procedimientos 
del Sistema de Administración de Recursos Humanos (SARHA) para el ámbito de este Ministerio.

Que por el artículo 1° de la Resolución N° 204/17, el MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN aprobó el “REGLAMENTO 
GENERAL DE CONTROL DE ASISTENCIA Y PRESENTISMO” para todo el personal vinculado laboralmente con los 
organismos y jurisdicciones comprendidos en el ámbito definido por el inciso a), del artículo 8° de la Ley N° 24.156.

Que el artículo 15 del reglamento citado en el considerando precedente dispuso que el mismo constituye un 
estándar básico del régimen de registro y control de asistencia y presentismo y que los organismos y jurisdicciones 
podrán establecer mediante reglamento interno la forma y modalidad del cumplimiento de la jornada de trabajo.

Que por otro lado, el artículo 101 de la Ley N° 24.156 establece que la autoridad superior de cada jurisdicción o 
entidad dependiente del PODER EJECUTIVO NACIONAL será responsable del mantenimiento y de un adecuado 
sistema de control interno que incluirá los instrumentos de control previo y posterior incorporados en el plan de 
organización y en los reglamentos y manuales de procedimiento de cada organismo y la auditoría interna.

Que en consecuencia, corresponde aprobar el REGLAMENTO PARA EL CONTROL DE ASISTENCIA Y 
PRESENTISMO de aplicación a la órbita centralizada de esta Cartera de Estado, adaptándolo a los procedimientos 
instaurados por la aplicación del Sistema de Administración de Recursos Humanos (SARHA) y respetando los 
lineamientos, criterios mínimos y datos previstos por el MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN.

Que la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO dependiente de la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO del 
MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN ha homologado el REGLAMENTO PARA EL CONTROL DE ASISTENCIA Y 
PRESENTISMO de este Ministerio (IF-2018-02097992-APN-DGRH#MI), en los términos previstos en el artículo 15 
del “REGLAMENTO GENERAL DE CONTROL DE ASISTENCIA Y PRESENTISMO” aprobado por el artículo 1° de 
la Resolución N° 204/17 del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN.

Que han tomado la intervención que les compete, la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS, dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN y la UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA de este Ministerio.

Que la presente medida se dicta de conformidad con lo establecido en el artículo 15 del REGLAMENTO GENERAL 
DE CONTROL DE ASISTENCIA Y PRESENTISMO aprobado como Anexo I por la Resolución N° 204 del 27 de abril 
de 2017 del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN y en el artículo 101 de la Ley N° 24.156.
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Por ello,

EL MINISTRO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase el “REGLAMENTO PARA EL CONTROL DE ASISTENCIA Y PRESENTISMO” de 
aplicación en la órbita centralizada del MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA, el que como 
Anexo N° IF-2018-02097992-APN-DGRH#MI forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 2°.- Instrúyase a la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN del MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA a realizar 
auditorías periódicas a las Unidades de Registro SARHA, para corroborar el correcto cumplimiento de las pautas 
que se aprueban en la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- Establécese que la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS, dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN del MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA llevará a 
cabo la instrumentación y aplicación del REGLAMENTO PARA EL CONTROL DE ASISTENCIA Y PRESENTISMO 
que se aprueba por el artículo 1° de la presente medida.

ARTÍCULO 4°.- Apruébase la PLANILLA ÚNICA RELOJ, la que como Anexo N° IF-2017-27680568-APN-DGRH#MI 
forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Rogelio Frigerio.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-.

e. 05/03/2018 N° 12700/18 v. 05/03/2018

MINISTERIO DE EDUCACIÓN
Resolución 619/2018

Ciudad de Buenos Aires, 28/02/2018

VISTO la Ley Nº 24.521 de Educación Superior; el Decreto Reglamentario Nº 576 de fecha 30 de mayo de 1996 y 
el Expediente N° EX-2017-33628597-APN-DNGU#ME; y

CONSIDERANDO:

Que por el artículo 27 del Decreto Reglamentario Nº 576 de fecha 30 de mayo de 1996 se ha fijado el valor de 
las tasas que deben abonarse a los fines de la tramitación de solicitudes de autorización para la creación y el 
funcionamiento provisorio de nuevas Instituciones Universitarias privadas, de solicitudes de autorización definitiva 
de Instituciones Universitarias privadas autorizadas provisoriamente y de solicitudes de autorización para la 
creación de nuevas sedes, facultades, escuelas, institutos, departamentos, grados y títulos.

Que han transcurrido más de VEINTE (20) años desde el dictado del Decreto Reglamentario Nº 576/96 y la fijación 
de dichas tasas; lapso en el cual se han desactualizado sustancialmente los presupuestos y variables económicas 
que fueron tenidos en consideración para el establecimiento de los montos involucrados.

Que en virtud de ello, los valores de las tasas establecidos en el artículo 27 del citado Decreto han quedado 
desactualizados, resultando necesario elevar los mismos.

Que corresponde establecer previsiones relativas a las gestiones que se encuentran en curso y fueron presentadas 
al amparo de las exigencias patrimoniales vigentes hasta el dictado del presente acto administrativo.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN UNIVERSITARIA emitió el informe técnico de su competencia 
avalando la actualización de los nuevos montos.

Que la SECRETARÍA DE POLÍTICAS UNIVERSITARIAS y la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS, han 
tomado la intervención que les compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 27 del Decreto Nº 576 de fecha 
30 de mayo de 1996 que faculta al MINISTERIO DE EDUCACIÓN a modificar los montos de las tasas a abonarse 
con motivo de los trámites enunciados en el primer considerando.

#F5482797F#

#I5482294I#



 Boletín Oficial Nº 33.824 - Primera Sección 39 Lunes 5 de marzo de 2018

Por ello,

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Disponer el incremento de los montos de las tasas establecidas en el artículo 27 del Decreto 
Reglamentario Nº 576 de fecha 30 de mayo de 1996, de PESOS DIEZ MIL ($ 10.000) a PESOS SETENTA Y CINCO 
MIL ($ 75.000), para el caso de los trámites de solicitudes de autorización para la creación y el funcionamiento 
provisorio de nuevas Instituciones Universitarias privadas y de solicitudes de autorización definitiva de Instituciones 
Universitarias privadas autorizadas provisoriamente y, de PESOS DOS MIL ($  2.000) a PESOS QUINCE MIL 
($ 15.000), para el caso de los trámites de solicitudes de autorización para la creación de nuevas sedes, facultades, 
escuelas, institutos, departamentos, grados y títulos.

ARTÍCULO 2º.- Establecer que los trámites que se encuentran en curso abonarán la tasa conforme a los nuevos 
valores determinados en la presente resolución, a excepción de aquellos casos en que a la fecha de entrada en 
vigencia de la presente resolución hubieren efectivizado el pago de la respectiva tasa.

ARTÍCULO 3º.- La presente medida comenzará a regir a partir de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 4°.- Facultar a la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN UNIVERSITARIA a dictar las normas aclaratorias, 
previa intervención de la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Alejandro Finocchiaro.

e. 05/03/2018 N° 12556/18 v. 05/03/2018

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
Resolución 170/2018

Ciudad de Buenos Aires, 28/02/2018

VISTO el EX-2017-24167089-APN-GA#SSN, la Ley N°  20.091, la Resolución SSN N°  38.708 de fecha 06 de 
noviembre de 2014, la Resolución RESOL-2017-41155-APN-SSN#MF de fecha 6 de diciembre, y

CONSIDERANDO:

Que con fecha 6 de diciembre se dictó la Resolución RESOL-2017-41155-APN-SSN#MF cuyo objetivo fundamental 
fue el de receptar en la metodología aplicable a las reservas a constituir por las aseguradoras los casos alcanzados 
con las modificaciones introducidas por la Ley N° 27.348 al Régimen de Riesgos del Trabajo como así también 
adoptar medidas tendientes a fomentar la reducción de la cartera de juicios.

Que habiéndose advertido un error material corresponde adecuar las fórmulas para las reservas correspondientes 
al denominado Caso E para las Incapacidades Laborales Permanentes Parciales y Totales.

Que asimismo corresponde realizar aclaraciones al cálculo del coeficiente que deberá aplicarse para la obtención 
de la Reserva de IBNR a partir del 1º de julio de 2019.

Que no alterándose lo sustancial del acto administrativo dictado mediante la Resolución RESOL-2017-41155-APN-
SSN#MF, corresponde proceder a la rectificación del referido error material.

Que las Gerencias Técnica y Normativa y la Gerencia de Asuntos Jurídicos han tomado la debida intervención.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas en el Artículo 67 de la Ley Nº 20.091 y el 
Artículo 101 del Decreto N° 1.759/1972.

Por ello,

EL VICE SUPERINTENDENTE DE SEGUROS DE LA NACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Modifíquense las fórmulas de cálculo de las reservas del CASO E definidas en el punto 33.4.1.2.1 
del Reglamento General de la Actividad Aseguradora, por el siguiente:

#F5482294F#

#I5482799I#
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ARTÍCULO 2º.- El coeficiente alcanzado de acuerdo a la fórmula de cálculo definida en la Disposición Transitoria 
prevista en el Artículo 7º de la Resolución RESOL-2017-41155-APN-SSN#MF de fecha 6 de diciembre deberá ser 
aplicado al CATORCE POR CIENTO (14%) de las primas emitidas en los últimos CUATRO (4) trimestres.

ARTÍCULO 3º.- Regístrese, comuníquese y publíquese en el Boletín Oficial. — Guillermo Plate.

e. 05/03/2018 N° 12702/18 v. 05/03/2018

UNIDAD DE INFORMACIÓN FINANCIERA
Resolución 21/2018

Ciudad de Buenos Aires, 01/03/2018

VISTO el Expediente N° 779/2017, del registro de la UNIDAD DE INFORMACIÓN FINANCIERA, organismo con 
autonomía y autarquía financiera en jurisdicción del MINISTERIO DE FINANZAS, la Ley N° 25.246 y modificatorias 
y las Resoluciones UIF N° 70 del 24 de mayo de 2011 y sus modificatorias, N° 229 del 13 de diciembre de 2011 y 
sus modificatorias, y N° 140 del 10 de agosto de 2012 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en atención a lo dispuesto por el artículo 5° de la Ley N° 25.246 la UNIDAD DE INFORMACIÓN FINANCIERA 
(UIF), es el organismo encargado del análisis, tratamiento y transmisión de información a los efectos de prevenir e 
impedir los delitos de Lavado de Activos y de Financiación del Terrorismo (LA/FT).

#F5482799F#

#I5482807I#
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Que en el artículo 20 de la precitada norma y sus modificatorias se enumeran los sujetos obligados a informar a 
la UIF en consonancia con las obligaciones contenidas en los artículos 20 bis, 21 y 21 bis del mismo cuerpo legal.

Que mediante el artículo 14, inciso 10 de la Ley N° 25.246 y sus modificatorias se faculta a la UIF a emitir directivas 
e instrucciones para cumplimiento e implementación de los sujetos obligados, previa consulta con los organismos 
específicos de control.

Que con sustento en las facultades que se derivan del plexo normativo referido, el Organismo dictó la Resolución 
UIF N° 229/11 en la que se establecieron las medidas y procedimientos que los Sujetos Obligados del artículo 20, 
incisos 4 y 5, deben observar para prevenir, detectar y reportar los hechos, actos, operaciones u omisiones que 
pudieran constituir delitos de LA/FT.

Que a los efectos del dictado de la mencionada norma, la UIF tuvo en aquel entonces en consideración las 
40+9 Recomendaciones del GRUPO DE ACCIÓN FINANCIERA INTERNACIONAL (FATF/GAFI) contra el LA/FT 
aprobadas en el año 2003.

Que el GAFI es un ente intergubernamental con el mandato de fijar estándares y promover la implementación 
efectiva de medidas legales, regulatorias y operativas para combatir el LA/FT y otras amenazas a la integridad del 
sistema financiero internacional.

Que, en tal sentido, las recomendaciones del GAFI constituyen un esquema de medidas completo y consistente 
que los países deben implementar para combatir el LA/FT.

Que la República Argentina es miembro pleno del GAFI y del GRUPO DE ACCIÓN FINANCIERA DE LATINOAMÉRICA 
(GAFILAT) y participa en las reuniones que celebra en esta materia la COMISIÓN INTERAMERICANA PARA EL 
CONTROL DEL ABUSO DE DROGAS de la ORGANIZACIÓN DE LOS ESTADOS AMERICANOS (CICAD-OEA), así 
como también las NACIONES UNIDAS y el G-20 (Grupo de los 20).

Que en febrero de 2012 los estándares de GAFI fueron revisados y como consecuencia de ello se modificaron 
los criterios para la prevención del LA/FT, pasando así de un enfoque de cumplimiento normativo formalista a un 
enfoque basado en riesgos.

Que, en tal sentido, la actual Recomendación 1 de los “Estándares Internacionales sobre la Lucha contra el Lavado 
de Activos y el Financiamiento del Terrorismo y la Proliferación” del GAFI, emitidos en el año 2012, establece 
que a los efectos de un combate eficaz contra los mencionados delitos los países miembros deben aplicar un 
enfoque basado en riesgos, a fin de asegurar que las medidas implementadas sean proporcionales a los riesgos 
identificados.

Que mediante dicho enfoque, las autoridades competentes, Instituciones Financieras y Actividades y Profesiones 
No Financieras Designadas (APNFD) deben ser capaces de asegurar que las medidas dirigidas a prevenir o mitigar 
el LA/FT tengan correspondencia con los riesgos identificados, permitiendo tomar decisiones sobre cómo asignar 
sus propios recursos de manera más eficiente.

Que las Recomendaciones del GAFI requieren a los países exigir a las Entidades que operan en el ámbito del Mercado 
de Capitales que tomen medidas apropiadas para identificar y evaluar sus riesgos de LA/FT (para los Clientes, 
países o áreas geográficas, productos y servicios, operaciones o canales de envío). Se establece, asimismo, que 
éstas deben documentar sus evaluaciones para poder demostrar sus bases, mantenerlas actualizadas y contar 
con los mecanismos apropiados para suministrar información acerca de la evaluación del riesgo a las autoridades 
competentes.

Que de igual modo, las Recomendaciones del GAFI establecen que los países deben exigir a estas Entidades que 
cuenten con políticas, controles y procedimientos que les permitan administrar y mitigar con eficacia los riesgos 
de LA/FT que se hayan identificado.

Que a los efectos de dar fiel cumplimiento a los objetivos que han sido asignados a esta UIF en su ley de creación, 
corresponde tomar en consideración el mencionado cambio de enfoque en los estándares internacionales para 
lograr una asignación eficiente de recursos en todo el régimen de prevención de LA/FT.

Que en tales términos se considera necesario modificar el marco regulatorio vigente emitido por esta UIF respecto 
de las Entidades que operan en el ámbito del Mercado de Capitales con el objeto de establecer las obligaciones 
que las mismas deberán cumplir para gestionar los riesgos de LA/FT, en concordancia con los estándares, las 
buenas prácticas, guías y pautas internacionales actualmente vigentes, conforme las Recomendaciones emitidas 
por el GAFI.

Que en este sentido, se pretende que estos Sujetos Obligados identifiquen, evalúen y entiendan sus riesgos y en 
función de ello, adopten medidas de administración y mitigación de los mismos, a fin de prevenir de manera más 
eficaz el LA/FT.
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Que a la luz del referido enfoque basado en riesgos corresponde establecer, para casos de inobservancia parcial 
o cumplimiento defectuoso de alguna de las obligaciones y deberes impuestos en la normativa, la posibilidad de 
esta UIF de disponer medidas o acciones correctivas idóneas y proporcionales, necesarias para subsanar los 
procedimientos o conductas observadas.

Que atendiendo a los avances de las herramientas tecnológicas que permiten en la actualidad acreditar la 
veracidad de ciertos documentos originales de los Clientes de forma no presencial, brindando un marco 
de seguridad y confianza tecnológica y jurídica, corresponde habilitar a los Sujetos Obligados a implementar 
plataformas tecnológicas acreditadas que permitan llevar a cabo trámites a distancia, sin exhibición personal de 
la documentación, sin que ello condicione el cumplimiento de los Deberes de Debida Diligencia asignados para 
cada uno de los supuestos contemplados en la norma y de acuerdo a las exigencias formales que surgen de la 
Ley N° 25.246 y sus modificatorias.

Que de tal modo se da cumplimiento con uno de los principios rectores de la función reglamentaria consistente en 
interpretar las leyes conforme las nuevas necesidades y condiciones existentes en cada momento en que ellas son 
aplicadas, cuidando de no alterar los fines que se tuvieron presentes al momento de su sanción.

Que la recepción de las nuevas tecnologías se condice, además, con las medidas que el Estado Nacional ha ido 
implementando en un proceso sostenido de modernización de la Administración Pública Nacional y promoción de 
la implementación de herramientas informáticas.

Que en virtud del dictado de la Ley de Mercado de Capitales N° 26.831, se estableció una nueva nómina de 
Agentes del Mercado de Capitales, distinta a la establecida en los incisos 4 y 5 del artículo 20 de la Ley Nº 25.246 
y sus modificatorias.

Que la COMISIÓN NACIONAL DE VALORES (CNV) dictó la Resolución General N° 622/2013 regulando las nuevas 
categorías de agentes.

Que en razón a lo expuesto la mencionada Comisión registró provisoriamente a los Agentes y Sociedades de 
Bolsa instándolos a enmarcarse legalmente dentro de las categorías de Agentes de Negociación o Agentes de 
Liquidación y Compensación (Integrales y Propios) y registró como Agentes de Administración de Productos de 
Inversión Colectiva a las Sociedades Gerentes de Fondos Comunes de Inversión, y a los Fiduciarios Financieros 
conforme las categorías de agentes previstas legal y reglamentariamente.

Que por lo expuesto, atento la restructuración antes descripta corresponde equiparar las mencionadas categorías 
de agentes a las categorías de Sujetos Obligados contemplados en los incisos 4 y 5 del artículo 20 de la Ley 
Nº 25.246 y sus modificatorias.

Que asimismo, los fideicomisos financieros con oferta pública son regulados y supervisados por la CNV, y se 
encuentran alcanzados por la Resolución UIF Nº 140/12 que comprende a la totalidad del sector.

Que en razón a la especificidad de la actividad y el rol del organismo de contralor en cuanto a su supervisión y 
control corresponde disponer la aplicación de las disposiciones de la presente norma a los fideicomisos financieros 
con oferta pública, sus fiduciarios, fiduciantes y las personas físicas o jurídicas vinculadas directa o indirectamente 
con estos y la derogación parcial de la Resolución UIF Nº 140/12 sólo sobre los sujetos citados, continuando 
vigentes las disposiciones de la misma para los restantes fideicomisos.

Que se ha realizado la consulta a la COMISIÓN NACIONAL DE VALORES conforme el artículo 14 inciso 10 de 
la Ley 25.246, y se han mantenido reuniones de trabajo con funcionarios de dicho Organismo, representantes 
de los MERCADOS autorizados -BOLSAS Y MERCADOS ARGENTINOS S.A. (BYMA), MERCADO ABIERTO 
ELECTRÓNICO S.A. (MAE). MERCADO ARGENTINO DE VALORES S.A. (MAV), ROFEX S.A y MERCADO A 
TERMINO DE BUENOS AIRES S.A.( MATBA)- y de la CÁMARA ARGENTINA DE AGENTES DE NEGOCIACIÓN, la 
CÁMARA ARGENTINA DE FONDOS COMUNES DE INVERSIÓN, y la CAJA DE VALORES S.A..

Que a fin de asegurar el cumplimiento de la norma con los estándares y mejores prácticas internacionales que 
rigen en la materia, se han realizado consultas técnicas a organismos internacionales.

Que las reformas propuestas se condicen con las medidas que el Estado Nacional ha ido implementando en 
un proceso sostenido de modernización de la Administración Pública Nacional, también orientadas a fomentar 
la interoperabilidad entre las administraciones públicas, propiciando el intercambio y colaboración mutua, 
implementando herramientas tecnológicas que posibiliten acercar a los ciudadanos herramientas eficaces para 
su interacción con la Administración, en atención a lo dispuesto por el Decreto N° 891/17 de Buenas Practicas en 
Materia de Simplificación.

Que la Dirección de Supervisión, la Subdirección de Análisis Estratégico y la Dirección de Régimen Administrativo 
Sancionador de esta UNIDAD DE INFORMACIÓN FINANCIERA han tomado intervención en la elaboración de la 
presente.
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Que la Dirección de Asuntos Jurídicos de esta UNIDAD DE INFORMACION FINANCIERA ha tomado la intervención 
que le compete.

Que el Consejo Asesor de esta UIF ha tomado intervención y emitido opinión en los términos del artículo 16 de la 
Ley N° 25.246.

Que por ausencia del señor Presidente de la Unidad, corresponde que el acto sea dictado en su reemplazo por la 
señora Vicepresidente, conforme lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley N° 25.246 y modificatorias.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por la Ley N° 25.246 y sus modificatorias, el 
Decreto N° 290 del 27 de marzo de 2007 y su modificatorio.

Por ello,

LA VICEPRESIDENTE DE LA UNIDAD DE INFORMACIÓN FINANCIERA
RESUELVE:

CAPITULO I. OBJETO Y DEFINICIONES

ARTÍCULO 1°.- Objeto.

La presente resolución tiene por objeto establecer los lineamientos para la Gestión de Riesgos de LA/FT y 
de cumplimiento mínimo que los Sujetos Obligados del Mercado de Capitales deberán adoptar y aplicar para 
gestionar, de acuerdo con sus políticas, procedimientos y controles, el riesgo de ser utilizadas por terceros con 
objetivos criminales de LA/FT.

ARTÍCULO 2°.- Definiciones.

A los efectos de la presente resolución se entenderá por:

a) Autoevaluación de Riesgos: el ejercicio de evaluación interna de Riesgo de LA/FT realizado por el Sujeto 
Obligado para cada una de sus líneas de negocio, a fin de determinar el perfil de riesgo de la Entidad, el nivel de 
exposición inherente y evaluar la efectividad de los controles implementados para mitigar los riesgos identificados 
en relación, como mínimo, a sus Clientes, productos y/o servicios, canales de distribución y zonas geográficas. La 
Autoevaluación de Riesgos incluirá, asimismo, un análisis sobre la suficiencia de los recursos asignados, sumado 
a otros factores que integran el sistema en su conjunto como la cultura de cumplimiento, la efectividad preventiva 
demostrable y la adecuación, en su caso, de los controles internos y planes formativos.

b) Cliente: toda persona humana, jurídica o estructura legal sin personería jurídica, con la que se establece, de 
manera ocasional o permanente, una relación contractual de carácter financiero, económico o comercial.

En ese sentido, es Cliente el que desarrolla una vez, ocasionalmente o de manera habitual, operaciones con los 
Sujetos Obligados. Los meros proveedores de bienes y/o servicios no serán calificados como “Clientes”, salvo que 
mantengan con la Entidad relaciones de negocio ordinarias diferentes de la mera proveeduría.

En el caso de fiduciarios financieros serán considerados Clientes tanto el fiduciante como el underwriter. Mientras 
que respecto de los Agentes de Liquidación y Compensación y de los Agentes de Negociación, que actúen en la 
colocación de valores fiduciarios, serán Clientes los titulares de éstos últimos.

Respecto de los Agentes de Liquidación y Compensación Integral, serán considerados Clientes aquellas personas 
humanas, jurídicas o estructuras legales sin personería jurídica, que operen en forma directa con estos, y los 
Agentes de Negociación respecto de los cuales liquiden operaciones. En este último caso, deberán observar lo 
establecido en el artículo 33 de la presente.

c) Debida Diligencia: los procedimientos de conocimiento de Clientes, apropiados para los niveles de Riesgo 
Medio, en los términos establecidos en el artículo 27 de la presente.

d) Debida Diligencia Reforzada: los procedimientos de conocimiento de Clientes, apropiados para los niveles de 
Riesgo Alto, en los términos establecidos en el artículo 28 de la presente.

e) Debida Diligencia Simplificada: los procedimientos de conocimiento de Clientes, apropiados para los niveles de 
Riesgo Bajo, en los términos establecidos en el artículo 29 de la presente.

f) Declaración de Tolerancia al Riesgo de LA/FT: la manifestación escrita de la Tolerancia al Riesgo de LA/FT 
aprobada por el Sujeto Obligado en relación a los Clientes, productos y/o servicios, canales de distribución y 
zonas geográficas con los que está dispuesto a operar, y aquellos con los que no lo hará, en virtud del nivel de 
riesgo inherente a los mismos y la eficacia de los controles mitigantes.

g) Efectividad del Sistema de Prevención de LA/FT: la capacidad del Sujeto Obligado de mitigar los riesgos de LA/
FT identificados.
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h) Gobierno Corporativo (GC): Conjunto de relaciones entre los gestores de un Sujeto Obligado, su órgano de 
administración, sus accionistas u otras personas con interés legítimo en la marcha de sus negocios, que establece 
la estructura a través de la que son definidos los objetivos de dicho Sujeto Obligado, así como los medios para 
alcanzar tales objetivos y para monitorear el desempeño de tales medios para su logro.

i) Grupo: dos o más entes vinculados entre sí por relación de control o pertenecientes a una misma organización 
económica y/o societaria.

j) Manual de Prevención de LA/FT: el documento elaborado por el Oficial de Cumplimiento y aprobado por el Órgano 
de Administración o máxima autoridad del Sujeto Obligado, que contiene todas las políticas, procedimientos y 
controles que integran el Sistema de Prevención de LA/FT.

k) Operaciones Inusuales: aquellas operaciones tentadas o realizadas en forma aislada o reiterada, con 
independencia del monto, que carecen de justificación económica y/o jurídica, no guardan relación con el nivel de 
riesgo del Cliente o su Perfil Transaccional, o que, por su frecuencia, habitualidad, monto, complejidad, naturaleza 
y/u otras características particulares, se desvían de los usos y costumbres en las prácticas de mercado.

l) Operaciones Sospechosas: aquellas operaciones tentadas o realizadas que ocasionan sospecha de LA/FT, o 
que habiéndose identificado previamente como inusuales, luego del análisis y evaluación realizados por el Sujeto 
Obligado, no permitan justificar la inusualidad.

m) Personas Expuestas Políticamente (PEP): las personas comprendidas en la Resolución de la UNIDAD DE 
INFORMACIÓN FINANCIERA (UIF) vigente en la materia y sus modificatorias y complementarias.

n) Propietario/Beneficiario Final: toda persona humana que controla o puede controlar, directa o indirectamente, 
una persona jurídica o estructura legal sin personería jurídica, y/o que posee, al menos, el VEINTE POR CIENTO 
(20%) del capital o de los derechos de voto, o que por otros medios ejerce su control final, de forma directa o 
indirecta. Cuando no sea posible identificar a una persona humana deberá identificarse y verificarse la identidad 
del Presidente o la máxima autoridad que correspondiere.

o) Reportes Sistemáticos: la información que obligatoriamente deben remitir los Sujetos Obligados a la UIF, 
conforme los plazos y procesos establecidos por esta Unidad.

p) Riesgo de LA/FT: Desde el punto de vista de una Entidad, riesgo es la medida prospectiva que aproxima la 
posibilidad (en caso de existir métricas probadas, la probabilidad ponderada por el tamaño de la operación), de 
que una operación ejecutada o tentada por el Cliente a través de un canal de distribución, producto o servicio 
ofertado por ella, en una zona geográfica determinada, sea utilizada por terceros con propósitos criminales de LA/
FT.

q) Sistema de Prevención de LA/FT: comprende las políticas, procedimientos y controles establecidos por los 
Sujetos Obligados para la Gestión de Riesgos de LA/FT y los Elementos de Cumplimiento exigidos por la normativa 
vigente en materia de LA/FT.

r) Sujetos Obligados: a los fines de la presente resolución, son sujetos obligados:

1. Los incluidos en los incisos 4 y 5 del artículo 20 de la Ley N° 25.246 y sus modificatorias. En tal sentido, conforme 
las categorías de Agentes establecidas en la Ley de Mercado de Capitales N° 26.831, se incluye a los Agentes de 
Liquidación y Compensación y los Agentes de Negociación en toda aquella actividad que realicen en el ámbito del 
Mercado de Capitales, y los Agentes de Administración de Productos de Inversión Colectiva de Fondos Comunes 
de Inversión.

2. Las personas jurídicas, contempladas en el inciso 22 del artículo 20 de la Ley N° 25.246 y sus modificatorias, 
que actúen como fiduciarios financieros cuyos valores fiduciarios cuenten con autorización de oferta pública de la 
COMISIÓN NACIONAL DE VALORES (CNV).

s) Tolerancia al Riesgo de LA/FT: el nivel de Riesgo de LA/FT que el órgano de administración o máxima autoridad 
del Sujeto Obligado está dispuesto a asumir, decidido con carácter previo a su real exposición y de acuerdo con 
su capacidad de Gestión de Riesgo, con la finalidad de alcanzar sus objetivos estratégicos y su plan de negocios, 
considerando las reglas legales de obligado cumplimiento.

CAPITULO II. SISTEMA DE PREVENCIÓN DE LA/FT

ARTÍCULO 3°.- Sistema de Prevención de LA/FT.

Los Sujetos Obligados deben implementar un Sistema de Prevención de LA/FT, el cual deberá contener todas las 
políticas, procedimientos y controles establecidos para la Gestión de Riesgos de LA/FT a los que se encuentran 
expuestos y los elementos de cumplimiento exigidos por la normativa vigente.

El componente referido a la “Gestión de Riesgos de LA/FT” se encuentra conformado por las políticas, 
procedimientos y controles de identificación, evaluación, mitigación y monitoreo de Riesgos de LA/FT, según el 
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entendimiento de los riesgos a los que se encuentra expuesto el propio Sujeto Obligado, identificados en el marco 
de su autoevaluación, y las disposiciones que la UIF pudiera emitir.

El componente de cumplimiento se encuentra conformado por las políticas, procedimientos y controles establecidos 
por los Sujetos Obligados a los efectos de cumplir con las previsiones de la Ley N° 25.246, sus modificatorias, las 
Resoluciones emanadas de la UIF y las demás disposiciones normativas sobre la materia.

El Sistema de Prevención de LA/FT, debe ser elaborado por el Oficial de Cumplimiento y aprobado por el órgano 
de administración o autoridad máxima del Sujeto Obligado, de acuerdo con los principios de Gobierno Corporativo 
aplicables al sector Mercado de Capitales, y ajustados a las características específicas del propio Sujeto Obligado. 
El Sistema de Prevención de LA/FT debe receptar, al menos, las previsiones que surgen de la presente.

PARTE I: Gestión de Riesgos.

ARTÍCULO 4°.- Autoevaluación de Riesgos.

Los Sujetos Obligados deben establecer políticas, procedimientos y controles aprobados por su órgano de 
administración o máxima autoridad, que les permitan identificar, evaluar, mitigar y monitorear sus Riesgos de 
LA/FT. Para ello deberán desarrollar una metodología de identificación y evaluación de riesgos acorde con la 
naturaleza y dimensión de su actividad comercial, que tome en cuenta los distintos Factores de Riesgo en cada 
una de sus líneas de negocio.

Las características y procedimientos de la metodología de identificación y evaluación de riesgos que vaya a 
implementar el Sujeto Obligado, considerando todos los factores relevantes para determinar el nivel general de 
riesgo, el nivel apropiado de monitoreo y las acciones o métodos de mitigación de riesgos a aplicar, deberán ser 
documentados. Los resultados de la aplicación de la metodología, constarán en un informe técnico elaborado por 
el Oficial de Cumplimiento, el cual debe cumplir con los siguientes requisitos:

a) Contar con la aprobación del órgano de administración o máxima autoridad del Sujeto Obligado.

b) Conservarse, conjuntamente con la metodología y la documentación e información que lo sustente, en el 
domicilio de registración ante la UIF.

c) Ser actualizado anualmente.

d) Ser enviado a la UIF, una vez aprobado, antes del 30 de abril de cada año calendario.

La UIF podrá revisar, en el ejercicio de su competencia, la lógica, coherencia y razonabilidad de la metodología 
implementada y el informe resultante de la misma; pudiendo, de corresponder, plantear objeciones o exigir 
modificaciones a la Autoevaluación de Riesgos. La no revisión por parte de la UIF de este documento no podrá 
considerarse nunca una aceptación y/o aprobación tácita de su contenido.

ARTÍCULO 5°.- Factores de Riesgo de LA/FT.

A los fines de confeccionar la Autoevaluación y gestionar los riesgos identificados, los Sujetos Obligados, deberán 
considerar, como mínimo, los Factores de Riesgo de LA/FT que a continuación se detallan:

a) Clientes: Los Riesgos de LA/FT asociados a los Clientes, los cuales se relacionan con sus antecedentes, 
actividades y comportamiento, al inicio y durante toda la relación comercial. El análisis asociado a este factor 
incorpora los atributos o características de los Clientes como la residencia y nacionalidad, el nivel de renta o 
patrimonio y la actividad que realiza, el carácter de persona humana o jurídica, la condición de PEP, el carácter 
público o privado y su nivel de participación en mercado de capitales o asimilables.

b) Productos y/o servicios: Los Riesgos de LA/FT asociados a los productos y/o servicios que ofrecen los Sujetos 
Obligados, durante la etapa de diseño o desarrollo, así como durante toda su vigencia. Esta evaluación también 
debe realizarse cuando los Sujetos Obligados decidan usar nuevas tecnologías asociadas a los productos y/o 
servicios ofrecidos o se realice un cambio en un producto o servicio existente que modifica su Perfil de Riesgo de 
LA/FT.

c) Canales de distribución: Los Riesgos de LA/FT asociados a los diferentes modelos de distribución (operatoria 
por Internet, operatoria telefónica, distribución a través de dispositivos móviles, operatividad remota, entre otros).

d) Zona geográfica: Los Riesgos de LA/FT asociados a las zonas geográficas en las que ofrecen sus productos 
y/o servicios, tanto a nivel local como internacional, tomando en cuenta sus índices de criminalidad, características 
económico-financieras y socio-demográficas y las disposiciones y guías que autoridades competentes o el GAFI 
emitan con respecto a dichas jurisdicciones. El análisis asociado a este Factor de Riesgo de LA/FT comprende las 
zonas en las que operan los Sujetos Obligados, así como aquellas vinculadas al proceso de la operación.

Los Factores de Riesgo de LA/FT detallados precedentemente constituyen la desagregación mínima que provee 
información acerca del nivel de exposición de los Sujetos Obligados a los riesgos de LA/FT en un determinado 
momento. A dichos fines, los Sujetos Obligados, de acuerdo a las características de sus Clientes y a la complejidad 
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de sus operaciones y/o productos y/o servicios, canales de distribución y zonas geográficas, podrán desarrollar 
internamente indicadores de riesgos adicionales a los requeridos por la presente.

ARTÍCULO 6°.- Mitigación de Riesgos.

Una vez identificados y evaluados sus riesgos, los Sujetos Obligados, deberán establecer mecanismos adecuados 
y eficaces para la mitigación de los mismos.

En situaciones identificadas como de Riesgo Alto, la Entidad deberá adoptar medidas intensificadas o específicas 
para mitigarlos; en los demás casos podrá diferenciar el alcance de las medidas de mitigación, dependiendo 
del nivel de riesgo detectado, pudiendo adoptar medidas simplificadas en casos de bajo riesgo constatado, 
entendiendo por esto último, que la Entidad está en condiciones de aportar toda la documentación, tablas, bases 
estadísticas, documentación analítica u otros soportes que acrediten la no concurrencia de Factores de Riesgo o 
su carácter meramente marginal, de acaecimiento remoto o circunstancial.

Las medidas de mitigación y los controles internos adoptados para garantizar razonablemente que los riesgos 
identificados y evaluados se mantengan dentro de los niveles y características decididas por el órgano de 
administración o máxima autoridad de la Entidad, deberán ser implementados en el marco del Sistema de 
Prevención de LA/FT de la Entidad que deberá ser objeto de tantas actualizaciones como resulten necesarias 
para cumplir en todo momento con los objetivos de Gestión de Riesgos establecidos.

Conforme a la estrategia de negocio y dimensión de su actividad, en el marco de las políticas de Gestión de 
Riesgos, los Sujetos Obligados deberán contar con lo siguiente:

a) Declaración de Tolerancia al Riesgo de LA/FT: aprobada por el órgano de administración o la máxima autoridad 
de la Entidad, que refleje el nivel de riesgo aceptado en relación a Clientes, productos y/o servicios, canales de 
distribución y zonas geográficas, exponiendo las razones tenidas en cuenta para tal aceptación, así como las 
acciones mitigantes para un adecuado monitoreo y control de los mismos.

b) Políticas para la Aceptación de Clientes: que presenten un alto Riesgo de LA/FT donde se establezcan las 
condiciones generales y particulares que se seguirán en cada caso, informando qué personas, órganos, comités 
o apoderados, cuentan con atribuciones suficientes para aceptar cada tipo de Clientes, de acuerdo a su perfil de 
riesgo. Asimismo, se detallarán aquellos tipos de Clientes con los que no se mantendrá relación comercial, y las 
razones que fundamentan tal decisión.

PARTE II: Cumplimiento.

ARTÍCULO 7°.- Elementos de Cumplimiento.

El Sistema de Prevención de LA/FT debe considerar, al menos, los siguientes Elementos de Cumplimiento:

a) Políticas y procedimientos para el íntegro cumplimiento de la Resolución UIF N° 29/13 y sus modificatorias. 
En particular, políticas y procedimientos para el contraste de listas anti-terroristas y contra la proliferación de 
armas de destrucción masiva con los candidatos a Cliente, los ordenantes y beneficiarios de transferencias 
internacionales u operaciones equivalentes, los Clientes y los Propietarios/Beneficiarios, incluyendo las reglas para 
la actualización periódica y el filtrado consiguiente de la base de Clientes. Asimismo, políticas y procedimientos 
para el cumplimiento de las instrucciones de congelamiento administrativo de bienes o dinero.

b) Políticas y procedimientos específicos en materia de Personas Expuestas Políticamente, de acuerdo con lo 
establecido en la Resolución UIF N° 11/11 y sus modificatorias.

c) Políticas y procedimientos para la aceptación, identificación y conocimiento continuado de Clientes, incluyendo 
el conocimiento del propósito de las cuentas o de la relación comercial.

d) Políticas y procedimientos para la aceptación, identificación y conocimiento continuado de los Propietarios/
Beneficiarios finales de sus operaciones.

e) Políticas y procedimientos para la calificación del riesgo de Cliente y la segmentación de Clientes basada en 
riesgos.

f) Políticas y procedimientos para la actualización de Legajos de Clientes incluyendo, en los casos de Clientes 
de Riesgo Bajo y Medio, la descripción de la metodología para analizar los criterios de materialidad en relación 
a la actividad transaccional operada en el Sujeto Obligado y el riesgo que ésta pudiera conllevar para la misma, 
conforme lo establecido en el artículo 30.

g) Políticas y procedimientos para el establecimiento de alertas y el monitoreo de operaciones con un enfoque 
basado en riesgos.

h) Políticas y procedimientos para analizar las operaciones que presenten características inusuales que podrían 
resultar indicativas de una Operación Sospechosa.
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i) Políticas y procedimientos para remitir las Operaciones Sospechosas a la UIF, en los términos establecidos en la 
Resolución UIF N° 51/11 y sus modificatorias.

j) Políticas y procedimientos para reportar las Operaciones Sistemáticas Mensuales, o con otra periodicidad, que 
establezca la UIF.

k) Políticas y procedimientos para colaborar con las autoridades competentes.

l) Políticas y procedimientos a aplicar para la desvinculación de Clientes, conforme lo dispuesto en el artículo 34 
de la presente.

m) Un modelo organizativo funcional y apropiado, considerando, en su caso, los Principios de Gobierno Corporativo 
del Sujeto Obligado diseñado de manera acorde a la complejidad de las propias operaciones y características del 
negocio, con una clara asignación de funciones y responsabilidades en materia de prevención de LA/FT.

n) Un Plan de Capacitación de los empleados del Sujeto Obligado, el Oficial de Cumplimiento, sus colaboradores 
y los propios directivos e integrantes de los órganos de administración o máxima autoridad del Sujeto Obligado, 
el cual debe poner particular énfasis en el enfoque basado en riesgos. Los contenidos de dicho plan se definirán 
según las tareas desarrolladas por los empleados o funcionarios.

o) La designación de un Oficial de Cumplimiento ante la UIF con rango de Director con los alcances previstos en 
los artículos 11 y 12 de la presente.

p) Políticas y procedimientos de registración, archivo y conservación de la información y documentación de 
Clientes, Beneficiarios Finales, operaciones u otros documentos requeridos, conforme a la regulación vigente.

q) Una revisión, realizada por un profesional independiente, del Sistema de Prevención de LA/FT.

r) Políticas y procedimientos para garantizar razonablemente la integridad de directivos, empleados y colaboradores. 
En tal sentido, los Sujetos Obligados deberán adoptar sistemas adecuados de preselección y contratación de 
empleados, así como del monitoreo de su comportamiento, proporcionales al riesgo vinculado con las tareas 
que los mismos lleven a cabo, conservando constancia documental de la realización de tales controles, con 
intervención del responsable del área de Recursos Humanos, o la persona designada de nivel jerárquico por la 
entidad para el cumplimiento de tales funciones.

s) Otras políticas y procedimientos que el órgano de administración o máxima autoridad entienda necesarios para 
el éxito del Sistema de Prevención de LA/FT del Sujeto Obligado.

ARTÍCULO 8°.- Manual de Prevención de LA/FT.

Las políticas y procedimientos que componen el Sistema de Prevención de LA/FT, deben estar incluidos en un 
Manual de Prevención de LA/FT, el cual debe ser elaborado por el Oficial de Cumplimiento y aprobado por el 
órgano de administración o máxima autoridad del Sujeto Obligado.

El Manual de Prevención de LA/FT debe encontrarse siempre actualizado en concordancia con la regulación 
nacional y estándares internacionales que rigen sobre la materia y disponible para todo el personal del Sujeto 
Obligado; dejando constancia, a través de un medio de registración fehaciente establecido al efecto, del 
conocimiento que hayan tomado los directores, gerentes y empleados sobre el Manual de Prevención de LA/FT y 
de su compromiso a cumplirlo en el ejercicio de sus funciones.

El detalle de los aspectos que, como mínimo, debe contemplar el Sistema de Prevención de LA/FT debe incluirse 
en el Manual de Prevención de LA/FT y/o en otro documento interno del Sujeto Obligado, siempre que dicho 
documento cuente con el mismo procedimiento de aprobación del Manual de Prevención de LA/FT.

En caso de darse el supuesto previsto en el párrafo anterior, debe precisarse en el Manual de Prevención de LA/FT 
qué aspectos han sido desarrollados en otros documentos internos, los cuales deben encontrarse a disposición 
de las autoridades competentes en materia de Supervisión.

ARTÍCULO 9°.- Estructura societaria. Roles y responsabilidades.

El modelo organizacional del Sujeto Obligado, deberá fijar el rol de cada órgano interno en el diseño, aprobación, 
ejecución y mantenimiento actualizado del Sistema de Prevención de LA/FT y del Manual de Prevención de LA/
FT, desde el órgano de administración o autoridad máxima hasta los empleados, pasando por departamentos o 
comités internos especializados.

ARTÍCULO 10.- Responsabilidad del órgano de administración o máxima autoridad en relación al Sistema de 
Prevención de LA/FT.

El órgano de administración o máxima autoridad del Sujeto Obligado, es el responsable de instruir y aprobar 
la implementación del Sistema de Prevención de LA/FT. En tal sentido, es responsabilidad del órgano de 
administración o máxima autoridad del Sujeto Obligado:
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a) Entender y tomar en cuenta los Riesgos de LA/FT al establecer los objetivos comerciales y empresariales.

b) Aprobar y revisar periódicamente las políticas y procedimientos para la Gestión de los Riesgos de LA/FT.

c) Aprobar la Autoevaluación de Riesgos y su metodología.

d) Aprobar el Manual de Prevención de LA/FT previsto en el artículo 8 y el Código de Conducta al que hace 
referencia el artículo 20 de la presente.

e) Establecer y revisar periódicamente el funcionamiento del Sistema de Prevención de LA/FT a partir del perfil de 
Riesgos de LA/FT del Sujeto Obligado.

f) Designar a un Oficial de Cumplimiento con las características, responsabilidades y atribuciones que establece 
la normativa vigente.

g) Considerando el tamaño del Sujeto Obligado, y la complejidad de sus operaciones y/o servicios, proveer los 
recursos humanos, tecnológicos, de infraestructura y otros que resulten necesarios y que permitan el adecuado 
cumplimiento de las funciones y responsabilidades del Oficial de Cumplimiento.

h) Aprobar el plan anual de trabajo del Oficial de Cumplimiento.

i) Aprobar el Plan de Capacitación orientado a un enfoque basado en riesgos, establecido por el Oficial de 
Cumplimiento.

j) En caso que corresponda, aprobar la creación de un Comité de Prevención de LA/FT, al que hace referencia el 
artículo 14 de la presente, estableciendo su forma de integración, funciones y asignación de atribuciones.

ARTÍCULO 11.- Oficial de Cumplimiento.

Los Sujetos Obligados deberán designar un Oficial de Cumplimiento, conforme lo dispuesto en el artículo 20 bis 
de la Ley N° 25.246 y sus modificatorias y en el Decreto N° 290/07 y sus modificatorios, quien será responsable 
de velar por la implementación y observancia de los procedimientos y obligaciones establecidos en virtud de la 
presente.

El Oficial de Cumplimiento debe gozar de autonomía e independencia en el ejercicio de sus funciones, debiendo 
garantizársele acceso irrestricto a toda la información que requiera en el cumplimiento de las mismas. Debe contar, 
asimismo, con capacitación y/o experiencia asociada a la Prevención del LA/FT y Gestión de Riesgos.

Los Sujetos Obligados deben informar a la UIF la designación del Oficial de Cumplimiento conforme lo previsto 
en la Resolución UIF N° 50/11, sus modificatorias y complementarias, de forma fehaciente por escrito, incluyendo 
el nombre y apellido, tipo y número de documento de identidad, cargo en el órgano de administración, fecha de 
designación, número de CUIT o CUIL, número de teléfono, dirección de correo electrónico y lugar de trabajo de 
dicho funcionario. Cualquier cambio en la información referida al Oficial de Cumplimiento debe ser notificado por 
el Sujeto Obligado a la UIF en un plazo no mayor de CINCO (5) días hábiles de ocurrido.

El Oficial de Cumplimiento deberá constituir domicilio donde serán válidas todas las notificaciones efectuadas 
por esta UIF. Una vez que haya cesado en el cargo, deberá denunciar el domicilio real, que deberá mantenerse 
actualizado durante el plazo de CINCO (5) años contados desde el cese.

Los Sujetos Obligados deben designar un Oficial de Cumplimiento suplente, que deberá cumplir con las 
mismas condiciones y responsabilidades establecidas para el titular, para que se desempeñe como Oficial de 
Cumplimiento únicamente en caso de ausencia temporal, impedimento, licencia o remoción del titular. Los Sujetos 
Obligados deberán comunicar a la UIF, dentro de los CINCO (5) días hábiles, la entrada en funciones del Oficial 
de Cumplimiento suplente, los motivos que la justifican y el plazo durante el cual desempeñará el cargo. Dicha 
comunicación podrá ser digitalizada y enviada vía correo electrónico a: sujetosobligados@uif.gob.ar.

La remoción del Oficial de Cumplimiento debe ser aprobada por el órgano competente que lo haya designado en 
funciones, y comunicada fehacientemente a la UIF dentro de los CINCO (5) días hábiles de realizada, indicando 
las razones que justifican tal medida. La vacancia del cargo de Oficial de Cumplimiento no puede durar más de 
TREINTA (30) días hábiles, continuando la responsabilidad del Oficial de Cumplimiento suplente y, en caso de 
vacancia, la del propio Oficial de Cumplimiento saliente, hasta la notificación de su sucesor a la UIF.

ARTÍCULO 12.- Responsabilidades y funciones del Oficial de Cumplimiento.

El Oficial de Cumplimiento tendrá las funciones que se enumeran a continuación, las cuales podrán ser ejecutadas 
por un equipo de soporte a su cargo, conservando en todos los casos la responsabilidad respecto de las mismas:

a) Proponer al órgano de administración o máxima autoridad del Sujeto Obligado, las estrategias para prevenir y 
gestionar los Riesgos de LA/FT.

b) Elaborar el Manual de Prevención de LA/FT y coordinar los trámites para su debida aprobación.
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c) Vigilar la adecuada implementación y funcionamiento del Sistema de Prevención de LA/FT.

d) Evaluar y verificar la aplicación de las políticas y procedimientos implementados en el Sistema de Prevención 
de LA/FT, según lo indicado en la presente, incluyendo el monitoreo de operaciones, la detección oportuna y el 
Reporte de Operaciones Sospechosas.

e) Evaluar y verificar la aplicación de las políticas y procedimientos implementados para identificar a las PEP.

f) Implementar las políticas y procedimientos para asegurar la adecuada Gestión de Riesgos de LA/FT.

g) Implementar el Plan de Capacitación para que los empleados del Sujeto Obligado cuenten con el nivel de 
conocimiento apropiado para los fines del Sistema de Prevención de LA/FT, que incluye la adecuada Gestión de 
los Riesgos de LA/FT.

h) Verificar que el Sistema de Prevención de LA/FT incluya la revisión de las listas anti-terroristas y contra la 
proliferación de armas de destrucción masiva, así como también otras que indique la regulación local.

i) Vigilar el funcionamiento del sistema de monitoreo y proponer señales de alerta a ser incorporadas en el Manual 
de Prevención de LA/FT.

j) Llevar un registro de aquellas Operaciones Inusuales que, luego del análisis respectivo, no fueron determinadas 
como Operaciones Sospechosas.

k) Evaluar las operaciones y en su caso calificarlas como sospechosas y comunicarlas a través de los ROS a la 
UIF, manteniendo el deber de reserva al que hace referencia el artículo 22 de la Ley N° 25.246 y sus modificatorias.

l) Emitir informes sobre su gestión al órgano de administración o máxima autoridad del Sujeto Obligado.

m) Verificar la adecuada conservación de los documentos relacionados al Sistema de Prevención de LA/FT.

n) Actuar como interlocutor de la Entidad ante la UIF y otras autoridades regulatorias en los temas relacionados a 
su función.

o) Atender los requerimientos de información o de información adicional y/o complementaria solicitada por la UIF 
y otras autoridades competentes.

p) Informar al órgano de administración o máxima autoridad del Sujeto Obligado, o en su caso, al Comité de 
Prevención de LA/FT respecto de las modificaciones e incorporaciones al listado de países de alto riesgo y no 
cooperantes publicado por el GRUPO DE ACCIÓN FINANCIERA INTERNACIONAL (FATF/GAFI), dando especial 
atención al riesgo que implican las relaciones comerciales y operaciones relacionadas con los mismos.

q) Formular los Reportes Sistemáticos, de acuerdo a lo establecido por la normativa vigente.

r) Las demás que sean necesarias o establezca la UIF para controlar el funcionamiento y el nivel de cumplimiento 
del Sistema de Prevención de LA/FT.

ARTÍCULO 13.- Oficial de Cumplimiento Corporativo.

Los Grupos podrán designar un único Oficial de Cumplimiento para todos los entes que lo integran, en la medida 
en que las herramientas de administración y control de las operaciones le permitan acceder diariamente a toda la 
información necesaria en la debida forma. Las decisiones de la casa matriz del Grupo en esta materia serán objeto 
de toma de razón por parte de los órganos de administración o máxima autoridad de las entidades controladas 
y/o vinculadas que, sin embargo, podrán oponerse cuando las condiciones comunicadas no garanticen la plena 
atención a las responsabilidades del órgano de administración o máxima autoridad de las entidades controladas 
y/o vinculadas.

El Oficial de Cumplimiento Corporativo se encuentra alcanzado por las disposiciones de los artículos 11 y 12 de la 
presente y deberá formar parte del órgano de administración de todos los entes que lo integran.

ARTÍCULO 14.- Comité de Prevención de LA/FT.

Los Sujetos Obligados deberán constituir un Comité de Prevención de LA/FT, el cual no podrá ser integrado por 
el responsable de Control Interno pero sí por el responsable de Riesgos, cuya finalidad debe ser brindar apoyo 
al Oficial de Cumplimiento en la adopción y cumplimiento de políticas y procedimientos necesarios para el buen 
funcionamiento del Sistema de Prevención de LA/FT. Los Sujetos Obligados deben contar con un reglamento del 
referido comité, aprobado por su órgano de administración o máxima autoridad, que contenga las disposiciones 
y procedimientos necesarios para el cumplimiento de sus funciones, en concordancia con las normas sobre la 
Gestión Integral de Riesgos. Este comité, que será presidido por el Oficial de Cumplimiento, deberá contar con la 
participación de funcionarios del primer nivel gerencial cuyas funciones se encuentren relacionadas con Riesgos 
de LA/FT.
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Los Grupos podrán designar un único Comité de Prevención de LA/FT Corporativo, en la medida en que la Gestión 
de Riesgos de LA/FT se realice de manera demostrablemente integrada. Las decisiones de la casa matriz del 
Grupo en esta materia serán objeto de toma de razón por parte de los órganos de administración o máxima 
autoridad de las entidades controladas y/o vinculadas que, sin embargo, podrán oponerse cuando las condiciones 
comunicadas no garanticen la plena atención a las responsabilidades del órgano de administración o máxima 
autoridad de la Entidad controlada y/o vinculada. El Comité de Prevención de LA/FT Corporativo debe estar 
compuesto por, al menos un miembro del órgano de administración y/o funcionario del primer nivel gerencial de 
cada integrante del Grupo.

El Comité de Prevención de LA/FT, de acuerdo con el reglamento que resulte de aplicación, podrá constituir sub-
comités para administrar más eficazmente el Riesgo de LA/FT.

Los temas tratados en las reuniones de Comité y las conclusiones adoptadas por éste, incluyendo el tratamiento 
de casos a reportar, constarán en una minuta, la cual será distribuida apropiadamente en el Sujeto Obligado y 
quedará a disposición de las autoridades competentes. En los casos en los cuales el Comité de Prevención de 
LA/FT funcione junto con un Comité de Riesgos, deberá constar en la minuta, de manera separada e integral, 
el tratamiento de los temas referidos a la Prevención de LA/FT. Del mismo modo, en los casos que se decida la 
implementación de un Comité de Prevención de LA/FT Corporativo, deberá constar en la minuta el tratamiento de 
los temas de cada Sujeto Obligado del Grupo de manera diferenciada.

Los Sujetos Obligados que, en virtud de su autoevaluación de riesgos consideren que no resulta necesaria la efectiva 
implementación del Comité, por no encontrarse expuestos a niveles de riesgo significativos, podrán prescindir del 
mismo, entendiéndose que todas las responsabilidades asignadas al Comité serán asumidas por el Oficial de 
Cumplimiento. Tal decisión, su fundamento y el análisis realizado deberán quedar debidamente documentados en 
el informe de Autoevaluación de Riesgos de LA/FT que presente el Sujeto Obligado conforme las previsiones del 
artículo 4°, inciso d) de la presente norma. En el marco de una posterior supervisión, la UIF podrá revisar la decisión 
adoptada pudiendo disponer la conformación inmediata del Comité mediante resolución fundada.

ARTÍCULO 15.- Entidades o grupos con sucursales, filiales y/o subsidiarias (locales y en el extranjero).

Las Entidades o Grupos establecerán las reglas que resulten necesarias para garantizar la implementación eficaz 
del Sistema de Prevención de LA/FT en todas sus sucursales, filiales y/o subsidiarias de propiedad mayoritaria, 
incluyendo aquellas radicadas en el extranjero. El Sistema de Prevención de LA/FT deberá ser sustancialmente 
consistente en relación a la aplicación de las disposiciones sobre la Debida Diligencia del Cliente y el manejo del 
Riesgo de LA/FT y garantizar el adecuado flujo de información inter-Grupo.

En el caso de operaciones en el extranjero, se deberá aplicar el principio de mayor rigor (entre la normativa 
argentina y la extranjera), en la medida que lo permitan las leyes y normas de la jurisdicción extranjera. Deberá 
constar, en caso de corresponder, un análisis actualizado y suficientemente detallado que identifique las diferencias 
entre las distintas legislaciones y regulaciones aplicables; este documento será el fundamento de las políticas 
particulares que sean establecidas para gestionar tales diferencias, incluyendo la obligatoriedad de comunicar 
dichas diferencias a la UIF.

ARTÍCULO 16.- Externalización de tareas.

La externalización de la función de soporte de las tareas administrativas del Sistema de Prevención de LA/FT, 
debe ser decidida por el órgano de administración o máxima autoridad del Sujeto Obligado a propuesta motivada 
y con opinión favorable del Comité de Prevención de LA/FT o, en su caso, del Oficial de Cumplimiento, y sólo 
podrá ser llevada a cabo cumpliendo con los siguientes requisitos:

a) Que conste por escrito, sin que pueda existir delegación alguna de responsabilidad del Sujeto Obligado ni de su 
órgano de administración o máxima autoridad.

b) Que no incluya, en ningún caso, funciones que en la presente se reservan a la máxima autoridad del Sujeto 
Obligado, las cuales no podrán ser objeto de externalización.

c) Que se establezcan todas las medidas necesarias para asegurar la protección de los datos, cumpliéndose con 
la normativa específica que se encuentre vigente sobre protección de datos personales.

d) Que se excluya la Debida Diligencia Continuada, la cual incluye el análisis de alertas transaccionales y la gestión 
de Reportes de Operaciones Sospechosas y sus archivos relacionados.

En tal caso, la externalización de funciones mencionadas en el presente, será incluida en los planes de control 
interno, gozando los responsables, tanto internos como en su caso externos, del más completo acceso a todos 
los datos, bases de datos, documentos, registros, u otros, relacionados con la decisión de externalización y las 
operaciones externalizadas.

ARTÍCULO 17.- Conservación de la documentación.
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Los Sujetos Obligados deberán cumplir con las siguientes reglas de conservación de documentación:

a) Conservar los documentos acreditativos de las operaciones realizadas por Clientes durante un plazo no inferior 
a CINCO (5) años, contados desde la fecha de la operación. El archivo de tales documentos debe estar protegido 
contra accesos no autorizados y debe ser suficiente para permitir la reconstrucción de la transacción.

b) Conservar la documentación de los Clientes y Propietarios/Beneficiarios Finales, recabada a través de los 
procesos de Debida Diligencia, por un plazo no inferior a CINCO (5) años, contados desde la fecha de desvinculación 
del Cliente.

c) Conservar los documentos obtenidos para la realización de análisis, y toda otra documentación obtenida y/o 
generada en la aplicación de las medidas de Debida Diligencia, durante CINCO (5) años, contados desde la fecha 
de desvinculación del Cliente.

d) Los Sujetos Obligados deben desarrollar e implementar mecanismos de atención a los requerimientos que 
realicen las autoridades competentes con relación al Sistema de Prevención de LA/FT que permita la entrega de 
la documentación y/o información solicitada en los plazos requeridos.

e) Todos los documentos mencionados en el presente artículo, deberán ser conservados en medios magnéticos, 
electrónicos u otra tecnología similar, garantizando la integridad de la información y su protección contra accesos 
no autorizados.

Sin perjuicio a lo expuesto en el presente artículo, cuando la documentación mencionada en los incisos a), b) y c) 
se encuentre vinculada a operaciones inusuales o sospechosas, deberá conservarse por un plazo de DIEZ (10) 
años desde la fecha en que fueron realizadas o tentadas.

ARTÍCULO 18.- Capacitación.

Los Sujetos Obligados deben elaborar un Plan de Capacitación anual que deberá ser aprobado por su órgano de 
administración o máxima autoridad y que tendrá por finalidad instruir al personal de la Entidad sobre las normas 
regulatorias vigentes, así como respecto a políticas y procedimientos establecidos por el Sujeto Obligado en 
relación al Sistema de Prevención de LA/FT. El Plan de Capacitación asegurará, como prioridad, la inclusión del 
enfoque basado en riesgos. Todos los empleados, agentes o colaboradores serán incluidos en dicho Plan de 
Capacitación, considerando su función y exposición a Riesgos de LA/FT.

Los Planes de Capacitación deben ser revisados y actualizados por el Oficial de Cumplimiento con la finalidad 
de evaluar su efectividad y adoptar las mejoras que se consideren pertinentes. El Oficial de Cumplimiento será el 
responsable de informar a todos los directores, gerentes y agentes o colaboradores del Sujeto Obligado sobre los 
cambios en la normativa del Sistema de Prevención de LA/FT, ya sea esta interna o externa.

El personal del Sujeto Obligado recibirá tanto formación preventiva genérica como formación preventiva referida a 
las funciones que debe ejercer en su específico puesto de trabajo.

El Oficial de Cumplimiento titular y suplente, así como también los empleados o colaboradores del área a su cargo, 
deberán ser objeto de planes especiales de capacitación, de mayor profundidad y con contenidos especialmente 
ajustados a su función.

Los nuevos directores, gerentes y empleados que ingresen deben recibir una capacitación sobre los alcances del 
Sistema de Prevención del LA/FT del Sujeto Obligado, de acuerdo con las funciones que les correspondan, en un 
plazo máximo de SESENTA (60) días hábiles a contar desde la fecha de su incorporación.

Los Sujetos Obligados deben mantener una constancia de las capacitaciones recibidas y llevadas a cabo y las 
evaluaciones efectuadas al efecto, que deben encontrarse a disposición de la UIF, en medio físico y/o electrónico. 
El Oficial de Cumplimiento, en colaboración con el área de Recursos Humanos, o la persona de nivel jerárquico 
designada por la Entidad para el cumplimiento de tales funciones, deberá llevar un registro de control acerca del 
nivel de cumplimiento de las capacitaciones requeridas.

El personal del Sujeto Obligado debe recibir capacitación en, al menos, los siguientes temas:

a) Definición de los delitos de LA/FT.

b) Normativa local vigente y Estándares Internacionales sobre Prevención de LA/FT.

c) Sistema de Prevención de LA/FT del Sujeto Obligado y modelo de gestión de los Riesgos de LA/FT, enfatizando 
en temas específicos tales como la Debida Diligencia de los Clientes.

d) Riesgos de LA/FT a los que se encuentra expuesto el Sujeto Obligado.

e) Tipologías de LA/FT detectadas en el Sujeto Obligado u otras Entidades o Sujetos Obligados.

f) Señales de alertas para detectar Operaciones Sospechosas.
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g) Procedimiento de determinación y comunicación de Operaciones Sospechosas, enfatizando en el deber de 
confidencialidad del reporte.

h) Roles y responsabilidades del personal del Sujeto Obligado respecto a la materia.

ARTÍCULO 19.- Evaluación del Sistema de Prevención de LA/FT.

La Evaluación del Sistema de Prevención de LA/FT se llevará a cabo en dos niveles, a saber:

a) Revisión independiente: Los Sujetos Obligados deberán solicitar a un revisor externo independiente, con 
experticia acreditada en la materia conforme con la reglamentación dictada por esta UIF, la emisión de un informe 
anual que se pronuncie sobre la calidad y efectividad del Sistema de Prevención de LA/FT conforme la Resolución 
67-E/17 y modificatorias.

b) Control Interno: sin perjuicio de las revisiones externas que correspondan, el responsable de Control Interno 
incluirá en sus programas anuales, los aspectos relacionados con el Sistema de Prevención de LA/FT. El Oficial de 
Cumplimiento y el Comité de Prevención de LA/FT, en su caso, tomarán conocimiento de los mismos, sin poder 
participar en las decisiones sobre alcance y características de dichos programas anuales.

Los resultados obtenidos de las revisiones practicadas, que incluirán la identificación de deficiencias, descripción 
de mejoras a aplicar y plazos para su implementación, serán puestos en conocimiento del Oficial de Cumplimiento, 
quien notificará debidamente al órgano de administración o máxima autoridad del Sujeto Obligado.

ARTÍCULO 20.- Código de Conducta.

Los directores, gerentes y empleados del Sujeto Obligado deberán poner en práctica un Código de Conducta, 
aprobado por su órgano de administración o máxima autoridad, destinado a asegurar, entre otros objetivos, el 
adecuado funcionamiento del Sistema de Prevención de LA/FT y establecer medidas para garantizar el deber de 
reserva y confidencialidad de la información relacionada al Sistema de Prevención de LA/FT.

El Código de Conducta de los Sujetos Obligados debe contener, entre otros aspectos, los principios rectores y 
valores, así como las políticas, que permitan resaltar el carácter obligatorio de los procedimientos que integran el 
Sistema de Prevención de LA/FT y su adecuado desarrollo, de acuerdo con la normativa vigente sobre la materia. 
Asimismo, el Código debe establecer que cualquier incumplimiento al Sistema de Prevención de LA/FT será 
considerado infracción, estableciendo su gravedad y la aplicación de las sanciones según correspondan al tipo de 
falta. Ello, de acuerdo con las disposiciones y los procedimientos internos aprobados por los Sujetos Obligados.

Los Sujetos Obligados deben dejar constancia del conocimiento que han tomado los directores, gerentes y 
empleados sobre el Código de Conducta y el compromiso de cumplirlo en el ejercicio de sus funciones, así como 
de mantener el deber de reserva de la información relacionada al Sistema de Prevención de LA/FT sobre la que 
hayan tomado conocimiento durante su permanencia en el Sujeto Obligado de que se trate.

Asimismo, las sanciones que se impongan y las constancias previamente señaladas, deben ser registradas por los 
Sujetos Obligados a través de algún mecanismo idóneo establecido al efecto.

La elaboración del Código de Conducta deberá incluir reglas específicas de control de las operaciones que a través 
del propio Sujeto Obligado o Grupo, de acuerdo con las oportunas graduaciones de riesgo, serán ejecutadas por 
directivos, empleados o colaboradores.

CAPITULO III. DEBIDA DILIGENCIA. POLITICA DE IDENTIFICACION Y CONOCIMIENTO DEL CLIENTE.

ARTÍCULO 21.- Reglas generales de conocimiento del Cliente.

El Sujeto Obligado deberá contar con políticas y procedimientos que le permitan adquirir conocimiento suficiente, 
oportuno y actualizado de todos los Clientes, verificar la información proporcionada por los mismos y realizar un 
adecuado monitoreo de sus operaciones. En ese sentido, la ejecución de tales etapas de Debida Diligencia se 
llevará a cabo teniendo en cuenta los Perfiles de Riesgo asignados a cada Cliente.

El Sujeto Obligado debe identificar a sus Clientes en tiempo y forma, de acuerdo con las reglas establecidas en 
el presente Capítulo. Las técnicas de identificación deberán ejecutarse al inicio de las relaciones comerciales, 
y deberán ser objeto de aplicación periódica, con la finalidad de mantener actualizados los datos, registros y/o 
copias de la base de Clientes del Sujeto Obligado.

La ausencia o imposibilidad de identificación en los términos del presente Capítulo deberá entenderse como 
impedimento para el inicio de las relaciones comerciales y, de ya existir éstas, para continuarlas. Asimismo, el 
Sujeto Obligado deberá realizar un análisis adicional para decidir si en base a sus políticas de Gestión de Riesgos 
de LA/FT, deben ser objeto de Reporte de Operación Sospechosa.

En todos los casos, sin perjuicio del nivel de Riesgo de LA/FT del Cliente, se realizará la verificación contra las 
listas de terroristas conforme lo dispuesto en la Resolución UIF N° 29/13 y modificatorias. Asimismo, en todos los 
casos deberá conformarse la Declaración Jurada de PEP, la cual podrá ser firmada tanto presencialmente como 
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a través de medios electrónicos, siempre que se cumpla con los requisitos establecidos en el artículo 26 de la 
presente.

Se deberá recabar, asimismo, para todos los casos, información suficiente para establecer el propósito y objeto 
de la cuenta o relación comercial.

En el caso que los Sujetos Obligados de un mismo Grupo desarrollen actividades que se encuentren alcanzadas 
por distintas normas emanadas de la UIF, los mismos podrán celebrar acuerdos de reciprocidad que les permitan 
compartir Legajos de Clientes, debiendo contar para ello con la autorización expresa de los Clientes para tales 
fines, de conformidad con lo dispuesto en punto 1 del artículo 5° de la Ley N° 25.326 y sus modificatorias. Los 
mencionados acuerdos deben asegurar el debido cumplimiento de requisitos de confidencialidad de la información 
y ser aprobados por el órgano de administración o máxima autoridad del Sujeto Obligado. Cada Sujeto Obligado 
debe asegurar que los Legajos de sus Clientes posean la documentación pertinente, según los requerimientos 
establecidos en la presente y que los mismos sean puestos a disposición de las autoridades competentes en los 
plazos requeridos.

Sin perjuicio de lo expuesto en el párrafo precedente, el Cliente se encuentra facultado para requerirle al Sujeto 
Obligado que comparta toda la información y documentación contenida en su legajo relativa a su identificación, 
con otros Sujetos Obligados consignados en los incisos 1, 2, 4, 5, 8, 9, 10, 11, 13, 16, 20 y 22 del artículo 20 de 
la Ley Nº 25.246 y sus modificatorias, cuando se encuentre destinada al inicio de una relación comercial o a la 
apertura de una cuenta.

ARTÍCULO 22. Segmentación de Clientes en base al riesgo.

Los procedimientos de Debida Diligencia del Cliente se aplicarán de acuerdo con las calificaciones de Riesgo de LA/
FT, determinadas en base al modelo de riesgo implementado por el Sujeto Obligado, para lo cual se considerarán 
los criterios de riesgo relacionados al Cliente, tales como, el tipo de Cliente (persona humana o jurídica), actividad 
económica, origen de fondos, volumen transaccional real y/o estimado de operaciones, nacionalidad y residencia. 
Dicha calificación debe realizarse en el momento de la aceptación de nuevos Clientes y mantenerse actualizada 
durante toda la relación con los mismos.

Los mencionados criterios deben formalizarse a través de políticas y procedimientos de calificación de Riesgos 
de LA/FT, a los cuales deben ser sometidos todos los Clientes y que deben encontrarse reflejados en el sistema 
de monitoreo del Sujeto Obligado.

La aplicación, el alcance y la intensidad de dicha Debida Diligencia se escalonarán, como mínimo, de acuerdo a 
los niveles de Riesgo Alto, Medio y Bajo. De tal modo, la asignación de un Riesgo Alto obligará al Sujeto Obligado 
a aplicar como mínimo las medidas de Debida Diligencia Reforzada detalladas en el artículo 28, mientras que el 
nivel de Riesgo Medio resultará en la aplicación de las medidas de Debida Diligencia del Cliente detalladas en el 
artículo 27, y la existencia de un Riesgo Bajo habilitará la posibilidad de aplicar las medidas de Debida Diligencia 
Simplificada detalladas en el artículo 29.

ARTÍCULO 23.- Identificación de Clientes personas humanas.

Los Clientes personas humanas deberán ser identificados en todos los casos a través de la presentación de un 
documento oficial que acredite su identidad y nacionalidad, vigente y con fotografía. Igual tratamiento se dará, en 
caso de existir, al apoderado, tutor, curador, representante o garante, que deberá aportar, asimismo, el documento 
que acredite tal relación o vínculo jurídico. Específicamente, se obtendrá:

a) Nombre y apellido, tipo y número de documento de identidad. Se aceptarán como documentos válidos para 
acreditar la identidad el Documento Nacional de Identidad, la Cédula de Identidad otorgada por autoridad 
competente de los respectivos países limítrofes o el Pasaporte.

El documento original podrá ser exhibido de manera electrónica o a través de medios digitales acreditados 
que garanticen seguridad y confianza, tanto tecnológica como jurídica, debiéndose conservar las evidencias 
correspondientes.

b) Fecha y lugar de nacimiento.

c) Nacionalidad.

d) Estado Civil.

e) Código Único de Identificación Laboral (C.U.I.L.), Clave Única de Identificación Tributaria (C.U.I.T.), Clave de 
Identificación (C.D.I.), o la clave de identificación que en el futuro sea creada por la ADMINISTRACIÓN FEDERAL 
DE INGRESOS PÚBLICOS (AFIP). Este requisito será exigible a extranjeros, en caso de corresponder.

f) Domicilio real (calle, número, localidad, provincia, país y código postal).

g) Número de teléfono y dirección de correo electrónico.
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h) Actividad laboral o profesional.

i) Declaración jurada indicando expresamente si reviste la calidad de Persona Expuesta Políticamente, de acuerdo 
a la Resolución UIF vigente en la materia.

Los requisitos previstos en el presente artículo resultarán de aplicación, asimismo, a los apoderados de las 
personas jurídicas y/o autorizados con uso de firma.

ARTÍCULO 24.- Identificación de Clientes personas jurídicas.

Los Clientes personas jurídicas deberán ser identificados a través de los documentos acreditativos de la constitución 
y personería, obteniendo los siguientes datos:

a) Denominación o razón social.

b) Fecha y número de inscripción registral.

c) C.U.I.T., C.D.I., Clave de Inversores del Exterior (C.I.E.), o la clave de identificación que en el futuro fuera creada 
por la AFIP. Este requisito será exigible a extranjeros, en caso de corresponder.

d) Copia del contrato o escritura de constitución.

e) Copia del estatuto social actualizado, sin perjuicio de la exhibición de su original.

f) Domicilio legal (calle, número, localidad, provincia, país y código postal).

g) Número de teléfono de la sede social y dirección de correo electrónico.

h) Actividad principal realizada.

i) Identificación de los apoderados, en los términos establecidos en el primer párrafo del artículo anterior.

j) Nómina de los integrantes del órgano de administración u órgano equivalente.

k) Titularidad del capital social. En los casos en los cuales la titularidad del capital social presente un alto nivel de 
atomización por las características propias del ente, se tendrá por cumplido este requisito mediante la identificación 
de los integrantes del Consejo de Administración o equivalente y/o aquellos que ejerzan el control efectivo del ente.

l) Identificación de Propietarios/Beneficiarios Finales. A los fines de identificarlos, se podrán utilizar declaraciones 
juradas del Cliente, copias de los registros de accionistas proporcionados por el Cliente u obtenidos por el Sujeto 
Obligado, o toda otra documentación o información pública que identifique la estructura de control del Cliente. 
Cuando la participación mayoritaria de los Clientes personas jurídicas corresponda a una Sociedad que lista 
en un Mercado local o internacional autorizado y esté sujeta a requisitos sobre transparencia y/o revelación de 
información, se los exceptuará del requisito de identificación previsto en este inciso.

ARTÍCULO 25.- Identificación de otros tipos de Clientes.

En el caso de otros tipos de Clientes se deberán seguir las siguientes reglas de identificación:

a) Cuando se trate de los órganos, entes y demás estructuras jurídicas que conforman el Sector Público Nacional, 
Provincial o Municipal, los Sujetos Obligados deberán exclusivamente identificar a la persona humana que operará 
la cuenta, en los términos establecidos en el artículo 23 de la presente, y obtener copia fiel del instrumento en el 
que conste la asignación de la competencia para ejecutar dichos actos, ya sea que lo aporte el Cliente, o bien, lo 
obtenga el Sujeto Obligado a través de las publicaciones en los Boletines Oficiales correspondientes.

b) Las UTES, agrupaciones y otros entes comerciales asimilables se identificarán de acuerdo con las reglas 
generales para las personas jurídicas, aplicadas a sus integrantes, además de a la propia estructura jurídica 
constituida en lo que corresponda.

c) Los Fideicomisos que hayan sido constituidos de acuerdo con la ley argentina se considerarán adecuadamente 
identificados cuando se cumplan las siguientes reglas:

1 Se identifique al fiduciario, conforme a los artículos 23 o 24 de la presente, según corresponda.

2. Se identifique al administrador, figura de características similares, o a cualquier otra persona, humana o jurídica, 
que participe en la constitución y organización del fideicomiso, en los términos de los artículos 23 o 24 de la 
presente, según corresponda.

d) En el supuesto de Fondos Comunes de Inversión, se deberá identificar a la sociedad gerente, a la sociedad 
depositaria y a cualquier otra persona, humana o jurídica, que participe en la constitución y organización del fondo 
común de inversión; en los términos dispuestos por los artículos 23 y 24 de la presente norma según corresponda.

e) En el caso de las Sociedades por Acciones Simplificadas (SAS) y demás sociedades comerciales constituidas 
por medios digitales, el Sujeto Obligado podrá identificar a la persona jurídica y dar inicio a la relación comercial con 
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el instrumento constitutivo digital generado por el registro público respectivo, con firma digital de dicho organismo, 
que haya sido recibido por el Sujeto Obligado a través de medios electrónicos oficiales.

f) Las Sociedades, sus filiales, y subsidiarias, que listan en Mercados locales o internacionales autorizados y estén 
sujetas a requisitos sobre transparencia y/o revelación de información, podrán abrir una cuenta y dar inicio a la 
relación comercial sin otro trámite que: (i) la identificación en los términos del artículo 23 de la persona humana que 
operará la cuenta, y (ii) la entrega de copia del instrumento por el que dicha persona humana ha sido designada a 
tales efectos.

g) Quedan excluidas del tratamiento previsto con carácter general para la identificación de Clientes, las cuentas 
con depósitos originados en las causas en que interviene la Justicia.

ARTÍCULO 26.- Aceptación e identificación de Clientes no presenciales.

La aceptación de Clientes no presenciales estará sometida a la identificación por medios electrónicos sustitutivos 
de la presencia física, conforme las especificaciones establecidas en el presente artículo.

a) La identificación de Clientes personas humanas conforme lo dispuesto en el artículo 23, se podrá realizar 
por medios electrónicos sustitutivos de la presencia física con uso de técnicas biométricas rigurosas o métodos 
tecnológicos alternativos de igual rigurosidad, almacenables y no manipulables, con arreglo a las siguientes 
especificaciones:

1. Podrá utilizarse cualquier procedimiento que incluya la exhibición en original del documento de identificación del 
Cliente como, por ejemplo, el procedimiento de identificación no presencial mediante videoconferencia.

2. El Sujeto Obligado deberá realizar el análisis de riesgo del procedimiento de identificación no presencial a 
implementar, el cual deberá ser gestionado por personal capacitado específicamente en su utilización. Dicha 
capacitación deberá quedar acreditada de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18.

3. El proceso de identificación no presencial deberá ser almacenado con constancia de fecha y hora, conservándose 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.

4. El informe del revisor externo independiente al que refiere el inciso a) del artículo 19, deberá pronunciarse 
expresamente sobre la adecuación y eficacia operativa del procedimiento de identificación no presencial 
implementado.

5. Será responsabilidad del Sujeto Obligado implementar los requerimientos técnicos que aseguren la autenticidad, 
vigencia e integridad de los documentos de identificación utilizados y la correspondencia del titular del documento 
con el Cliente objeto de identificación, así como también la confidencialidad e inalterabilidad de la información 
obtenida en el proceso de identificación.

6. Los procedimientos específicos de identificación no presencial que los Sujetos Obligados implementen de 
conformidad con el presente artículo no requerirán de autorización particular por parte de la UIF, sin perjuicio de 
que se pueda proceder a su control en ejercicio de las potestades de supervisión.

La identificación del Cliente de la forma establecida en el presente artículo también podrá realizarse respecto de 
las personas humanas referidas en el anteúltimo párrafo del artículo 23.

b) Alternativamente, se podrán aceptar Clientes no presenciales, con sujeción a las siguientes reglas:

1. El Cliente podrá solicitar su aceptación a través del sitio de Internet del Sujeto Obligado u otros canales 
alternativos (telemáticos, telefónicos o asimilables), remitiendo los documentos establecidos en los artículos 23 y 
24, que correspondan a su naturaleza y características.

2. El Sujeto Obligado entregará una clave personal e intransferible, que incluya preguntas de control, que deberá 
ser utilizada por el Cliente para operar.

3. El Sujeto Obligado deberá considerar la necesidad de visitar al Cliente dejando constancia de tal hecho. Será 
aceptable la realización de tal visita por agentes contratados por el Sujeto Obligado.

ARTÍCULO 27.- Debida Diligencia del Cliente.

En los casos de Riesgo Medio, el Sujeto Obligado debe obtener, además de la información de identificación 
detallada en los artículos 23 y 24, el debido respaldo documental, en relación a:

a) La actividad económica del Cliente.

b) El origen de los ingresos, fondos y/o patrimonio del Cliente.

Se podrán solicitar otros datos que a juicio del Sujeto Obligado permitan identificar y conocer adecuadamente 
a sus Clientes, incluso solicitando copias de documentos que permitan entender y gestionar adecuadamente el 
riesgo de este tipo de Clientes, de acuerdo con los Sistemas de Gestión de Riesgo del Sujeto Obligado.
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ARTÍCULO 28.- Debida Diligencia Reforzada.

En los casos de Riesgo Alto, el Sujeto Obligado deberá obtener, además de la información de identificación 
detallada en los artículos 23 y 24, la siguiente documentación:

a) Copia de facturas, títulos u otras constancias que acrediten fehacientemente el domicilio.

b) Copia de los documentos que acrediten el origen de los fondos, el patrimonio u otros documentos que acrediten 
ingresos o renta percibida (estados contables, contratos de trabajo, recibos de sueldo).

c) Copia del acta del órgano decisorio designando autoridades.

d) Copias de otros documentos que permitan conocer y gestionar adecuadamente el riesgo de este tipo de Clientes.

e) Corroborar posibles antecedentes relacionados a LA/FT y sanciones aplicadas por la UIF, el órgano de control 
o el Poder Judicial (bases públicas, internet, y otros medios adecuados a tal fin).

f) Todo otro documento que el Sujeto Obligado entienda corresponder.

Asimismo, a lo largo del período de mantenimiento de la relación comercial, se analizará, y constará en el análisis 
de aceptación del Cliente, la razonabilidad del propósito de la Cuenta en relación con las características del 
Cliente, así como también se realizarán acciones de comprobación del mantenimiento de tal objetivo.

Otras medidas adicionales de Debida Diligencia Reforzada podrán resultar apropiadas para distintos perfiles de 
Clientes y operaciones, las cuales deberán constar en los Manuales de Prevención de LA/FT de los Sujetos 
Obligados.

ARTÍCULO 29.- Debida Diligencia Simplificada.

Los Clientes calificados en el nivel de Riesgo Bajo podrán ser tratados de acuerdo con las reglas especiales 
establecidas en el presente artículo. En virtud de ello, los Sujetos Obligados deberán contemplar como requisitos 
mínimos en Clientes personas humanas, la presentación y obtención de copia de documento válido acreditativo de 
la identidad, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 23 y 26 de la presente, y en el caso de Clientes personas 
jurídicas, la presentación y obtención de copia de escrituras de constitución y estatuto social, con evidencia de su 
presentación en el registro correspondiente, según lo dispuesto en el artículo 24 de la presente. En ambos casos 
se dará cumplimiento con lo establecido en el cuarto párrafo del artículo 21 de esta resolución.

Las presentes medidas de Debida Diligencia Simplificada no eximen al Sujeto Obligado del deber de monitorear 
las operaciones efectuadas por el Cliente.

El no cumplimiento de algunas de las reglas precedentes imposibilitará dar tratamiento de Debida Diligencia 
Simplificada, aplicando los procedimientos de Debida Diligencia que corresponda al nivel de riesgo determinado.

La solicitud, participación o ejecución en una operación con sospecha de LA/FT, obliga a aplicar de forma inmediata 
las reglas de Debida Diligencia Reforzada. Asimismo, se deberá reportar la operación como sospechosa, sin 
perjuicio de la resolución de la relación comercial que, en su caso, pudiere adoptar el Sujeto Obligado.

ARTÍCULO 30.- Debida Diligencia Continuada.

Todos los Clientes deberán ser objeto de seguimiento continuado con la finalidad de identificar, sin retrasos, la 
necesidad de modificación de su Perfil Transaccional y de su nivel de riesgo asociado.

La información y documentación de los Clientes deberá mantenerse actualizada con una periodicidad proporcional 
al nivel de riesgo, conforme los plazos previstos en el presente artículo.

En ningún caso se podrá dejar de actualizar los Legajos de Clientes por un período mayor a los CINCO (5) años. 
Para aquellos Clientes a los que se hubiera asignado un nivel de Riesgo Alto, la periodicidad de actualización de 
Legajos no podrá ser superior a UN (1) año, y para aquellos de Riesgo Medio, a los DOS (2) años.

Los Sujetos Obligados deberán implementar políticas y procedimientos en relación a la actualización de Legajos 
de sus Clientes, pudiendo aplicar para ello un enfoque basado en riesgos y criterios de materialidad en relación 
a la actividad transaccional operada en el Sujeto Obligado y el riesgo que ésta pudiera conllevar para el mismo.

A los fines de la actualización de los Legajos de Clientes ponderados como de Riesgo Bajo, los Sujetos Obligados 
podrán basarse sólo en información, y en el caso de Clientes de Riesgo Medio en información y documentación, 
ya sea que la misma hubiere sido suministrada por el Cliente o que la hubiera podido obtener el propio Sujeto 
Obligado, debiendo conservarse las evidencias correspondientes. En el caso de Clientes a los que se les hubiera 
asignado un nivel de Riesgo Alto, la actualización de legajos deberá basarse únicamente en documentación 
provista por el Cliente o bien obtenida por el Sujeto Obligado por sus propios medios, debiendo conservar las 
evidencias correspondientes en el Legajo del Cliente.
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La falta de actualización de los Legajos de Clientes, con causa en la ausencia de colaboración o reticencia por 
parte de éstos para la entrega de datos o documentos actualizados requeridos, impondrá la necesidad de efectuar 
un análisis con un enfoque basado en riesgo, en orden a evaluar la continuidad o no de la relación con el mismo y la 
decisión de reportar las operaciones del Cliente como sospechosas, de corresponder. La falta de documentación 
no configura por sí misma la existencia de una Operación Sospechosa, debiendo el Sujeto Obligado evaluar 
dicha circunstancia en relación con la operatoria del Cliente y los factores de riesgo asociados a fin de analizar la 
necesidad de realizar un Reporte de Operación Sospechosa (ROS).

ARTÍCULO 31.- Debida Diligencia realizada por otros Sujetos Obligados supervisados.

Los Sujetos Obligados podrán basarse en las tareas de Debida Diligencia realizadas por terceros personas 
jurídicas, que sean Sujetos Obligados supervisadas por el BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, la 
COMISIÓN NACIONAL DE VALORES o la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN, con excepción de 
las reglas establecidas para la ejecución de la Debida Diligencia Continuada y del monitoreo, análisis y reporte de 
las operaciones. En tales casos, serán de aplicación las siguientes reglas:

a) Existirá un acuerdo escrito entre el Sujeto Obligado y el tercero.

b) En ningún caso habrá delegación de responsabilidad. La misma recaerá siempre en el Sujeto Obligado.

c) El tercero ejecutante de las medidas de Debida Diligencia pondrá inmediatamente en conocimiento del Sujeto 
Obligado todos los datos exigidos por éste.

d) El tercero ejecutante de las medidas de Debida Diligencia deberá remitir sin demora las copias de los documentos 
que hubiera obtenido.

e) Los acuerdos mencionados y su funcionamiento y operaciones, serán objeto de revisión periódica por el 
responsable de Control Interno del Sujeto Obligado, que tendrá acceso pleno e irrestricto a todos los documentos, 
tablas, procedimientos y soportes relacionados con los mismos.

ARTÍCULO 32.- Clientes supervisados en el exterior.

Aquellos Clientes que desarrollen actividad financiera que se encuentren autorizados, regulados y supervisados 
de manera adecuada en materia de Prevención de Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo conforme 
las recomendaciones del GAFI en la jurisdicción de origen, siempre que esta no sea considerada como no 
cooperante ni de alto riesgo por el GAFI y se hallen sujetos a autorización y/o fiscalización prudencial por parte de 
sus respectivos organismos de control específicos, y estos posean Convenios de Cooperación o Memorandos de 
Entendimiento vigentes suscriptos con la COMISION NACIONAL DE VALORES y/o con el BANCO CENTRAL DE 
LA REPUBLICA ARGENTINA (BCRA), podrán ser objeto de un procedimiento especial de identificación a tenor de 
lo siguiente:

a) Deberá obtenerse documentación del Cliente o de fuentes confiables, a fin de:

1) Identificarlo en los términos de los artículos 23 y 24 de la presente, debiendo consignar en carácter de declaración 
jurada su actividad principal a efectos de identificar el origen lícito de los fondos.

2) Determinar su respectiva autorización y registración, por parte de los organismos de supervisión, autorización 
y/o control específicos en el extranjero, como así también su debido control en materia de Prevención de Lavado 
de Activos y Financiación del Terrorismo (PLA/FT).

b) Constatar la existencia de Convenios de Cooperación o Memorandos de Entendimiento vigentes, suscriptos 
entre el organismo de autorización y/o fiscalización prudencial del cliente y la COMISIÓN NACIONAL DE VALORES 
o el BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA (BCRA).

Los Sujetos Obligados, en estos casos, deberán realizar un monitoreo y seguimiento de las operaciones durante el 
transcurso de la relación con su Cliente con un enfoque basado en riesgos, en los términos del artículo 33 inciso e).

La documentación indicada en los incisos anteriores, podrá ser enviada por medios electrónicos o por courrier.

ARTÍCULO 33- Clientes Sujetos Obligados.

Las siguientes reglas deberán aplicarse respecto de los Clientes Sujetos Obligados:

a) Se deberán desplegar políticas y procedimientos de Debida Diligencia razonables con un enfoque basado en 
riesgos.

b) Los Sujetos Obligados alcanzados por esta normativa serán responsables del control del buen uso de los 
productos y servicios que ellos ofertan, no así de los productos y servicios que ofertan sus Clientes, que a su vez 
sean Sujetos Obligados, a terceros ajenos a la relación comercial directa con el Sujeto Obligado.

c) Como requerimiento de inicio de la relación comercial, los Sujetos Obligados deberán solicitarle al Cliente, 
que a su vez sea Sujeto Obligado, la acreditación del registro ante la UIF; junto a la Declaración Jurada sobre el 



 Boletín Oficial Nº 33.824 - Primera Sección 59 Lunes 5 de marzo de 2018

cumplimiento de las disposiciones vigentes en materia de Prevención del Lavado de Activos y la Financiación del 
Terrorismo, debiendo en caso de corresponder informar a la Unidad en los términos establecidos en el Anexo de 
la Resolución UIF N° 70/11 y sus modificatorias.

d) En el caso de Fideicomisos, conforme la definición incorporada en el artículo 2° de la Resolución específica 
sobre la materia (Res. UIF N° 140/12 o la que en el futuro la modifique o sustituya), los Sujetos Obligados deberán 
solicitarle a los mismos, además de lo previsto en el artículo 25: (i) la acreditación del registro ante la UIF, (ii) 
La identificación del Oficial de Cumplimiento y (iii) copia del Manual de Prevención de LA/FT, verificando que 
contenga políticas y procedimientos para la identificación y verificación de la identidad de Clientes.

e) Los Sujetos Obligados deberán realizar un monitoreo y seguimiento de las operaciones durante el transcurso de 
la relación con su Cliente con un enfoque basado en riesgos. De considerarlo necesario, a efectos de comprender 
los riesgos involucrados en las operaciones podrán: (i) realizar visitas pactadas de análisis y conocimiento del 
negocio, (ii) requerir la entrega en copia del Manual de Prevención de LA/FT, (iii) establecer relaciones de trabajo 
con el Oficial de Cumplimiento, con el fin de evacuar dudas o solicitar la ampliación de informaciones o documentos, 
y (iv) en los casos en los que resulte apropiado, por formar parte de un proceso periódico de revisión o por la 
existencia de inusualidades vinculadas a desvíos en las características de la operatoria, la identificación de los 
Clientes del Cliente.

f) Las anteriores reglas no resultarán de aplicación en caso de ausencia de colaboración o reticencia injustificada 
del titular de la cuenta, ni en caso de sospecha de LA/FT. En tales escenarios se procederá a aplicar medidas 
reforzadas de conocimiento del Cliente con la obligación de realizar un análisis especial de la Cuenta y, en su caso 
y si así lo confirma el análisis, emitir un Reporte de Operación Sospechosa.

ARTÍCULO 34.- Desvinculación de Clientes.

En los casos en los cuales el Sujeto Obligado no pudiera dar cumplimiento a la Debida Diligencia del Cliente 
conforme a la normativa vigente, se deberá efectuar un análisis con un enfoque basado en riesgos, en orden a 
evaluar la continuidad o no de la relación con el mismo.

La formulación de un Reporte de Operación Sospechosa respecto de un Cliente no implicará necesariamente la 
desvinculación del mismo. Tal decisión estará sujeta a la evaluación de riesgo que realice el Sujeto Obligado.

Los criterios y procedimientos a aplicar en ese proceso deberán ser descriptos por los Sujetos Obligados en sus 
Manuales de Prevención de LA/FT.

CAPITULO IV. MONITOREO TRANSACCIONAL, ANALISIS Y REPORTE.

ARTÍCULO 35.- Perfil Transaccional.

La información y documentación solicitadas deberán permitir la confección de un Perfil Transaccional prospectivo 
(ex ante), sin perjuicio de las calibraciones y ajustes posteriores, de acuerdo con las operaciones efectivamente 
realizadas. Dicho perfil estará basado en el entendimiento del propósito y la naturaleza esperada de la relación 
comercial, la información transaccional y la documentación relativa a la situación económica, patrimonial y 
financiera que hubiera proporcionado el Cliente o que hubiera podido obtener el propio Sujeto Obligado, conforme 
los procesos de Debida Diligencia que corresponda aplicar en cada caso.

En los casos de Clientes de Riesgo Medio y Alto, el Perfil Transaccional deberá estar respaldado por la documentación 
detallada en los artículos 27 y 28 de la presente, mientras que en el resto de los Clientes podrá estar basado en la 
información que hubiera sido suministrada por el Cliente o que hubiera podido obtener el propio Sujeto Obligado, 
conservando las evidencias correspondientes con arreglo al artículo 29 de la presente.

Dicho perfil será determinado en base al análisis de riesgo del Sujeto Obligado de modo tal que permita la detección 
oportuna de Operaciones Inusuales y Operaciones Sospechosas realizadas por el Cliente.

ARTÍCULO 36.- Monitoreo transaccional.

A fin de realizar el monitoreo transaccional se deberá tener en cuenta lo siguiente:

a) Se establecerán reglas de control de operaciones y alertas automatizadas, de tal forma que el Sujeto Obligado 
pueda monitorear apropiadamente y en forma oportuna la ejecución de operaciones y su adecuación al Perfil 
Transaccional de sus Clientes y su nivel de riesgo asociado.

b) Para el establecimiento de alertas y controles se tomarán en consideración tanto la propia experiencia de 
negocio como las tipologías y pautas de orientación que difundan la propia UIF y/o los organismos internacionales 
de los que forme parte la República Argentina relacionados con la materia de LA/FT.

c) Los parámetros aplicados a los sistemas implementados de Prevención de LA/FT serán aprobados por el Oficial 
de Cumplimiento, y tendrán carácter de confidencial excepto para quienes actúen en el proceso de monitoreo, 
control, revisión, diseño y programación de los mismos y aquellas personas que los asistan en el cumplimiento de 
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sus funciones. La metodología de determinación de reglas y parámetros de monitoreo debe estar documentada, 
y ello estar debidamente mencionado y referenciado en el Manual de Prevención de LA/FT del Sujeto Obligado, 
conforme lo dispuesto en el último párrafo del artículo 8° de la presente.

d) Se considerarán operaciones pasibles de análisis todas aquellas Operaciones Inusuales.

e) Existirá un registro interno de operaciones objeto de análisis. En el constarán, al menos, los siguientes datos: 
(i) identificación de la transacción, (ii) fecha y procedencia de la alerta u otro sistema de identificación de la 
transacción a analizar, (iii) analista responsable de su resolución, (iv) medidas llevadas a cabo para la resolución 
de la alerta, (v) decisión final motivada, incluyendo validación del supervisor o instancia superior, fecha y hora de 
la decisión final. Asimismo, se deberán custodiar los legajos documentales íntegros de soporte de tales registros.

f) Los Sujetos Obligados recabarán de los Clientes el respaldo documental que sea necesario para justificar 
adecuadamente la operatoria alertada, procediendo a la actualización de la información del Cliente como su Perfil 
Transaccional en caso que ello sea necesario.

g) Los organismos nacionales, provinciales, municipales, entes autárquicos y toda otra persona jurídica de carácter 
público, se encuentran sujetos a monitoreo por parte de los Sujetos Obligados, el cual se realizará en función del 
riesgo que éstos y sus operaciones presenten y con foco especial en el destino de los fondos. En tal sentido, 
deberán prestar especial atención a aquellas operaciones cuyo destinatario no sea también un Organismo o Ente 
de carácter público.

ARTÍCULO 37.- Reportes de Operaciones Sospechosas.

Los Sujetos Obligados deberán reportar las Operaciones Sospechosas a la UIF, conforme lo siguiente:

a) Los reportes incluirán todos los datos y documentos que permitan que la UIF pueda utilizar y aprovechar 
apropiadamente dichas comunicaciones. Los reportes serán realizados en las condiciones técnicas establecidas 
por la UIF (Resolución UIF N° 51/11 y sus modificatorias y complementarias), cumplimentando todos los campos 
que sean requeridos y con entrega o puesta a disposición de la UIF de todas las tablas, documentos o informaciones 
de soporte que justifiquen la decisión de comunicación.

b) El reporte de Operaciones Sospechosas debe ser fundado y contener una descripción de las razones por las 
cuales el Sujeto Obligado considera que la operación presenta tal carácter.

c) El plazo para emitir el reporte de una Operación Sospechosa de lavado de activos será de QUINCE (15) días 
corridos, computados a partir de la fecha en que el Sujeto Obligado concluya que la operación reviste tal carácter. 
Asimismo, la fecha de reporte no podrá superar los CIENTO CINCUENTA (150) días corridos contados desde la 
fecha de la Operación Sospechosa realizada o tentada.

d) El plazo para el reporte de una Operación Sospechosa de financiación del terrorismo será de CUARENTA Y 
OCHO (48) horas, computados a partir de la fecha de la operación realizada o tentada.

Los Reportes de Operaciones Sospechosas son confidenciales por lo que no podrán ser exhibidos a los revisores 
externos independientes ni ante los organismos de control de la actividad, de conformidad a lo dispuesto en los 
artículos 21 inciso c) y 22 de la Ley N° 25.246 y modificatorias, excepto para el caso de la COMISIÓN NACIONAL 
DE VALORES cuando actúe en algún procedimiento de supervisión, fiscalización e inspección in situ, en el marco 
de la colaboración que ese Organismo de Contralor debe prestar a esta UIF, en los términos del artículo 14 inciso 
7 de la Ley N° 25.246 y sus modificatorias.

CAPITULO V. REGIMENES INFORMATIVOS.

ARTÍCULO 38.- Regímenes Informativos.

a) Los Agentes de Liquidación y Compensación y los Agentes de Negociación deberán reportar sistemáticamente 
a través del sitio www.uif.gob.ar de la UIF los siguientes regímenes informativos:

1. Listas de cuentas comitentes distinguiendo las que se encuentran activas e inactivas, entendiendo por estas 
últimas, aquellas que no hubieran tenido movimiento por un lapso mayor al año calendario.

2. Transferencias internacionales de valores negociables.

b) Todos los Sujetos Obligados contemplados en la presente resolución deberán remitir un

Reporte Sistemático Anual (“RSA”), conteniendo la siguiente información sobre su actividad:

1. Información general (razón social, domicilio, actividad, Oficial de Cumplimiento).

2. Información societaria/estructura.

3. Información contable (ingresos/patrimonio).

4. Información de negocios (productos/servicios/canales de distribución/zona geográfica).
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5. Información sobre tipos y cantidad de Clientes.

Los reportes establecidos en el inciso a) deberán ser presentados entre el 15 y el último día hábil de cada mes 
calendario.

Por su parte, el informe contemplado en el inciso b) del presente deberá ser presentado hasta el 15 de marzo de 
cada año calendario.

En todos los casos los Sujetos Obligados proveerán la información requerida conforme la plantilla implementada 
a tal fin por la UIF.

CAPITULO VI. SANCIONES.

ARTÍCULO 39.- Sanciones.

El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones y deberes establecidos en la presente resolución será pasible 
de sanción conforme con lo previsto en el Capítulo IV de la Ley N° 25.246 y modificatorias.

A su vez, en casos de inobservancia parcial o cumplimiento defectuoso de alguna de las obligaciones y deberes 
impuestos en la presente, que desde un enfoque basado en riesgos no impliquen una lesión o puesta en riesgo del 
Sistema de Prevención de LA/FT del Sujeto Obligado, podrán disponerse medidas o acciones correctivas idóneas 
y proporcionales, necesarias para subsanar los procedimientos o conductas observadas, conforme el marco 
regulatorio dictado por esta UIF.

CAPITULO VII – TRATAMIENTO DIFERENCIAL.

ARTÍCULO 40.- Tratamiento diferencial para Agentes de Negociación

Los Agentes de Negociación, que por las características propias de su actividad no reciban, ni dispongan de dinero 
o valores negociables de terceros, podrán realizar la Autoevaluación de Riesgos de LA/FT cada DOS (2) años. Ello 
no obsta que, ante la identificación de un nuevo riesgo o modificación relevante de uno existente, se proceda 
oportunamente con la actualización de la Autoevaluación de Riesgos que se encontrare vigente. En caso que el 
Agente de Negociación considere que no existieron cambios relevantes en los factores de riesgos detallados en 
Capítulo II de la presente, el Oficial de Cumplimiento elaborará un documento informando en tal sentido, el cual 
contará con aprobación del órgano de administración o máxima autoridad del Sujeto Obligado.

CAPITULO VIII – DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

ARTÍCULO 41.- Plan de implementación.

A los fines de la puesta en vigencia de las previsiones contenidas en el Capítulo II, Parte I, de la presente, los 
Sujetos Obligados deberán cumplir con el siguiente plan de implementación:

a) Al 30 de septiembre de 2018, deberán haber desarrollado y documentado la metodología de identificación y 
evaluación de riesgos a que se refiere el artículo 4° de la presente.

b) Al 31 de diciembre de 2018, deberán contar con un Informe técnico que refleje los resultados de la implementación 
de la metodología de identificación y evaluación de riesgos a que se refiere el artículo 4° de la presente.

c) Al 31 de marzo de 2019, deberán haber ajustado sus políticas y procedimientos, según los requerimientos de la 
presente norma, y de acuerdo con los resultados de la Autoevaluación de Riesgos efectuada, los cuales deberán 
estar contenidos en el Manual de Prevención de LA/FT.

d) Al 30 de septiembre de 2018 quedará diferido el cumplimiento de los Regímenes Informativos establecidos en 
el artículo 38 de la presente resolución; comenzando a partir de tal fecha la obligación de informar en los términos 
y condiciones allí contemplados.

ARTÍCULO 42.- Aplicación temporal.

A los efectos de determinar la aplicación temporal de la presente, y en su caso la ultractividad de las Resoluciones 
UIF N° 229/11 y N° 140/12, deberá darse cumplimiento a las siguientes reglas:

a) A los procedimientos sumariales que se encuentren en trámite a la fecha del dictado de la presente, o bien, 
al análisis y supervisión de hechos, circunstancias y cumplimientos ocurridos con anterioridad a dicha fecha, se 
aplicará la Resolución UIF N° 229/11 o en el caso de los fideicomisos financieros con oferta pública la Resolución 
UIF N° 140/12, dejando a salvo, en caso de corresponder, la aplicación del principio de la norma más benigna.

b) Los preceptos y previsiones de la presente cuya implementación y ejecución no hayan sido diferidos en el 
tiempo en los términos del artículo 41, entrarán en vigencia el día 1º de junio de 2018.

ARTÍCULO 43.- Derogación.
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Deróguese la Resolución UIF N° 229/11 a partir de la entrada en vigencia de la presente, conforme con lo previsto 
en los artículos 41y 42 precedentes.

ARTÍCULO 44.- Derogación parcial.

A partir de la entrada en vigencia de la presente resolución, conforme lo previsto en los artículos 41 y 42, la 
Resolución UIF N°  140/12 perderá vigencia respecto de los fideicomisos financieros con oferta pública, sus 
fiduciarios, fiduciantes y las personas físicas o jurídicas vinculadas directa o indirectamente con estos; debiendo 
aplicarse en torno a ellos las disposiciones de la presente norma.

ARTÍCULO 45.-

Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. — María Eugenia Talerico.

e. 05/03/2018 N° 12710/18 v. 05/03/2018

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución 1185/2018

Ciudad de Buenos Aires, 22/02/2018

VISTO el EX-2018-00187841-APN-SDYME#ENACOM y,

CONSIDERANDO:

Que, por el Decreto Nº 267 de fecha 29 de diciembre de 2015, se creó el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES, 
organismo autárquico y descentralizado, como Autoridad de Aplicación de las Leyes Nº  27.078 y 26.522, sus 
normas modificatorias y reglamentarias, asumiendo las funciones y competencias de la ex AUTORIDAD FEDERAL 
DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES y de la ex AUTORIDAD FEDERAL DE 
SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL.

Que el Artículo 154 de la Ley N° 26.522, se transfirió al ámbito de la ex AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE 
COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL, el INSTITUTO SUPERIOR DE ENSEÑANZA RADIOFÓNICA (ISER), destinado 
a la realización y promoción de estudios, investigaciones, formación de capacitación de recursos humanos 
relacionados con los servicios de comunicación audiovisual por si o mediante la celebración de convenios de 
terceros.

Que el INSTITUTO SUPERIOR DE ENSEÑANZA RADIOFÓNICA (ISER) ha solicitado que se aprueben las NORMAS 
GENERALES de aplicación a las carreras de Locutor Integral, Productor y Director para Radio y Televisión, Operador 
Técnico de Estudio y de Televisión y Orientación de Planta Transmisora, que se dictan en el Instituto Superior de 
Enseñanza Radiofónica (ISER) para el ciclo lectivo 2018.

Que la asignación de las horas cátedra que se considera se ajusta a las previsiones dispuestas por el artículo 6° 
de la Ley N° 27.431.

Que ha tomado la intervención que le compete el servicio jurídico permanente de este ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES.

Que, asimismo, ha tomado la intervención pertinente el Coordinador General de Asuntos Ejecutivos, conforme lo 
establecido en el Acta del Directorio Nº 17 del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES, de fecha 17 de febrero 
de 2017.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 267/2015, el Acta 
N° 1 de fecha 5 de enero de 2016 del Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES y por el Artículo 12 
inciso 21) de la Ley N° 26.522, y lo acordado en el Acta N° 30 de fecha 20 de febrero de 2018.

Por ello,

EL DIRECTORIO DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aprúebanse para el ciclo lectivo 2018, las NORMAS GENERALES de aplicación a las carreras 
que se imparten en el INSTITUTO SUPERIOR DE ENSEÑANZA RADIOFÓNICA (ISER), cuyo detalle se incorpora 
como Anexo IF-2018-01823872-APN-DNSA#ENACOM-MM del GENERADOR ELECTRÓNICO DE DOCUMENTOS 
OFICIALES, que forma parte integrante, en un todo, de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande la presente medida es atendido con cargo a las partidas específicas del 
presupuesto del ejercicio en vigor.

#F5482807F#

#I5482330I#



 Boletín Oficial Nº 33.824 - Primera Sección 63 Lunes 5 de marzo de 2018

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y cumplido, 
archívese. — Miguel Angel De Godoy.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-.

e. 05/03/2018 N° 12592/18 v. 05/03/2018

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL
Resolución 4/2018

Ciudad de Buenos Aires, 28/02/2018

VISTO el Expediente Nº  EX-2017-17900263-APN-DGRGAD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, 
EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 26.508 y sus modificatorias y la Resolución dela SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD SOCIAL Nº 33 de fecha 5 de noviembre de 2009, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley mencionada en el VISTO instituyó un Régimen Previsional Especial para el Personal Docente de las 
Universidades Públicas Nacionales, no comprendido en la Ley Nº 22.929 y sus modificatorias.

Que mediante la Resolución de la SECRETARIA DE SEGURIDAD SOCIAL Nº 33/2009 se establecieron las normas 
reglamentarias que permiten el otorgamiento de las prestaciones previstas en dicho Régimen Previsional Especial 
y el reconocimiento de su movilidad.

Que por el artículo 2º de la Resolución citada precedentemente se dispuso que la SECRETARÍA DE SEGURIDAD 
SOCIAL debía determinar el índice de movilidad a aplicar en los meses de marzo y septiembre de cada año 
calendario a los beneficios otorgados en el marco de la Ley Nº 26.508, el cual sustituye el que establece la Ley 
Nº 26.417 para el Régimen General.

Que en el Anexo de la Resolución SSS Nº 33/2009, en oportunidad de reglamentar el artículo 1º, inciso c) de la 
Ley Nº 26.508, se establece que el índice de movilidad del haber mensual de los beneficiarios amparados por la 
misma deberá ser elaborado por la SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL y medirá las variaciones salariales de 
la Remuneración Imponible Promedio de los Docentes Universitarios Nacionales (RIPDUN) del primer semestre 
del año para ser aplicada en septiembre de dicho año y la del RIPDUN del segundo semestre, para ser aplicada 
en marzo del año siguiente.

Que la Remuneración Imponible Promedio de los Docentes Universitarios Nacionales (RIPDUN) surge como 
cociente entre la masa de remuneraciones sujeta a aportes de los cargos docentes con destino al Sistema 
Integrado Previsional Argentino (SIPA) y el total de docentes que figuran en las nóminas de declaraciones juradas 
informadas mensualmente por las Universidades Nacionales, considerando las remuneraciones de aquellos sobre 
las cuales se aplica el aporte adicional del DOS POR CIENTO (2%) en el mes informado.

Que, en el marco del cálculo de la movilidad a aplicar en septiembre de 2017 se ha observado que los datos 
que surgen de las declaraciones juradas presentadas por los empleadores del sector y provistas por la 
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS (AFIP) para el período devengado Junio de 2017 no 
reflejan los incrementos salariales establecidos para el primer semestre del corriente año en el Acta Paritaria de 
fecha 11 de julio de 2017 suscripta entre los representantes de las Instituciones Universitarias Nacionales, los 
representantes de los gremios docentes (CONADU, FEDUN, FAGDUT, CTERA, y UDA) y los representantes del 
CENTRO INTERUNIVERSITARIO NACIONAL (CIN), en presencia del Secretario de Políticas Universitarias y la 
Subsecretaria de Gestión y Coordinación de Políticas Universitarias.

Que teniendo en cuenta que el aumento establecido por el Acta mencionada fue homogéneo en todas las 
categorías y dedicaciones, la Subsecretaría de Políticas de Seguridad Social dependiente de esta SECRETARÍA 
DE SEGURIDAD SOCIAL, recomendó aplicar en concepto de movilidad para el mes de Septiembre de 2017, un 
porcentaje equivalente al del incremento pactado para el primer semestre de dicho año, que asciende al DIEZ CON 
VEINTICUATRO POR CIENTO (10,24 %).

Que con posterioridad, en ocasión de calcular la movilidad a aplicar en marzo de 2018, se advierten similares 
dificultades a las descriptas en considerandos precedentes, respecto del primer semestre.

Que en consecuencia y a fin de aplicar el mismo criterio sugerido para Septiembre de 2017, la Subsecretaría 
de Políticas de Seguridad Social, requirió a la SECRETARÍA DE POLITICAS UNIVERSITARIAS dependiente 
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del MINISTERIO DE EDUCACIÓN brinde informe sobre el porcentaje de variación salarial verificado en ambos 
semestres de 2017.

Que tal como surge de la actuación identificada como NO-2018-05495173-APN-SECPU#ME y agregada al 
Expediente citado en el Visto, la variación salarial para los Docentes Universitarios que surge del Acta Paritaria 
de fecha 11 de julio de 2017 es de DIEZ PUNTO VEINTICUATRO POR CIENTO (10.24%) para el primer semestre, 
comparando salarios de Diciembre de 2016 con Junio de 2017, y, del TRECE PUNTO CUARENTA POR CIENTO 
(13.40%) para el segundo semestre, es decir comparando salarios de Junio 2017 con los de Diciembre de 2017.

Que, en consecuencia, a fin de no provocar un perjuicio o menoscabo en el monto de las prestaciones, resulta 
necesario disponer el otorgamiento en concepto de movilidad de un porcentaje equivalente al de la variación 
salarial acordada para cada semestre en la negociación paritaria del sector docente universitario nacional.

Que en consonancia con lo expuesto precedentemente, resulta necesario modificar el método de determinación 
de la movilidad semestral de dicho sector establecido por la Resolución SSS N° 33/09 en la reglamentación del 
artículo 1° inciso c) de la Ley 26.508, para concordarlo en el futuro con la medida adoptada en esta oportunidad.

Que la Dirección General Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL ha 
tomado la intervención que le compete.

Que la presente Resolución se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 22.520 y sus modificatorias 
(t. o. Decreto Nº 438/1992) y el Decreto Nº 357/2002 y sus modificatorias.

Por ello,

EL SECRETARIO DE SEGURIDAD SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Ratifícase que la movilidad de las prestaciones previsionales de los beneficiarios de la Ley Nº 26.508 
otorgada en el mes de septiembre de 2017 resultó equivalente al porcentaje del incremento salarial acordado para 
el primer semestre de 2017 por Acta Acuerdo de fecha 11 de julio de 2017 suscripta entre los representantes de las 
Instituciones Universitarias Nacionales, los representantes de los gremios docentes (FEDUM, FAGDUT, CTERA, y 
UDA) y los representantes del CENTRO INTERUNIVERSITARIO NACIONAL (CIN), en presencia del Secretario de 
Políticas Universitarias y la Subsecretaria de Gestión y Coordinación de Políticas Universitarias. Dicha movilidad 
ascendió al del DIEZ CON VEINTICUATRO POR CIENTO (10,24 %).

ARTÍCULO 2°.- Establécese que la movilidad de las prestaciones previsionales de los beneficiarios de la Ley 
Nº 26.508 a otorgar en el mes de Marzo de 2018 será equivalente al porcentaje del incremento salarial acordado 
para el segundo semestre de 2017 por Acta Acuerdo de fecha 11 de julio de 2017 identificado en el artículo 1° de 
la presente medida. Dicha movilidad será del TRECE PUNTO CUARENTA POR CIENTO (13.40%).

ARTÍCULO 3°. - Sustitúyese el segundo párrafo de la Reglamentación del Artículo 1º, inciso c) de la Ley N° 26.508 
aprobado por Resolución de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL Nº 33 del 5 de Noviembre de 2009, por el 
siguiente texto:

“El valor de la movilidad de los haberes mensuales a otorgar en el mes de marzo de cada año calendario será 
equivalente al porcentaje del incremento salarial que se hubiere acordado para el segundo semestre del año 
anterior, es decir, julio a diciembre inclusive, a través del instrumento que suscriban los representantes de las 
Instituciones Universitarias Nacionales y los representantes de los gremios docentes del sector universitario, con 
la participación del MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA NACIÓN y, el valor de la movilidad a otorgar en septiembre 
de cada año, será equivalente al porcentaje del incremento salarial acordado para el primer semestre del año en 
curso, es decir, enero a junio inclusive.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese y dése a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Juan Carlos Paulucci Malvis.

e. 05/03/2018 N° 12600/18 v. 05/03/2018
#F5482338F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
Resolución 60/2018

Ciudad de Buenos Aires, 20/02/2018

VISTO:

El Expediente N° 1-201-181.874/17 del Registro de la DELEGACIÓN REGIONAL BAHÍA BLANCA del MINISTERIO 
DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 23.551, modificada por Leyes N° 25.674 y N° 26.390; 
Decretos Reglamentarios N° 467/88 y N° 514/03; y

CONSIDERANDO:

Que la UNIÓN DE JERÁRQUICOS PETROQUÍMICOS (U.J.PE.), con domicilio en San Lorenzo N°  1526, Bahía 
Blanca, Provincia de BUENOS AIRES, solicita la aprobación de la modificación parcial de su estatuto social.

Que la mencionada asociación sindical obtuvo Inscripción Gremial, la que fue otorgada mediante Resolución N° 80 
de fecha 9 de febrero de 2015 del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, se halla registrada 
bajo el N° 3015.

Que esta Autoridad de Aplicación ha efectuado el control de legalidad al que hace referencia el Artículo 7 del 
Decreto N° 467 de fecha 14 de abril de 1988, considerando que la modificación estatutaria efectuada por dicha 
entidad se ha realizado conforme a las disposiciones de la Ley N° 23.551 y Decreto Reglamentario N° 467/88, no 
obstante lo cual prevalecerán de pleno derecho las disposiciones de la legislación, decretos y demás normas 
vigentes aplicables en la materia, sobre las normas estatutarias, en cuanto pudieren oponerse.

Que la entidad ha dado formal cumplimiento a los requisitos exigidos, por lo que corresponde validar las 
modificaciones realizadas a los artículos 13 y 80 y en atención a principios de concentración, técnica legislativa y 
economía procesal, corresponde aprobar en forma íntegra el estatuto social de la entidad de autos.

Que la entidad mantendrá el ámbito de actuación personal y territorial de su Inscripción Gremial, conforme fuera 
aprobado oportunamente por esta Autoridad de Aplicación.

Que obra dictamen favorable de la Asesoría Legal de la Dirección Nacional de Asociaciones Sindicales, aconsejando 
la aprobación de la modificación realizada al estatuto social de la entidad peticionante y la publicación respectiva 
en el Boletín Oficial.

Que la presente se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el Artículo 23, inciso 7°), de la Ley de Ministerios 
N° 22.520 (texto ordenado por Decreto N° 438/92) y sus modificatorias, y en atención a lo dispuesto por Decreto 
N° 355/02.

Por ello,

EL MINISTRO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase el texto del Estatuto Social de la UNIÓN DE JERÁRQUICOS PETROQUÍMICOS (U.J.PE.), 
con domicilio en San Lorenzo N° 1526, Bahía Blanca, Provincia de BUENOS AIRES, obrante a fojas 87/168 del 
Expediente N° 181.874/17 de conformidad con las disposiciones de la Ley N° 23.551 y Decreto Reglamentario 
N° 467/88.

ARTÍCULO 2º.- Déjase expresa constancia que la presente aprobación tiene alcance meramente estatutario y no 
podrá ser invocada por la asociación sindical peticionante, como una ampliación de su representatividad vigente 
en los términos y con los alcances previstos en la Ley 23.551.

ARTÍCULO 3º.- Establécese que dentro del plazo de diez (10) días a partir de la notificación de esta Resolución, 
la entidad deberá presentar ante la Autoridad de Aplicación el estatuto en la forma sintetizada que establece 
la Resolución N° 12 de fecha 10 de octubre de 2001 de la Dirección Nacional de Asociaciones Sindicales del 
entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y FORMACIÓN DE RECURSOS HUMANOS, bajo apercibimiento 
de no dar curso a petición alguna que efectúe la entidad, sin perjuicio de aplicar las sanciones legales pertinentes.

ARTÍCULO 4º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. 
— Alberto Jorge Triaca.

e. 05/03/2018 N° 12621/18 v. 05/03/2018
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
Resolución 61/2018

Ciudad de Buenos Aires, 20/02/2018

VISTO:

El Expediente N°  220-98.171/13 del Registro de la DELEGACIÓN REGIONAL NEUQUÉN del MINISTERIO DE 
TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 23.551, modificada por Ley N° 25.674 y Ley N° 26.390, 
Decretos Reglamentarios N° 467/88 y N° 514/03; y

CONSIDERANDO:

Que la ASOCIACIÓN DEL PERSONAL JERÁRQUICO Y PROFESIONAL DE LAS COMUNICACIONES, con domicilio 
en calle Basavilbaso N° 335, Ciudad Capital de la Provincia de NEUQUÉN, solicita la aprobación de la modificación 
de su estatuto social.

Que la mencionada asociación sindical obtuvo Inscripción Gremial, la que fue otorgada mediante Resolución N° 9 
de fecha 14 de enero de 2004 del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, se halla registrada 
bajo el N° 2577.

Que esta Autoridad de Aplicación ha efectuado el control de legalidad al que hace referencia el artículo 7 del 
Decreto N° 467 de fecha 14 de abril de 1988, considerando que la modificación estatutaria efectuada por dicha 
entidad se ha realizado conforme a las disposiciones de la Ley N° 23.551 y Decreto Reglamentario N° 467/88, no 
obstante lo cual prevalecerán de pleno derecho las disposiciones de la legislación, decretos y demás normas 
vigentes aplicables en la materia, sobre las normas estatutarias, en cuanto pudieren oponerse.

Que la entidad mantendrá el ámbito de actuación personal y territorial de su Inscripción Gremial, conforme fuera 
aprobado oportunamente por esta Autoridad de Aplicación.

Que obra dictamen favorable de la Asesoría Legal de la Dirección Nacional de Asociaciones Sindicales, aconsejando 
la aprobación del estatuto social de la entidad peticionante y la publicación respectiva en el Boletín Oficial.

Que la presente se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 23, inciso 7°, de la Ley de Ministerios 
N° 22.520 (texto ordenado por Decreto N° 438/92) y sus modificatorias, y en atención a lo dispuesto por Decreto 
N° 355/02.

Por ello,

EL MINISTRO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase la modificación realizada al texto del Estatuto Social de la ASOCIACIÓN DEL PERSONAL 
JERÁRQUICO Y PROFESIONAL DE LAS COMUNICACIONES, con domicilio en calle Basavilbaso N° 335, Ciudad 
Capital de la Provincia de NEUQUÉN, obrante a fojas 13/100 del Expediente N° 98.171/13, respecto al artículo 1°, 
de conformidad con las disposiciones de la Ley N° 23.551 y Decreto Reglamentario N° 467/88. El mencionado 
artículo pasará a formar parte del texto del Estatuto Social que fuera aprobado por Resolución N° 1019 de fecha 
27 de septiembre de 2010 y Resolución N° 9 de fecha 14 de enero de 2004, ambas del MINISTERIO DE TRABAJO, 
EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL.

ARTÍCULO 2º.- Déjase expresa constancia que la presente aprobación tiene alcance meramente estatutario y no 
podrá ser invocada por la Asociación Sindical peticionante, como una ampliación de su representatividad vigente 
en los términos y con los alcances previstos en la Ley 23.551.

ARTÍCULO 3º.- Establécese que dentro del plazo de diez (10) días a partir de la notificación de esta Resolución, 
la entidad deberá presentar ante la Autoridad de Aplicación el estatuto en la forma sintetizada que establece 
la Resolución N° 12 de fecha 10 de octubre de 2001 de la Dirección Nacional de Asociaciones Sindicales del 
entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y FORMACIÓN DE RECURSOS HUMANOS, bajo apercibimiento 
de no dar curso a petición alguna que efectúe la entidad, sin perjuicio de aplicar las sanciones legales pertinentes.

ARTÍCULO 4º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. 
— Alberto Jorge Triaca.

e. 05/03/2018 N° 12619/18 v. 05/03/2018
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
Resolución 62/2018

Ciudad de Buenos Aires, 20/02/2018

VISTO:

El Expediente Nº 625.218/02, del Registro de la Delegación Regional TUCUMÁN, del MINISTERIO DE TRABAJO, 
EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 23.551 y sus modificatorias por la Ley Nº 25.674 y Ley N° 26.390 y 
Decretos Reglamentarios Nº 467/88 y Nº 514/03, y

CONSIDERANDO:

Que en el expediente mencionado tramita la solicitud de reconocimiento de la Personería Gremial formulada por el 
SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA VIVIENDA DE TUCUMÁN (S.I.T.R.A.V.I.), con fecha 12 de febrero de 2002.

Que por Resolución Nº 981 de fecha 23 de agosto de 1994 del MINISTERIO DE TRABAJO EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL la mencionada entidad obtuvo Inscripción Gremial, la que se encuentra registrada bajo el N° 1585.

Que el ámbito reconocido a la entidad conforme su inscripción gremial agrupa a los obreros, empleados y 
profesionales del Instituto Provincial de Vivienda y Desarrollo Humano con zona de actuación en la Provincia de 
Tucumán.

Que de conformidad con lo establecido por el artículo 25 de la Ley N° 23.551 se ha valorado tanto la acreditación 
del universo de trabajadores como la representatividad respecto del ámbito pretendido, por el período que 
comprende los meses de agosto de 2001 a enero de 2002 inclusive; conforme la prueba efectivamente aportada 
por la peticionante en autos.

Que la entidad acreditó poseer en el periodo semestral pertinente, una representación cotizante superior al 
veinte por ciento (20%) respecto de todos los trabajadores que presten servicios en relación de dependencia 
con el Instituto Provincial de Vivienda y Desarrollo Urbano de Tucumán, ámbito sobre el cual versará la presente 
Resolución, conforme lo previsto por el artículo 25 de la ley 23.551.

Que pudiendo existir en el ámbito y zona de actuación solicitado, colisión con los ámbitos que detentan sindicatos 
de primer grado con personería gremial preexistente, se corrió traslado en virtud de lo prescripto en el artículo 
28 de la Ley N° 23.551 a las siguientes entidades: UNIÓN DEL PERSONAL CIVIL DE LA NACIÓN y ASOCIACIÓN 
TRABAJADORES DEL ESTADO.

Que la UNIÓN DEL PERSONAL CIVIL DE LA NACIÓN manifiesta su oposición entendiendo que debe aplicarse en 
autos lo dispuesto por el artículo 29 de la Ley N° 23.551, y subsidiariamente el artículo 30 de dicho ordenamiento 
legal.

Que la ASOCIACIÓN TRABAJADORES DEL ESTADO no ha contestado el traslado oportunamente conferido.

Que con fecha 21 de julio de 2017 se realizó en la Dirección Nacional de Asociaciones Sindicales, la audiencia 
de cotejo de representatividad sobre los registros de todas las entidades intervinientes a la que compareció la 
peticionante a exhibir su documentación.

Que la Unión del Personal Civil de la Nación concurre a la audiencia sin presentar documentación alguna y ratifica 
su posición.

Que la Asociación Trabajadores del Estado no compare a la audiencia, pese a que se encontraba debidamente 
notificada.

Que la peticionante ha acreditado una representación constante en cada uno de los meses requeridos, cumpliendo 
la exigencia de los artículos 28 de la Ley N° 23.551 y 21 del Decreto Reglamentario N° 467/88.

Que a excepción de la peticionante, ninguna de las entidades con personería gremial preexistente, acreditó poseer 
afiliación cotizante en el ámbito personal y territorial pretendido.

Que obra dictamen jurídico de la Dirección Nacional de Asociaciones Sindicales al tomar intervención, receptando 
favorablemente la petición de autos.

Que conforme lo previsto por la Resolución N° 255 de fecha 22 de octubre de 2003 del MINISTERIO DE TRABAJO, 
EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, no se produce desplazamiento alguno respecto del reconocimiento de la 
Personería Gremial de las entidades preexistentes en el ámbito del Sector Público.

Que consecuentemente, de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 25 y siguientes de la Ley N° 23.551, corresponde 
otorgar la personería gremial a la peticionante, disponiendo su inscripción registral y la publicación en el Boletín 
Oficial.
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Que la presente se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 23 inciso 7° de la Ley de Ministerios 
N° 22.520 (texto ordenado por Decreto N° 438/92) y sus modificatorias, y en atención a lo dispuesto por el Decreto 
N° 355/02.

Por ello,

EL MINISTRO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Otorgase al SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA VIVIENDA DE TUCUMÁN (S.I.T.R.A.V.I.)con 
domicilio en Muñecas N° 455, Ciudad de San Miguel de Tucumán, Provincia de TUCUMÁN, la Personería Gremial 
para agrupar a todos los trabajadores del Instituto Provincial de Vivienda y Desarrollo Urbano de la Provincia de 
TUCUMÁN; con zona de actuación en la Provincia de TUCUMÁN.

ARTÍCULO 2°.- Dispónese la publicación sintetizada y sin cargo de sus estatutos y de la presente Resolución 
en el Boletín Oficial, en la forma indicada por la Resolución de la Dirección Nacional de Asociaciones Sindicales 
Nº 12/01.

ARTÍCULO 3°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial, y archívese. 
— Alberto Jorge Triaca.

e. 05/03/2018 N° 12620/18 v. 05/03/2018

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
Resolución 64/2018

Ciudad de Buenos Aires, 20/02/2018

VISTO:

El Expediente Nº 1.716.989/16, del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, la 
Ley Nº 23.551 y sus modificatorias por la Ley Nº 25.674 y Ley N° 26.390 y Decretos Reglamentarios Nº 467/88 y 
Nº 514/03, y

CONSIDERANDO:

Que en el expediente mencionado tramita la solicitud de reconocimiento de la Personería Gremial formulada por el 
SINDICATO DE OBREROS Y EMPLEADOS DE ESTACIONES DE SERVICIO, GNC, PLAYA DE ESTACIONAMIENTO, 
GARAGES, LAVADEROS Y GOMERÍAS ANEXA A ESTACIONES DE SERVICIOS DE LA PROVINCIA DE FORMOSA-
S.O.E.S.G.Y.P.E.), con fecha 20 de abril de 2016.

Que por Resolución Nº 689 de fecha 24 de julio de 2015 del MINISTERIO DE TRABAJO EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL la mencionada entidad obtuvo Inscripción Gremial, la que se encuentra registrada bajo el N° 3028.

Que el ámbito reconocido a la entidad conforme su inscripción gremial agrupa a todos los trabajadores que 
presten servicios en relación de dependencia en playas de estacionamiento, lavaderos y estaciones de servicio, 
excluyendo las estaciones de servicios cuya razón social sea YPF S.A. o sus empresas subsidiarias o controladas, 
con zona de actuación en la Provincia de Formosa.

Que de conformidad con lo establecido por el artículo 25 de la Ley N° 23.551 se ha valorado tanto la acreditación 
del universo de trabajadores como la representatividad respecto del ámbito pretendido, por el período que 
comprende los meses de abril de 2016 a septiembre de 2016 inclusive; conforme la prueba efectivamente aportada 
por la peticionante en autos.

Que la entidad acreditó poseer en el periodo semestral pertinente, una representación cotizante superior al veinte 
por ciento (20%) respecto de todos los trabajadores que presten servicios en relación de dependencia en playas 
de estacionamiento, lavaderos y estaciones de servicio, excluyendo las estaciones de servicios cuya razón social 
sea YPF S.A. o sus empresas subsidiarias o controladas, con zona de actuación en la Provincia de Formosa, 
ámbito sobre el cual versará la presente Resolución, conforme lo previsto por el artículo 25 de la ley 23.551.

Que pudiendo existir en el ámbito y zona de actuación solicitado, colisión con los ámbitos que detentan sindicatos 
de primer grado con personería gremial preexistente, se corrió traslado en virtud de lo prescripto en el artículo 28 
de la Ley N° 23.551 a las siguientes entidades: CENTRO EMPLEADOS DE COMERCIO (FORMOSA) y CENTRO 
EMPLEADOS DE COMERCIO (FILIAL CLORINDA).

Que el CENTRO EMPLEADOS DE COMERCIO (FORMOSA) y el CENTRO EMPLEADOS DE COMERCIO (FILIAL 
CLORINDA) no han contestado los traslados oportunamente conferidos, ni han alegado o probado poseer afiliados 
en el ámbito personal pretendido, a pesar de encontrarse notificados.
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Que con fecha 15 de diciembre de 2017 se realizó en la Delegación Regional, la audiencia de cotejo de 
representatividad a la que compareció la peticionante a exhibir su documentación.

Que el Centro Empleados de Comercio (Formosa) y el Centro Empleados de Comercio (Filial Clorinda) concurrieron 
a la audiencia a ejercer su derecho de control.

Que la peticionante ha acreditado una representación constante en cada uno de los meses requeridos, cumpliendo 
la exigencia de los artículos 28 de la Ley N° 23.551 y 21 del Decreto Reglamentario N° 467/88.

Que a excepción de la peticionante, ninguna de las entidades con personería gremial preexistente, acreditó poseer 
afiliación cotizante en el ámbito personal y territorial pretendido.

Que obra dictamen jurídico de la Dirección Nacional de Asociaciones Sindicales al tomar intervención, receptando 
favorablemente la petición de autos.

Que consecuentemente, de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 25 y siguientes de la Ley N° 23.551, corresponde 
otorgar la personería gremial a la peticionante, disponiendo su inscripción registral y la publicación en el Boletín 
Oficial.

Que la presente se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 23 inciso 7° de la Ley de Ministerios 
N° 22.520 (texto ordenado por Decreto N° 438/92) y sus modificatorias, y en atención a lo dispuesto por el Decreto 
N° 355/02.

Por ello,

EL MINISTRO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Otorgase al SINDICATO DE OBREROS Y EMPLEADOS DE ESTACIONES DE SERVICIO, GNC, 
PLAYA DE ESTACIONAMIENTO, GARAGES, LAVADEROS Y GOMERÍAS ANEXA A ESTACIONES DE SERVICIOS 
DE LA PROVINCIA DE FORMOSA-S.O.E.S.G.Y.PE. con domicilio en la Avenida 9 de Julio N° 1943, Ciudad de 
Formosa, Provincia de FORMOSA, la Personería Gremial para agrupar a todos los trabajadores que presten 
servicios en relación de dependencia en playas de estacionamiento, lavaderos y estaciones de servicio, excluyendo 
las estaciones de servicios cuya razón social sea YPF S.A. o sus empresas subsidiarias o controladas con zona 
de actuación en la Provincia de FORMOSA.

ARTÍCULO 2°.- Dispónese la publicación sintetizada y sin cargo de sus estatutos y de la presente Resolución 
en el Boletín Oficial, en la forma indicada por la Resolución de la Dirección Nacional de Asociaciones Sindicales 
Nº 12/01.

ARTÍCULO 3°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial, y archívese. 
— Alberto Jorge Triaca.

e. 05/03/2018 N° 12636/18 v. 05/03/2018

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
Resolución 76/2018

Ciudad de Buenos Aires, 22/02/2018

VISTO:

El Expediente N° 1.774.833/17 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, la 
Ley N° 23.551, modificada por Leyes N° 25.674 y N° 26.390; Decretos Reglamentarios N° 467/88 y N° 514/03; y

CONSIDERANDO:

Que el SINDICATO GRAN BUENOS AIRES DE TRABAJADORES DE OBRAS SANITARIAS, con domicilio en 
Avellaneda N° 212, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, solicita la aprobación de la modificación de su estatuto 
social.

Que la mencionada asociación sindical obtuvo Personería Gremial, la que fue otorgada mediante Sentencia 
Interlocutoria N° 5022 de fecha 30 de mayo de 1963 de la Cámara Nacional de Apelaciones de la Justicia del 
Trabajo; se halla registrada bajo el N° 596.

Que esta Autoridad de Aplicación ha efectuado el control de legalidad al que hace referencia el Artículo 7 del 
Decreto N° 467 de fecha 14 de abril de 1988, considerando que la modificación estatutaria efectuada por dicha 
entidad se ha realizado conforme a las disposiciones de la Ley N° 23.551 y Decreto Reglamentario N° 467/88.
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Que teniendo en cuenta que las modificaciones realizadas implica la incorporación de nuevos artículos con el 
consiguiente corrimiento en la numeración del articulado, en atención a principios de concentración, técnica 
legislativa y economía procesal, corresponde aprobar en forma íntegra el estatuto social de la entidad de autos.

Que la entidad mantendrá el ámbito de actuación personal y territorial de su Personería Gremial, conforme fuera 
aprobado oportunamente por esta Autoridad de Aplicación.

Que obra dictamen favorable de la Asesoría Legal de la Dirección Nacional de Asociaciones Sindicales, aconsejando 
la aprobación de la modificación realizada al estatuto social de la entidad peticionante y la publicación respectiva 
en el Boletín Oficial.

Que la presente se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el Artículo 23, inciso 7°), de la Ley de Ministerios 
N° 22.520 (texto ordenado por Decreto N° 438/92) y sus modificatorias, y en atención a lo dispuesto por Decreto 
N° 355/02.

Por ello,

EL MINISTRO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase el texto del Estatuto Social del SINDICATO GRAN BUENOS AIRES DE TRABAJADORES 
DE OBRAS SANITARIAS, con domicilio en Avellaneda N° 212, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, obrante a fojas 
29/142 del Expediente N°  1.774.833/17, de conformidad con las disposiciones de la Ley N°  23.551 y Decreto 
Reglamentario N° 467/88.

ARTÍCULO 2º.- Déjase expresa constancia que la presente aprobación tiene alcance meramente estatutario y no 
podrá ser invocada por la Asociación Sindical peticionante, como una ampliación de su representatividad vigente 
en los términos y con los alcances previstos en la Ley N° 23.551.

ARTÍCULO 3º.- Establécese que dentro del plazo de diez (10) días a partir de la notificación de esta Resolución, 
la entidad deberá presentar ante la Autoridad de Aplicación el estatuto en la forma sintetizada que establece 
la Resolución N° 12 de fecha 10 de octubre de 2001 de la Dirección Nacional de Asociaciones Sindicales del 
entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y FORMACIÓN DE RECURSOS HUMANOS, bajo apercibimiento 
de no dar curso a petición alguna que efectúe la entidad, sin perjuicio de aplicar las sanciones legales pertinentes.

ARTÍCULO 4º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. 
— Alberto Jorge Triaca.

e. 05/03/2018 N° 12639/18 v. 05/03/2018

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
Resolución 104/2018

Ciudad de Buenos Aires, 28/02/2018

VISTO el EX-2017-16533984-DGGRH#MT, la Ley N° 27.341, los Decretos Nros. 2.098 del 3 de diciembre de 2008, 
850 del 27 de junio de 2011, 1144 del 21 de julio de 2014, 1165 del 11 de noviembre de 2016 y su modificatorio, y 
355 del 22 de mayo de 2017 y la Decisión Administrativa N° 1268 del 7 de noviembre de 2016 y,

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.341 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2017.

Que mediante el Decreto Nº 355 de fecha 22 de mayo de 2017 se estableció, entre otras cuestiones, que toda 
designación transitoria de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía 
inferior a Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad a las estructuras 
organizativas, como así también toda reincorporación de personal, será efectuada por el Jefe de Gabinete de 
Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizadas y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad correspondiente.

Que mediante el artículo 1° del Decreto N° 1165 del 11 de noviembre de 2016 y su modificatorio, se facultó a los 
Ministros, Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, y autoridades máximas de organismos descentralizados, 
a prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas por el Presidente de la Nación o el 
Jefe de Gabinete de Ministros, en las mismas condiciones que las designaciones transitorias y/o últimas prórrogas.

Que mediante el Decreto N° 850 del 27 de junio de 2011, 1144 del 21 de julio de 2014, y Decisión Administrativa 
N° 1268 del 7 de noviembre de 2016, se designó y prorrogó respectivamente en el cargo de Directora Nacional 
de Programación Normativa dependiente de la SUBSECRETARIA DE COORDINACION DE LOS REGIMENES DE 
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LA SEGURIDAD SOCIAL de la SECRETARIA DE SEGURIDAD SOCIAL a la Dra. María Alejandra AUSTERLITZ (M.I. 
N° 23.984.096).

Que encontrándose cumplido el plazo de 180 días hábiles, razones operativas hacen necesario efectuar la prórroga 
de la designación citada precedentemente, conforme lo dispuesto en el artículo 1° del Decreto N° 1165 del 11 de 
noviembre de 2016 y su modificatorio.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario alguno.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos de esta Cartera de Estado ha tomado la intervención de su 
competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 1° del Decreto N° 1165/2016 
y su modificatorio.

Por ello,

EL MINISTRO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Prorrógase a partir del 1 de agosto de 2017 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles contados desde la fecha de la medida, la designación transitoria efectuada en los términos de los Decretos 
Nros. 850 del 27 de junio de 2011, 1144 del 21 de julio de 2014 y la Decisión Administrativa N° 1268 del 7 de 
noviembre de 2016 de la Doctora María Alejandra AUSTERLITZ (M.I. Nº 23.984.096) en el cargo de Nivel A, Grado 
0, Directora Nacional de Programación Normativa dependiente de la SUBSECRETARIA DE COORDINACION 
DE LOS REGIMENES DE LA SEGURIDAD SOCIAL de la SECRETARIA DE SEGURIDAD SOCIAL, del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto Nº 2.098/08 y sus modificatorios, autorizándose el correspondiente pago de la Función Ejecutiva 
Nivel I del citado Convenio Colectivo.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado deberá ser cubiertos conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes, 
según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII, y Título IV del Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP), homologado por el Decreto 
Nº 2.098/08 y sus modificatorios, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la 
fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con los créditos 
asignados a la Jurisdicción 75 – MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese al MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN en el plazo de 5 (cinco) días la prórroga 
resuelta.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, y archívese. 
— Alberto Jorge Triaca.

e. 05/03/2018 N° 12597/18 v. 05/03/2018

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN

SECRETARÍA DE COMERCIO
Resolución 116/2018

Ciudad de Buenos Aires, 01/03/2018

VISTO el Expediente Nº S01:0326459/2017 del Registro del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el expediente citado en el Visto la empresa BIASSONI E HIJOS  S.A.I.C.A solicitó el inicio de 
una investigación por presunto dumping en operaciones de exportación hacia la REPÚBLICA ARGENTINA de 
Tenazas de mano, de metal común originarias de la REPÚBLICA POPULAR CHINA, REPÚBLICA DE LA INDIA, 
REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL y REINO DE ESPAÑA, mercadería que clasifica en la posición arancelaria 
de la Nomenclatura Común del MERCOSUR 8203.20.90.

Que según lo establecido por el Artículo 6º del Decreto Nº 1.393 de fecha 2 de septiembre de 2008, la COMISIÓN 
NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR, organismo desconcentrado en el ámbito de la SUBSECRETARÍA DE 
COMERCIO EXTERIOR de la SECRETARÍA DE COMERCIO del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN a través del Acta 
de Directorio N° 2028 de fecha 30 de noviembre de 2017, determinó que las tenazas de mano, de metal común, 
originarias de la REPÚBLICA POPULAR CHINA, REPÚBLICA DE LA INDIA, REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL 
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y REINO DE ESPAÑA, encuentran un producto similar nacional. Todo ello, sin perjuicio de la profundización del 
análisis sobre producto que deberá desarrollarse en el supuesto de producirse la apertura de la investigación.

Que a través de la citada Acta de Directorio la COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR concluyó que la 
peticionante cumple con los requisitos de representatividad dentro de la rama de producción nacional.

Que conforme lo ordenado por el Artículo 6º del Decreto Nº  1.393/08, la SUBSECRETARÍA DE COMERCIO 
EXTERIOR declaró admisible la solicitud oportunamente presentada.

Que de conformidad a los antecedentes agregados al expediente citado en el Visto, la Autoridad de Aplicación, 
considerará a fin de establecer un valor normal comparable los precios de venta en el mercado interno de la 
REPÚBLICA DE LA INDIA, REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL y REINO DE ESPAÑA, y consideró como prueba 
de valor normal el precio reconstruido conforme a la información del mercado interno de la REPÚBLICA POPULAR 
CHINA que razonablemente tuvo a su alcance la empresa.

Que el precio de exportación FOB se obtuvo de la información correspondiente a operaciones de exportación 
suministrados por la Dirección de Monitoreo del Comercio Exterior de la SUBSECRETARÍA DE COMERCIO 
EXTERIOR de la citada Secretaría.

Que la Dirección de Competencia Desleal dependiente de la Dirección Nacional de Facilitación del Comercio 
Exterior de la SUBSECRETARÍA DE COMERCIO EXTERIOR, elevó con fecha 3 de enero de 2018, el correspondiente 
Informe Relativo a la Viabilidad de Apertura de Investigación, expresando que sobre la base de los elementos de 
información aportados por la peticionante, y de acuerdo al análisis técnico efectuado, habría elementos de prueba 
que permiten suponer la existencia de presuntas prácticas de dumping para la exportación hacia la REPÚBLICA 
ARGENTINA de tenazas de mano, de metal común, originarias de la REPÚBLICA POPULAR CHINA, REPÚBLICA 
DE LA INDIA, REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL y REINO DE ESPAÑA.

Que del informe mencionado en el considerando anterior se desprende que el presunto margen de dumping 
determinado para el inicio de la presente investigación es de DOSCIENTOS DIECISIETE COMA VEINTE POR 
CIENTO (217,20%) para las operaciones de exportación originarias de la REPÚBLICA POPULAR CHINA, de 
CIENTO NOVENTA Y CUATRO COMA SESENTA Y OCHO POR CIENTO (194,68%) para las operaciones de 
exportación originarias de la REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL, de SETENTA Y NUEVE COMA CUARENTA 
Y CINCO POR CIENTO (79,45%) para las operaciones de exportación originarias de la REPÚBLICA DE LA INDIA 
y de TRESCIENTOS TRECE COMA DIECIOCHO POR CIENTO (313,18%) para las operaciones de exportación 
originarias del REINO DE ESPAÑA.

Que en el marco del Artículo 7° del Decreto N° 1.393/08, la SUBSECRETARÍA DE COMERCIO remitió copia del 
Informe mencionado anteriormente a la COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR.

Que por su parte, la COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR, se expidió respecto al daño y la causalidad 
a través del Acta de Directorio Nº 2045 de fecha 24 de enero de 2018, determinando que las importaciones del 
REINO DE ESPAÑA y de la REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL deben ser excluidas de la solicitud, por ser de 
un volumen insignificante, y que existen pruebas suficientes que respaldan las alegaciones de daño importante a la 
rama de producción nacional de tenazas de mano, de metal común, causado por las importaciones con presunto 
dumping originarias de la REPÚBLICA DE LA INDIA y de la REPÚBLICA POPULAR CHINA.

Que en este sentido la COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR entendió que se encuentran reunidos los 
requisitos exigidos por la legislación vigente para disponerse el inicio de una investigación.

Que el organismo citado precedentemente, por medio de la Nota No-2018-04189759-APN-CNCE#MP de fecha 
24 de enero de 2018, remitió las consideraciones relacionadas con la determinación del daño y la relación de 
causalidad, que, al considerar los DOCE (12) meses consecutivos más recientes anteriores a la fecha en que 
se presentó la solicitud (julio 2016-junio 2017), las importaciones del REINO DE ESPAÑA y de la REPÚBLICA 
FEDERATIVA DEL BRASIL no alcanzaron individualmente una proporción superior al TRES POR CIENTO (3%) del 
total importado (representaron el UNO COMA CUATRO POR CIENTO (1,4%) y el DOS COMA SIETEPOR CIENTO 
(2,7%), respectivamente en dicho período) por lo que en función de lo dispuesto en el Artículo 5.8 del Acuerdo 
Relativo a la Aplicación del Artículo IV del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994, 
incorporado a nuestro ordenamiento jurídico mediante la Ley N° 24.425, las mismas deben ser excluidas de la 
presente solicitud, por ser de un volumen insignificante.

Que la citada Comisión Nacional continuó manifestando que, con respecto al daño, las importaciones de tenazas 
de los orígenes objeto de solicitud (excluyéndose al REINO DE ESPAÑA y a la REPÚBLICA FEDERATIVA DEL 
BRASIL) aumentaron sustancialmente, en términos absolutos, entre puntas de los períodos anuales considerados, 
al pasar de unas CIENTO CINCUENTA Y CINCO MIL SEISCIENTAS (155.600) unidades en el año 2014 a casi 
TRESCIENTAS CINCO MIL (305.000) unidades en el año 2016, sin perjuicio de ello, dichas importaciones 
evidenciaron disminuciones tanto en el año 2016 del DOS POR CIENTO (2%) como en el período analizado del 
año 2017 del CINCUENTA Y TRES POR CIENTO (53%) y de considerar los últimos DOCE (12) meses (julio/16-
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junio/17) respecto de los DOCE (12) meses previos del TREINTA Y UNO POR CIENTO (31%), las importaciones 
de la REPÚBLICA POPULAR CHINA y la REPÚBLICA DE LA INDIA siguieron siendo muy relevantes, habiendo 
consultado las importaciones respecto de un período más amplio, puede observarse que en el año 2014 las 
mismas fueron particularmente bajas.

Que por lo ut supra aludido, la COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR considera que, a efectos de 
profundizar sobre el particular, de decidirse la apertura de la presente investigación, deberá recabarse información 
respecto de un período más extenso, conforme lo previsto en el Artículo 15 del Decreto 1.393/08, faculta a los 
organismos técnicos a requerir información, respecto de un período de tiempo mayor o menor.

Que la citada Comisión Nacional observó que, las importaciones objeto de solicitud también se incrementaron con 
relación al consumo aparente tanto entre puntas de los años completos en TRECE (13) puntos porcentuales como 
entre puntas del período analizado en CINCO (5) puntos porcentuales, en un contexto en el que el mercado nacional 
se expandió en el año 2015 para contraerse el resto del período, fundamentalmente en los meses analizados del 
año 2017 del CUARENTA Y UNO POR CIENTO (41%), en este marco, la participación de la industria nacional en 
dicho consumo pasó del CUARENTA Y DOS (42%) en el año 2014 al TREINTA Y UNO POR CIENTO (31%) en el 
año 2016 y al TREINTA Y CINCO (35%) en los meses analizados del año 2017, destacándose que la pérdida de su 
participación en el mercado fue, en gran medida, a causa de las importaciones objeto de solicitud y que, si bien la 
peticionante logró incrementar en OCHO (8) puntos porcentuales su participación en el consumo aparente hacia el 
final del período, ello fue a costa de un sacrificio en términos de rentabilidad, en ese contexto, las importaciones de 
la REPÚBLICA POPULAR CHINA y la REPÚBLICA DE LA INDIA aumentaron en relación a la producción nacional 
entre los años completos, como así también entre puntas del período.

Que en ese sentido, la aludida Comisión Nacional expresó que de las comparaciones de precios se evidenció que 
los precios del producto importado de la REPÚBLICA POPULAR CHINA y la REPÚBLICA DE LA INDIA se ubicaron 
muy por debajo de los nacionales, en todo el período analizado y con subvaloraciones que oscilaron entre un 
CINCUENTA Y CINCO POR CIENTO (55%) y un SETENTA Y UNO POR CIENTO (71%), dependiendo del origen, del 
período y del de tipo de comparación.

Que dicho organismo continuó exponiendo que, de la estructura de costos del producto representativo de la 
peticionante con las que se cuenta en esta etapa del procedimiento se observaron niveles de rentabilidad (relación 
precio/costo) positiva, sin perjuicio de lo cual, se ubicó mayormente por debajo del nivel medio considerado como 
razonable y con tendencia decreciente durante todo el período, destacándose que, a partir del año 2016, dicha 
rentabilidad se ubicó muy por debajo del nivel medio antes mencionado, advirtiéndose entonces que, durante gran 
parte del período analizado, la rentabilidad de la rama de producción nacional estuvo condicionada por el producto 
importado de los orígenes objeto de solicitud, que mantuvo una importante presencia en el mercado, con precios 
nacionalizados que, en todos los casos, fueron muy inferiores a los nacionales, por lo que estas importaciones 
fueron una fuente de contención de los precios nacionales, llevando a que el productor nacional, para no continuar 
perdiendo e incluso recuperar cuota de mercado tuviera que resignar rentabilidad hasta niveles muy por debajo 
de lo razonable para el sector, lo que le permitió incrementar su participación en el consumo aparente en OCHO 
(8) puntos porcentuales.

Que, la Comisión Nacional observó que los indicadores de volumen mostraron, en general, una tendencia a la baja: 
la producción se redujo a partir del año 2016, disminuyendo las ventas ese mismo año, con un pequeño repunte en 
los meses analizados del año 2017, sin perjuicio de lo cual las existencias se incrementaron considerablemente a 
partir del año 2016, siendo en los meses analizados del año 2017 superiores a las registradas en todo el año 2014, 
por lo tanto, el grado de utilización de la capacidad instalada de la peticionante se redujo a partir del año 2016 en 
un contexto en el que el consumo aparente local fue, en todo el período, superior a la capacidad de producción de 
la empresa BIASSONI E HIJOS S.A.I.C.A., pero no a la del total nacional.

Que de lo expuesto, la mencionada Comisión Nacional observó que las cantidades de tenazas importadas de la 
REPÚBLICA POPULAR CHINA y la REPÚBLICA DE LA INDIA, su incremento, las condiciones de precios a las que 
ingresaron y se comercializaron, y la repercusión negativa que ello ha tenido en la industria nacional, la que se 
manifiesta particularmente en la disminución de la rentabilidad durante todo el período, como así también en la 
evolución de los indicadores de volumen (producción, existencias, grado de utilización de la capacidad instalada), 
evidenciaron un daño importante a la rama de la producción nacional de tenazas de mano, de metal común.

Que, con respecto a la relación causal entre el dumping y el daño, la citada Comisión Nacional manifestó que, las 
importaciones desde otros orígenes distintos de los objeto de solicitud, entre los que se encuentran la REPÚBLICA 
FEDERATIVA DEL BRASIL y el REINO DE ESPAÑA, fueron bajas en todo el período analizado, si bien aumentaron a 
partir del año 2016, representando un máximo del NUEVE POR CIENTO (9%) de las importaciones totales y no más 
del CINCO COMA SIETE POR CIENTO (5,7%) del consumo aparente en todo el período analizado, destacándose 
que sus precios medios FOB se ubicaron muy por encima de los precios de las importaciones de la REPÚBLICA 
POPULAR CHINA y de la REPÚBLICA DE LA INDIA en todo el período.
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Que por ello, la Comisión Nacional indicó que, en cuanto al efecto que pudieran haber tenido los resultados de 
la actividad exportadora de la peticionante y que si bien ha realizado exportaciones durante el período analizado 
y éstas se han reducido a partir del año 2016, su coeficiente de exportación no ha superado el CUATRO COMA 
CUATRO POR CIENTO (4,4%), por lo que la evolución de las mismas no puede de manera alguna ser considerada 
como un factor de daño distinto a las importaciones de los orígenes objeto de solicitud.

Que, en atención a lo expuesto, la COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR considera, con la información 
disponible en esta etapa del procedimiento, que ninguno de los factores analizados precedentemente rompe la 
relación causal entre el daño determinado sobre la rama de producción nacional y las importaciones con presunto 
dumping originarias de la REPÚBLICA POPULAR CHINA y de la REPÚBLICA DE LA INDIA.

Que, por todo lo manifestado la citada Comisión Nacional, concluye que existen pruebas suficientes que respaldan 
las alegaciones de daño importante a la rama de producción nacional de tenazas de mano, de metal común, como 
así también su relación de causalidad con las importaciones con presunto dumping originarias de la REPÚBLICA 
POPULAR CHINA y de la REPÚBLICA DE LA INDIA. En consecuencia, considera que se encuentran reunidos los 
requisitos exigidos por la legislación vigente para disponerse el inicio de una investigación.

Que la SUBSECRETARÍA DE COMERCIO EXTERIOR, sobre la base de lo concluido por la COMISIÓN NACIONAL 
DE COMERCIO EXTERIOR, elevó su recomendación acerca de la apertura de investigación a la SECRETARÍA DE 
COMERCIO.

Que conforme lo estipulado por el Artículo 15 del Decreto Nº 1.393/08, con relación a la Dirección de Competencia 
Desleal, los datos a utilizarse para la determinación de dumping, serán los recopilados, normalmente, durante los 
DOCE (12) meses anteriores al mes de apertura de la investigación.

Que respecto al período de recopilación de datos para la determinación de daño por parte de la COMISIÓN 
NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR será normalmente de TRES (3) años completos y meses disponibles del 
año en curso anteriores al mes de apertura de la investigación.

Que sin perjuicio de ello la COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR y la SECRETARÍA DE COMERCIO 
podrán solicitar información de un período de tiempo mayor o menor.

Que, asimismo, se hace saber que se podrá ofrecer pruebas hasta un plazo máximo de DIEZ (10) días hábiles 
desde la notificación de las determinaciones preliminares efectuadas en el marco de los Artículos 21, 22 y 23 del 
Decreto N° 1.393/08, conforme lo dispuesto por el Artículo 18 del mencionado decreto, según corresponda.

Que las Resoluciones Nros. 763 de fecha 7 de junio de 1996 y 381 de fecha 1 de noviembre de 1996 ambas del 
ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, instituyen el contenido y los procedimientos 
referidos a la presentación de un certificado en los términos del denominado control de origen no preferencial, 
para el trámite de las importaciones sujetas a tal requerimiento, de acuerdo a lo previsto por la Ley N° 24.425.

Que de acuerdo a lo dispuesto por las resoluciones citadas en el considerando precedente, la SECRETARÍA DE 
COMERCIO es la Autoridad de Aplicación del referido régimen y en tal carácter dispone los casos y modalidades 
en que corresponda cumplimentar tal control.

Que, a tal efecto, puede decidir la exigencia de certificados de origen cuando se hubiere iniciado la etapa de 
investigación en caso de presunción de dumping, subsidios o tendientes al establecimiento de medidas de 
salvaguardia, en los términos de lo dispuesto por el inciso c) del Artículo 2°, de la Resolución Nº 763/96 del ex 
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS.

Que, en razón de lo expuesto en los considerandos anteriores, resulta necesario comunicar a la Dirección General 
de Aduanas dependiente de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, entidad autárquica en el 
ámbito del MINISTERIO DE HACIENDA a fin de que proceda a exigir los certificados de origen, luego de cumplidos 
los SESENTA (60) días hábiles de la entrada en vigencia de la presente resolución.

Que, a tenor de lo manifestado en los considerandos anteriores, se encuentran reunidos los extremos exigidos por 
el Acuerdo Relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 
1994, incorporado a nuestro ordenamiento jurídico mediante la Ley Nº 24.425, para proceder a la apertura de la 
investigación.

Que han tomado intervención las áreas competentes en la materia.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN ha tomado la intervención que 
le compete.

Que la presente resolución se dicta en uso de las facultades conferidas por los Decretos Nros. 357 de fecha 21 de 
febrero de 2002 y sus modificaciones y 1.393/08.
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Por ello,

EL SECRETARIO DE COMERCIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Procédase a la apertura de investigación por presunto dumping en operaciones de exportación 
hacia la REPÚBLICA ARGENTINA de tenazas de mano, de metal común, originarias de la REPÚBLICA POPULAR 
CHINA y de la REPÚBLICA DE LA INDIA, mercadería que clasifica en la posición arancelaria de la Nomenclatura 
Común del MERCOSUR (N.C.M.) 8203.20.90.

ARTÍCULO 2°.- Las partes interesadas que acrediten su condición de tal, podrán retirar los cuestionarios para 
participar en la investigación y tomar vista de las actuaciones en la Dirección de Competencia Desleal dependiente 
de la Dirección Nacional de Facilitación del Comercio Exterior de la SUBSECRETARÍA DE COMERCIO EXTERIOR 
de la SECRETARÍA DE COMERCIO del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, sita en la Avenida Julio Argentino Roca 
N° 651, piso 6º, sector 21, Ciudad Autónoma de Buenos Aires y en la COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO 
EXTERIOR, organismo desconcentrado en el ámbito de la referida Subsecretaría, sita en la Avenida Paseo Colón 
N° 275, piso 7°, mesa de entradas, Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

ARTÍCULO 3°.- Las partes interesadas podrán ofrecer pruebas hasta un plazo máximo de DIEZ (10) días hábiles 
desde la notificación de las determinaciones preliminares efectuadas en el marco de los Artículos 21, 22 y 23 del 
Decreto Nº 1.393 de fecha 2 de septiembre de 2008, conforme lo dispuesto por el Artículo 18 del mencionado 
decreto, según corresponda.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese a la Dirección General de Aduanas dependiente de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL 
DE INGRESOS PÚBLICOS, entidad autárquica en el ámbito del MINISTERIO DE HACIENDA para que proceda a 
exigir los certificados de origen de todas las operaciones de importación que se despachen a plaza, del producto 
descripto en el Artículo 1° de la presente resolución, cualquiera sea su origen, luego de cumplidos SESENTA (60) 
días hábiles de la fecha de entrada en vigor de la presente resolución.

ARTÍCULO 5°.- El requerimiento a que se hace referencia en el Artículo 4° de la presente resolución se ajustará a 
las condiciones y modalidades dispuestas por las Resoluciones Nros. 763 de fecha 7 de junio de 1996 y 381 de 
fecha 1 de noviembre de 1996 ambas del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, sus 
normas complementarias y disposiciones aduaneras que las reglamentan.

ARTÍCULO 6°.- La exigencia de certificación de origen que se dispone, no será aplicable a las mercaderías que a 
la fecha de entrada en vigencia de la presente resolución se encontraban en zona primaria aduanera o en zonas 
francas localizadas en el Territorio Nacional.

ARTÍCULO 7°.- Cúmplase con las notificaciones pertinentes en el marco del Acuerdo Relativo a la Aplicación 
del Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994 incorporado a nuestro 
ordenamiento jurídico mediante la Ley N° 24.425 reglamentada por el Decreto Nº 1.393/08.

ARTÍCULO 8°.- La presente resolución comenzará a regir a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial.

ARTÍCULO 9°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Miguel Braun.

e. 05/03/2018 N° 12581/18 v. 05/03/2018

MINISTERIO DE HACIENDA
Resolución 121/2018

Ciudad de Buenos Aires, 01/03/2018

Visto el expediente EX-2017-22939394-APN-DMENYD#MTR, y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente mencionado en el Visto tramita la aprobación del Presupuesto para el ejercicio 2018 
formulado por Ferrocarriles Argentinos Sociedad del Estado, actuante en el área del Ministerio de Transporte.

Que la ley 24.156 contiene en el Capítulo III del Título II el Régimen Presupuestario de Empresas Públicas, Fondos 
Fiduciarios y Entes Públicos no comprendidos en la Administración Nacional.

Que obra en el expediente señalado el informe favorable de la Oficina Nacional de Presupuesto dependiente de la 
Subsecretaría de Presupuesto de la Secretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda.

#F5482319F#

#I5482795I#
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Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Hacienda ha tomado la intervención de su 
competencia.

Que esta resolución se dicta en virtud de las facultades previstas en el artículo 49 de la ley 24.156 y en su decreto 
reglamentario 1344 del 4 de octubre de 2007.

Por ello,

EL MINISTRO DE HACIENDA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el Plan de Acción y Presupuesto para el ejercicio 2018 de Ferrocarriles Argentinos Sociedad 
del Estado actuante en el área del Ministerio de Transporte, de acuerdo al detalle que figura en los Anexos I (IF-
2018-06104323-APN-SSP#MHA) y II (IF-2018-06104315-APN-SSP#MHA) que integran esta resolución.

ARTÍCULO 2º.- Estimar en la suma de cero pesos ($ 0 ) los ingresos de operación y fijar en la suma de cinco 
millones de pesos ($ 5.000.000) los gastos de operación, y como consecuencia de ello, aprobar el Resultado 
Operativo (Pérdida de Operación) estimado en cinco millones de pesos ($ 5.000.000), de acuerdo al detalle que 
figura en las planillas del Anexo II (IF-2018-06104315-APN-SSP#MHA).

ARTÍCULO 3º.- Estimar en la suma de cinco millones de pesos ($ 5.000.000) los ingresos corrientes y fijar en la 
suma de cinco millones de pesos ($ 5.000.000) los gastos corrientes, y como consecuencia de ello, aprobar el 
Resultado Económico estimado en cero pesos ($ 0), de acuerdo con el detalle que figura en las planillas del Anexo 
II (IF-2018-06104315-APN-SSP#MHA).

ARTÍCULO 4º.- Estimar en la suma de cero pesos ($ 0) los ingresos de capital y fijar en la suma de cero pesos 
($ 0) los gastos de capital, y como consecuencia de ello en conjunción con el Resultado Económico establecido 
en el artículo 3º de esta resolución, estimar el Resultado Financiero para el ejercicio 2018 en cero pesos ($ 0), de 
acuerdo con el detalle obrante en las planillas del Anexo II (IF-2018-06104315-APNSSP#MHA).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. — Nicolas 
Dujovne.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-.

e. 05/03/2018 N° 12698/18 v. 05/03/2018

INSTITUTO NACIONAL DE ASUNTOS INDÍGENAS
Resolución 338/2017

Ciudad de Buenos Aires, 17/10/2017

VISTO el expediente E-INAI- 50068-2014, el artículo 75 inciso 17 de la Constitución Nacional, la Ley N° 23.302, su 
Decreto Reglamentario N° 155/89, la Resolución de la ex SDS N° 4811/96, y la Resolución INAI Nº 96/13, y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente mencionado en el Visto, la Comunidad Indígena TONOKOTE PUMAN KOCHA, perteneciente 
al PUEBLO TONOKOTE, asentada en el paraje SAN PABLO, departamento AVELLANEDA, Provincia de SANTIAGO 
DEL ESTERO, solicita la inscripción de su personería jurídica en el REGISTRO NACIONAL DE COMUNIDADES 
INDIGENAS que funciona en la órbita de este INSTITUTO NACIONAL DE ASUNTOS INDIGENAS, de acuerdo al 
artículo 75 inciso 17 de la CONSTITUCION NACIONAL.

Que la Comunidad ha cumplimentado los requisitos del artículo 2 de la Resolución de la ex SDS N° 4811/96: nota 
de solicitud de su personería jurídica, nombre y ubicación geográfica, reseña que acredita su origen étnico-cultural 
e histórico, descripción de sus pautas de organización y mecanismos de designación y remoción de autoridades, 
nómina de integrantes y mecanismos de integración y exclusión de sus miembros.

Que en virtud de la Ley Nº 23.302, su Decreto Reglamentario Nº 155/89, y la Resolución de la ex SDS Nº 4811/96, 
corresponde la inscripción de la Comunidad Indígena TONOKOTE PUMAN KOCHA en el REGISTRO NACIONAL 
DE COMUNIDADES INDIGENAS.

Que la DIRECCION DE ASUNTOS JURIDICOS DEL MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS ha 
realizado el control de legalidad del presente acto administrativo.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente en virtud de lo dispuesto en la Ley Nº 23.302 
y su Decreto Reglamentario Nº 155/89.

#F5482795F#

#I5482322I#
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Por ello,

EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO NACIONAL DE ASUNTOS INDÍGENAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Inscríbase la personería jurídica de la Comunidad Indígena TONOKOTE PUMAN KOCHA, 
perteneciente al PUEBLO TONOKOTE, asentada en el paraje SAN PABLO, departamento AVELLANEDA, Provincia 
de SANTIAGO DEL ESTERO, en el REGISTRO NACIONAL DE COMUNIDADES INDIGENAS, la cual ostenta una 
posesión comunitaria sobre las tierras que ocupa tradicionalmente en un ámbito rural.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y oportunamente archívese. — Raúl Eduardo Ruidíaz.

e. 05/03/2018 N° 12584/18 v. 05/03/2018

MINISTERIO DE CULTURA
Resolución 133/2018

Ciudad de Buenos Aires, 01/03/2018

VISTO el Expediente Nº EX-2017-30884232-APN-DMED#MC del registro del MINISTERIO DE CULTURA, por el 
que el CORO POLIFÓNICO NACIONAL solicita se autorice la realización del llamado a concurso que permita cubrir 
DIECISIETE (17) cargos vacantes existentes en la planta permanente de dicho organismo musical, y

CONSIDERANDO:

Que resulta de imprescindible necesidad para el adecuado desempeño del citado organismo musical contar con 
la totalidad de sus cargos cubiertos.

Que si bien con fecha 18 de junio de 2008 entró en vigencia el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el 
personal de Orquestas, Coros y Ballet Nacionales, homologado por Decreto Nº 973/08, en virtud de las previsiones 
de su artículo 66, hasta tanto se establezca el régimen de selección a aplicarse en los concursos “serán de 
aplicación para el ingreso, designación transitoria o contratación de nuevos artistas a los distintos organismos, los 
regímenes vigentes al momento de homologación del presente convenio”.

Que en el caso particular del CORO POLIFÓNICO NACIONAL se carece del aludido instrumento, por lo que 
resulta aconsejable aplicar analógicamente las previsiones fijadas en la materia por el Decreto Nº 4345/72, a través 
del cual se aprobaron los requisitos para el ingreso a la ORQUESTA SINFÓNICA NACIONAL, dado el carácter 
modélico de dicha norma, por cuanto en ella se encuentran receptados los requerimientos y las especificidades 
que se exigen en la materia en los organismos artísticos de esta jurisdicción.

Que la planta del citado organismo se encuentra debidamente financiada con cargo al presupuesto vigente para 
el presente ejercicio.

Que mediante IF-2017-28412047-APN-SECEP#MM, la Secretaría de Empleo Público dependiente de Ministerio 
de Modernización expresó que “...se exceptúa al Ministerio de proceder al dictado de la Desición Administrativa 
según lo establecido en la D.A. 953 de fecha 27 de Octubre de 2017 (Programa 36 - página 255)”.

Que han tomado intervención la DIRECCIÓN NACIONAL DE ORGANISMOS ESTABLES y la DIRECCIÓN GENERAL 
DE ASUNTOS JURÍDICOS.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades que dimanan de la Ley de Ministerios Nº 22.520 (t.o. 
Decreto Nº 438/92 y sus modificatorios).

Por ello,

EL MINISTRO DE CULTURA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Llámase a concurso de antecedentes y oposición para cubrir los cargos de la planta permanente 
que se encuentran vacantes en el CORO POLIFÓNICO NACIONAL, conforme el detalle que consta en el Anexo I 
(IF-2018-7902892-APN-DGRRHH#MC) que forma parte integrante de la presente resolución.

ARTÍCULO 2°.- Aprobar la integración del jurado que intervendrá en las Audiciones, conforme la nómina que figura 
en el Anexo II (IF-2018-7904069-APN-DGRRHH#MC) de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- Aprobar las condiciones y requisitos que deberán cumplir los postulantes del concurso, que como 
Anexo III (IF-2018-7903664-APN-DGRRHH#MC) integra la presente medida.

#F5482322F#
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ARTÍCULO 4º.- Regístrese, comuníquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación por 
el término de dos (2) días consecutivos y, cumplido, archívese. — Alejandro Pablo Avelluto.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-.

e. 05/03/2018 N° 12612/18 v. 06/03/2018

MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN

SECRETARÍA DE MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA
Resolución 19/2018

Ciudad de Buenos Aires, 02/03/2018

VISTO la Ley N° 25.506, los Decretos Nros. 434 del 1° de Marzo de 2016, 561 del 6 de Abril de 2016, 1273 del 
19 de Diciembre de 2016, 894 del 1° de noviembre de 2017, la Resolución N° 6 del 10 de Enero de 2017 de la 
SECRETARÍA DE MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN (RESOL-2017-6-
APN-SECMA#MM) y el Expediente Electrónico N° EX-2018-09329996- -APN-SECMA#MM, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley N° 25.506 de Firma Digital, reconoció la eficacia jurídica del documento electrónico, la firma electrónica 
y la firma digital, y en su artículo 48 estableció que el Estado Nacional, dentro de las jurisdicciones y entidades 
comprendidas en el artículo 8° de la Ley N°  24.156, promoverá el uso masivo de la firma digital de tal forma 
que posibilite el trámite de los expedientes por vías simultáneas, búsquedas automáticas de la información y 
seguimiento y control por parte del interesado, propendiendo a la progresiva despapelización.

Que el Decreto N° 434 del 1° de Marzo de 2016 aprobó el Plan de Modernización del Estado con el objetivo de 
alcanzar una Administración Pública al servicio del ciudadano en un marco de eficiencia, eficacia y calidad en la 
prestación de servicios, contemplando como segundo eje el desarrollo, mejora continua e integración de sistemas 
de gestión, planteando como objetivo incorporar nuevos sistemas y aprovechar iniciativas ya desarrolladas e 
implementadas que permitan encontrar soluciones transversales de administración integradas al Sistema de 
Gestión Documental y Expediente Electrónico, procurando cambiar el modelo de desarrollo sectorial, hacia uno 
homogéneo y cohesionado, para lo cual prevé como actividad definir los estándares tecnológicos para promover 
la interoperabilidad de los sistemas y evitar que el ciudadano tenga que aportar información ya obrante en la 
Administración.

Que el Decreto N°  561 del 6 de Abril de 2016 aprobó la implementación del sistema de Gestión Documental 
Electrónica – GDE, como sistema integrado de caratulación, numeración, seguimiento y registración de 
movimientos de todas las actuaciones y expedientes del Sector Público Nacional, facultando en su artículo 6° 
a la SECRETARÍA DE MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a dictar las 
normas complementarias, aclaratorias y operativas necesarias para la implementación de dicho sistema y el 
funcionamiento de los sistemas informáticos de gestión documental.

Que el artículo 2 del mencionado Decreto N° 561 del 6 de Abril de 2016 dispuso su ámbito de aplicación, alcanzando 
a las entidades y jurisdicciones enumeradas en el artículo 8 de la Ley N° 24.156 que componen el Sector Público 
Nacional.

Que el Decreto N° 1273 del 19 de Diciembre de 2016 dispuso que las entidades y jurisdicciones enumeradas en 
el artículo 8 de la Ley N° 24.156 que componen el Sector Público Nacional, deberán intercambiar la información 
pública que produzcan, obtengan, obre en su poder o se encuentre bajo su control con cualquier otro organismo 
público que así se lo solicite.

Que el mencionado Decreto N° 1273 del 19 de Diciembre de 2016 facultó a la SECRETARÍA DE MODERNIZACIÓN 
ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a dictar los protocolos de intercambio, pautas de 
interoperabilidad, normas complementarias, aclaratorias, técnicas y operativas necesarias para el cumplimiento 
de lo dispuesto en su Artículo 1ro.

Que el Decreto N° 894 del 1° de Noviembre de 2017, que aprobó el “Reglamento de Procedimientos Administrativos 
Decreto N° 1759/72 T.O. 2017”, estableció que las autoridades administrativas actuarán de acuerdo con los principios 
de sencillez y eficacia, procurando la simplificación de los trámites, y facilitando el acceso de los ciudadanos a la 
administración a través de procedimientos directos y simples por medios electrónicos.

Que, en ese orden de ideas, el Anexo I del citado Decreto N° 894 del 1° de Noviembre de 2017, que aprobó 
el “Reglamento de Procedimientos Administrativos Decreto N°  1759/72 T.O. 2017”, dispuso en su artículo 107 
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la eliminación de cargas al administrado, disponiendo que, en aquellos casos que para la sustanciación de un 
procedimiento administrativo sea necesaria la presentación de alguna información, dato, documento o certificado 
que deba ser emitido por otra entidad o jurisdicción del Sector Público Nacional, la entidad responsable del 
procedimiento lo solicitará directamente por comunicación oficial al organismo responsable de su producción y 
certificación, agregando que la solicitud del dato, información, documentación o certificado deberá expresar el 
motivo, el procedimiento en el cual se enmarca, y la norma que justifica su presentación.

Que en función de lo establecido en el artículo 2° del Decreto N° 1273 del 19 de Diciembre de 2016, la Resolución 
N° 6 del 10 de Enero de 2017 de la SECRETARÍA DE MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA (RESOL-2017-6-APN-
SECMA#MM) aprobó las “Pautas Técnicas de Interoperabilidad” y los procedimientos aplicables al intercambio 
de información de carácter público entre los organismos comprendidos en el mencionado Decreto N° 1273/2016.

Que la mencionada Resolución N°  6 del 10 de Enero de 2017 de la SECRETARÍA DE MODERNIZACIÓN 
ADMINISTRATIVA (RESOL-2017-6-APN-SECMA#MM) estableció el efecto positivo del silencio de la Administración, 
favorable a la continuación del trámite, en el marco del Decreto N° 1273 del 19 de Diciembre de 2016, en aquellos 
casos en los cuales un organismo requiera información a otro, y el organismo productor de la información no 
contestare en un plazo de CINCO (5) días.

Que el aludido Decreto N° 1273 del 19 de Diciembre de 2016 instruyó a las entidades y jurisdicciones enumeradas 
en el artículo 8º de la Ley Nº 24.156 a celebrar convenios de colaboración recíproca con organismos provinciales, 
municipales, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires o entes públicos no estatales, para potenciar el deber de 
intercambio de información pública en el territorio nacional.

Que en esta instancia del proceso de modernización de la Administración Pública Nacional, resulta oportuno 
instrumentar un módulo de interoperabilidad que facilite a los organismos comprendidos en el Decreto N° 1273 
del 19 de Diciembre de 2016 el intercambio de información en forma segura y directa, aliviando de cargas al 
administrado en los casos que un organismo requiera determinada información, dato, documento o certificado 
que deba ser emitido por otra entidad o jurisdicción del Sector Público Nacional.

Que este módulo de interoperabilidad actuará como nexo entre los sistemas informáticos y bases de datos de 
los organismos alcanzados por el Decreto N° 1273 del 19 de Diciembre de 2016, facilitando así el intercambio de 
información entre ellos, y posibilitando una respuesta rápida, segura, con información actualizada, y con valor 
jurídico, en un marco de seguridad y confianza.

Que resulta necesario a tal efecto implementar el módulo de Interoperabilidad (Interoper.ar) del sistema de Gestión 
Documental Electrónica – GDE, así como actualizar las “Pautas de Interoperabilidad” y los procedimientos aplicables 
para el intercambio de información entre los organismos comprendidos en el artículo 8 de la Ley N° 24.156, en 
reemplazo de los aspectos definidos en la Resolución N°  6 del 10 de Enero de 2017 de la SECRETARÍA DE 
MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA (RESOL-2017-6-APN- SECMA#MM).

Que, en consecuencia, resulta oportuno derogar la Resolución N° 6 del 10 de Enero de 2017 de la SECRETARÍA 
DE MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA (RESOL-2017-6-APN-SECMA#MM)

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE SISTEMAS DE ADMINISTRACIÓN Y FIRMA DIGITAL dependiente de la 
SECRETARÍA DE MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA y la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA de 
la SECRETARÍA DE MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA se han expedido en los ámbitos de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 6° del Decreto N° 561/2016 
y por el artículo 2° del Decreto N° 1273/16.

Por ello,

EL SECRETARIO DE MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA DEL MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la implementación del Módulo de Interoperabilidad (INTEROPER.AR) del sistema 
de Gestión Documental Electrónica – GDE como plataforma de intercambio seguro de la información pública 
que produzcan, obtengan, obre en su poder o se encuentre bajo el control de las entidades y jurisdicciones 
comprendidas en el Decreto N° 1273 de fecha 19 de Diciembre de 2016.

ARTÍCULO 2°.- El módulo INTEROPER.AR funciona como un nodo de intercambio entre los distintos sistemas de 
información y bases de datos de los organismos alcanzados por el Decreto N° 1273 de fecha 19 de Diciembre de 
2016.

ARTÍCULO 3°.- La DIRECCIÓN NACIONAL DE SISTEMAS DE ADMINISTRACIÓN Y FIRMA DIGITAL dependiente 
de la SECRETARÍA DE MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA será responsable de:

a) Administrar el módulo INTEROPER.AR.

b) Ejercer el rol de autenticador de las aplicaciones de los organismos proveedores de los datos.



 Boletín Oficial Nº 33.824 - Primera Sección 80 Lunes 5 de marzo de 2018

c) Establecer los procedimientos de alta y baja de los sistemas de información y bases de datos proveedores de 
datos.

d) Administrar el Directorio Interno de Servicios del módulo INTEROPER.AR.

ARTÍCULO 4°.- Las entidades y jurisdicciones responsables de los sistemas de información y bases de datos, 
ejercerán el rol de administración de sus propias aplicaciones, autorizarán las consultas a sus respectivas bases 
de datos en base a reglas propias de autorización y acceso a sus datos.

ARTÍCULO 5°.- Apruébase el documento “Descripción del Módulo de Interoperabilidad - INTEROPER.AR” que 
como Anexo I (IF-2018- 09344965- APN- DNSAYFD#MM) forma parte de la presente Resolución.

ARTÍCULO 6°.- Apruébanse las “Pautas Técnicas de Interoperabilidad de Sistemas” que como Anexo II (IF 2018-
09344892-APN -SSGA#MM) forma parte de la presente Resolución.

ARTÍCULO 7°.- Establécese que, en el caso de información que no esté disponible en el módulo INTEROPER.
AR, las entidades y jurisdicciones enumeradas en el artículo 8° de la Ley N° 24.156 que componen el Sector 
Público Nacional deberán intercambiar la información pública que produzcan, obtengan, obre en su poder o se 
encuentre bajo su control, con cualquier otro organismo público que así se lo solicite, de acuerdo a los siguientes 
procedimientos:

a) En los casos que la información requerida necesaria para la sustanciación de actuaciones no sea recurrente, el 
organismo solicitante deberá enviar una Nota a través del módulo Comunicaciones Oficiales (CCOO) del sistema 
de Gestión Documental Electrónica – GDE, para cada caso, detallando la información solicitada, la necesidad y la 
norma en la cual se fundamenta la solicitud.

b) En los casos que la información necesaria para la sustanciación de actuaciones sea recurrente, pero alguno de 
los dos Organismos no contara con la información requerida en un sistema informático, el organismo solicitante 
deberá enviar una nota mediante el módulo Comunicaciones Oficiales (CCOO) del sistema de Gestión Documental 
Electrónica – GDE, para cada caso, detallando la información solicitada, la necesidad y la norma en la cual se 
fundamenta la solicitud.

c) En los casos que la información necesaria para la sustanciación de actuaciones administrativas sea recurrente 
y ambos Organismos cuenten con la información requerida en un sistema informático, el organismo solicitante y 
el organismo productor de la información podrán realizar el intercambio automático de información mediante el 
módulo INTEROPER.AR, o bien mediante la interoperabilidad de sus sistemas, de acuerdo con las Pautas Técnicas 
de Interoperabilidad aprobadas en el Anexo II. A tal fin, el organismo requirente deberá solicitar al organismo 
productor de la información el establecimiento del mecanismo de consulta y respuesta automática, mediante el 
envío por única vez de una Nota a través del módulo Comunicaciones Oficiales (CCOO) del sistema de Gestión 
Documental Electrónica – GDE, mencionando la necesidad y la norma que fundamenta la solicitud de información.

ARTÍCULO 8°.- Establécese que en los casos que el intercambio de información no sea realizado a través del 
módulo INTEROPER.AR, el organismo productor de la información deberá responder en un plazo máximo de 
CINCO (5) días hábiles, salvo que estuviere expresamente establecido otro plazo.

ARTÍCULO 9°.- Establécese que en los casos en que la información solicitada sea pasible de ser respondida en 
forma afirmativa o negativa, y habiendo transcurrido el plazo de CINCO (5) días hábiles previsto en el artículo 
anterior sin respuesta del organismo productor de la información, el organismo solicitante considerará el silencio 
como favorable a la prosecución del trámite.

ARTÍCULO 10.- Derógase la Resolución N° 6 del 10 de Enero de 2017 de la SECRETARÍA DE MODERNIZACIÓN 
ADMINISTRATIVA (RESOL-2017-6-APN-SECMA#MM).

ARTÍCULO 11.- Comuníquese a la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN – SIGEN.

ARTÍCULO 12.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Eduardo Nicolás Martelli.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-.

e. 05/03/2018 N° 13064/18 v. 05/03/2018
#F5483161F#
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ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN DE GESTION DE LOS RECURSOS Y PRESUPUESTO
Resolución 1/2018

Ciudad de Buenos Aires, 01/03/2018

VISTO la Actuación N° 18042-1502-2017 la Resolución Nº 63/17 (DI GERP), y

CONSIDERANDO:

Que en fecha 28 de Septiembre 2017 se dictó la Resolución Nº 63/17 (DI GERP) mediante la cual se aprobó la venta 
en pública subasta de los lotes 2, 3, 4, 6, 7, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 26, 47, 52, 53, 55, 56, 60, 
61, 62 y 63 correspondientes al Remate N° 1945 llevado a cabo el día 08/09/2017, que fueran comercializados por 
intermedio del Banco de la Ciudad de Buenos Aires, atento lo dispuesto por el artículo 427 del Código Aduanero.

Que el lote 66 por error no fue incluido en el ARTÍCULO 1° del citado decisorio.

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por la Disposición AFIP N° 79/2016

Por ello,

LA DIRECTORA (INT.) DE LA DIRECCION COORDINACION Y EVALUACION OPERATIVA ADUANERA 
A/C DE LA DIRECCION GESTION DE LOS RECURSOS Y PRESUPUESTO

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- MODIFICAR el ARTÍCULO 1° de la Resolución N° 63/2017 (DI GERP), que quedará redactado de 
la siguiente manera: “ARTÍCULO 1°: - Aprobar la venta de los LOTES VENDIDOS: lotes 2, 3, 4, 6, 7, 10, 11, 12, 13, 
14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 26, 47, 52, 53, 55, 56, 57, 60, 61, 62 y comercializados en pública subasta en el 
SALÓN NUESTRA SEÑORA DE LOS BUENOS AYRES, sito en Esmeralda 660, 3er. Piso, de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires el 08 DE Septiembre de 2017, de acuerdo a la nómina que acompaña a la presente como Anexo 
IF-2018-00029556-AFIP- DIGERP#DGADUA

ARTÍCULO 2°.- Regístrese, comuníquese a la entidad rematadora, dese a la DIRECCION NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL para su publicación. Cumplido, pase a la División Coordinación de Secuestros y Rezagos 
para su conocimiento y posterior archivo. — Gladys Liliana Morando.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-.

e. 05/03/2018 N° 12758/18 v. 05/03/2018

INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
Resolución 592/2016

Ciudad de Buenos Aires, 30/12/2016

VISTO el Expediente Nº S05:0046725/2015 del Registro del ex - MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y 
PESCA, y

CONSIDERANDO:

Que la empresa SESACO CORPORATION, representada en la REPÚBLICA ARGENTINA por el señor Don Ignacio 
DE APELLÁNIZ, ha solicitado la inscripción de la creación fitogenética de sésamo (Sesamum indicum L.) de 
denominación S34, en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, creado por el Artículo 19 de la Ley de 
Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247.

Que la Dirección de Registro de Variedades del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado 
de la órbita del MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA, ha informado que se han cumplido los requisitos exigidos 
por los Artículos 20 y 21 de la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247, el Artículo 6º del Convenio 
Internacional para la Protección de las Obtenciones Vegetales, aprobado por la Ley Nº 24.376 y los Artículos 26, 
27, 29 y 31 del Decreto Nº 2.183 de fecha 21 de octubre de 1991, reglamentario de la Ley de Semillas y Creaciones 
Fitogenéticas Nº 20.247, para la inscripción en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares y el otorgamiento 
del respectivo título de propiedad.

Que la COMISIÓN NACIONAL DE SEMILLAS, creada por la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247, 
en su reunión de fecha 18 de octubre de 2016, según Acta Nº 438, ha tomado la intervención de su competencia.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, ha dictaminado al respecto.

#I5482855I#
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Que el suscripto es competente para dictar el presente acto, en virtud de lo establecido en el Artículo 9º del 
Decreto Nº 2.817 de fecha 30 de diciembre de 1991, ratificado por la Ley Nº 25.845.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL DIRECTORIO DEL INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Ordénase la inscripción en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, del INSTITUTO 
NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado de la órbita del MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA, creado 
por la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247, de la creación fitogenética de sésamo (Sesamum 
indicum L.) de denominación S34, solicitada por la empresa SESACO CORPORATION, representada en la 
REPÚBLICA ARGENTINA por el señor Don Ignacio DE APELLÁNIZ.

ARTÍCULO 2º.- Por la Dirección de Registro de Variedades, expídase el respectivo título de propiedad, una vez 
cumplido el Artículo 3°.

ARTÍCULO 3º.- Regístrese, comuníquese al interesado, publíquese a su costa en el Boletín Oficial y archívese. — 
Raimundo Lavignolle.

e. 05/03/2018 N° 12789/18 v. 05/03/2018

INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
Resolución 794/2017

Ciudad de Buenos Aires, 12/10/2017

VISTO el Expediente Nº S05:0003177/2016 y sus agregados sin acumular Nº S05:0003179/2016, Nº S05:0003183/2016, 
Nº S05:0003186/2016 y Nº S05:0003188/2016, todos del Registro del MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA, y

CONSIDERANDO:

Que la empresa SESACO CORPORATION, representada en la REPÚBLICA ARGENTINA por el señor Don Ignacio 
DE APELLÁNIZ, ha solicitado la inscripción de la creaciones fitogenéticas de sésamo (Sesamum indicum L.) de 
denominaciones SESACO 36, SESACO 37, SESACO 35, SESACO 39 y SESACO 38, en el Registro Nacional de 
la Propiedad de Cultivares, creado por el Artículo 19 de la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247.

Que la Dirección de Registro de Variedades del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado 
de la órbita del MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA, ha informado que se han cumplido los requisitos exigidos 
por los Artículos 20 y 21 de la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247, el Artículo 6º del Convenio 
Internacional para la Protección de las Obtenciones Vegetales, aprobado por la Ley Nº 24.376 y los Artículos 26, 
27, 29 y 31 del Decreto Nº 2.183 de fecha 21 de octubre de 1991, reglamentario de la Ley de Semillas y Creaciones 
Fitogenéticas Nº 20.247, para la inscripción de las variedades en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares 
y el otorgamiento del respectivo título de propiedad.

Que la COMISIÓN NACIONAL DE SEMILLAS, creada por la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247, 
en su reunión de fecha 9 de mayo de 2017, según Acta Nº 444, ha tomado la intervención de su competencia.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, ha dictaminado al respecto.

Que el suscripto es competente para dictar el presente acto, en virtud de lo establecido en el Artículo 9º del 
Decreto Nº 2.817 de fecha 30 de diciembre de 1991, ratificado por la Ley Nº 25.845.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL DIRECTORIO DEL INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Ordénase la inscripción en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, del INSTITUTO 
NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado de la órbita del MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA, creado 
por la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247, de las creaciones fitogenéticas de sésamo (Sesamum 
indicum L.) de denominaciones SESACO 36, SESACO 37, SESACO 35, SESACO 39 y SESACO 38, solicitada por 
la empresa SESACO CORPORATION, representada en la REPÚBLICA ARGENTINA por el señor Don Ignacio DE 
APELLÁNIZ.
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ARTÍCULO 2º.- Por la Dirección de Registro de Variedades, expídase el respectivo título de propiedad, una vez 
cumplido el Artículo 3°.

ARTÍCULO 3º.- Regístrese, comuníquese al interesado, publíquese a su costa en el Boletín Oficial y archívese. — 
Raimundo Lavignolle.

e. 05/03/2018 N° 12799/18 v. 05/03/2018

ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD
Resolución 66/2018

Ciudad de Buenos Aires, 01/03/2018

VISTO el Expediente del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD ENRE N° 50.106/2017, la Resolución 
ENRE N° 32/2018, la Resolución ENRE N° 58/2018, y

CONSIDERANDO:

Que por un error material incurrido en el Considerando cuarto de la Resolución del Visto se consignó “……actualizar 
los valores del CESMC y del CENS, teniendo en cuenta el ajuste (VEINTIDÓS COMA CUARENTA Y SIETE POR 
CIENTO -22,47 %-) que se aplicó al Costo Propio de Distribución vigente a partir del 1° de febrero de 2018…..” 
cuando debió decir: “….actualizar los valores del CESMC y del CENS, teniendo en cuenta el ajuste (VEINTIDÓS 
COMA TREINTA Y UNO POR CIENTO - 22,31%-) que se aplicó al Costo Propio de Distribución vigente a partir del 
1° de febrero de 2018, el cual fuera aprobado mediante el artículo 1 de la resolución del Visto (Resolución ENRE 
N° 32/2018).

Que, en función de ello, corresponde modificar los valores del Costo de la Energía Suministrada en Malas 
Condiciones (CESMC) y del Costo de la Energía No Suministrada (CENS) que la EMPRESA DISTRIBUIDORA SUR 
SOCIEDAD ANÓNIMA (EDESUR S.A.) deberá aplicar para la determinación y acreditación de las bonificaciones 
correspondientes a los usuarios afectados por deficiencias en la calidad de producto técnico, calidad de servicio 
técnico y comercial, según corresponda, a partir del primer día de control del periodo semestre 44 (marzo 2018- 
agosto 2018), contenidos en el Anexo I que fuera aprobado por el artículo 1 de la Resolución del Visto.

Que el artículo 101 del Decreto N°  894/2017 (texto ordenado 2017) reglamentario de la Ley Nacional de 
Procedimientos Administrativos N° 19.549, determina que en cualquier momento podrán rectificarse los errores 
materiales o de hecho y los aritméticos siempre que la enmienda no altere lo sustancial del acto o decisión.

Que en mérito a lo que antecede procede rectificar el error material incurrido en el referido acto y donde dice “…
actualizar los valores del CESMC y del CENS, teniendo en cuenta el ajuste (VEINTIDÓS COMA CUARENTA Y 
SIETE POR CIENTO -22,47 %-) que se aplicó al Costo Propio de Distribución vigente a partir del 1° de febrero de 
2018…..” debe decir “…actualizar los valores del CESMC y del CENS, teniendo en cuenta el ajuste (VEINTIDÓS 
COMA TREINTA Y UNO POR CIENTO - 22,31%-) que se aplicó al Costo Propio de Distribución vigente a partir del 
1° de febrero de 2018….”.

Que, asimismo, se sustituyen los valores del CESMC y del CENS del Anexo I que fuera aprobado por el artículo 1 
de la Resolución del VISTO.

Que se ha emitido el correspondiente Dictamen Jurídico conforme lo requerido por el inciso d) del artículo 7 de la 
Ley Nacional de Procedimientos Administrativos N° 19.549.

Que el Directorio del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD se encuentra facultado para el dictado 
de este acto, en virtud de lo dispuesto por los artículos 56 incisos b), f) y s) de la Ley N° 24.065.

Por ello

EL DIRECTORIO DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1.- Rectificar el error material incurrido en el Considerando cuarto de la Resolución ENRE N° 58/2018 
y donde dice “…actualizar los valores del CESMC y del CENS, teniendo en cuenta el ajuste (VEINTIDÓS COMA 
CUARENTA Y SIETE POR CIENTO -22,47 %-) que se aplicó al Costo Propio de Distribución vigente a partir del 1° 
de febrero de 2018…..” debe decir: “…actualizar los valores del CESMC y del CENS, teniendo en cuenta el ajuste 
(VEINTIDÓS COMA TREINTA Y UNO POR CIENTO - 22,31 %-) que se aplicó al Costo Propio de Distribución vigente 
a partir del 1° de febrero de 2018, el cual fue aprobado mediante el artículo 1 de la Resolución ENRE N° 32/2018”.

ARTÍCULO 2.- Sustituir el Anexo I de la Resolución ENRE N° 58/2018 por el detallado en el ANEXO (IF-2018-
08868305-APN -SD#ENRE) que integra esta medida, a fin de modificar los valores del Costo de la Energía 
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Suministrada en Malas Condiciones (CESMC) y del Costo de la Energía No Suministrada (CENS) que la EMPRESA 
DISTRIBUIDORA SUR SOCIEDAD ANÓNIMA (EDESUR S.A.) deberá aplicar para la determinación y acreditación de 
las bonificaciones correspondientes a los usuarios afectados por deficiencias en la calidad de producto técnico y 
calidad de servicio técnico y comercial, según corresponda, a partir del primer día de control del periodo semestre 
44 (marzo 2018-agosto 2018).

ARTÍCULO 3.- Notifíquese a EDESUR S.A. y a las Asociaciones de Defensa del Usuario y/o Consumidor registradas.

ARTÍCULO 4.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. 
— Laura Gisela Giumelli, Tercer Vocal. — Ricardo Alejandro Martínez Leone, Segundo Vocal Titular. — Marta Irene 
Roscardi, Vicepresidenta. — Andrés Chambouleyron, Presidente.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-.

e. 05/03/2018 N° 13022/18 v. 05/03/2018

MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA

SECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA
Resolución 144/2018

Ciudad de Buenos Aires, 02/03/2018

VISTO el expediente EX-2018-08335163-APN-DDYME#MEM del registro del MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA 
y la Ley N° 13.064, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución Nº 85 del 1 de diciembre de 2006 de la SECRETARÍA DE MINERÍA dependiente entonces 
del ex MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, se convocó a Licitación 
Pública Nacional e Internacional para la construcción de la obra “CONSTRUCCIÓN, BAJO LA MODALIDAD LLAVE 
EN MANO, DE UNA (1) CENTRAL TERMOELÉCTRICA A CARBÓN” a instalarse en la ciudad de RÍO TURBIO, 
Provincia de SANTA CRUZ, y se aprobaron los respectivos pliegos licitatorios.

Que por la Resolución Nº 103 del 6 de diciembre de 2007 de la citada SECRETARÍA DE MINERÍA se adjudicó 
la obra a la Unión Transitoria de Empresas conformada por GRUPO ISOLUX CORSAN SOCIEDAD ANÓNIMA, 
ISOLUX INGENIERÍA SOCIEDAD ANÓNIMA, TECNA SOCIEDAD ANÓNIMA Y GHESA SOCIEDAD ANÓNIMA, por 
la suma de PESOS DOS MIL NOVENTA Y CUATRO MILLONES SEISCIENTOS TREINTA MIL ($ 2.094.630.000,00) 
más impuestos.

Que el 14 de diciembre de 2007 se suscribió el respectivo contrato y el 22 de febrero de 2008 se labró el Acta de 
Inicio de Obra.

Que mediante las Resoluciones N°  174 del 23 de febrero de 2010 y N°  1.653 del 28 de septiembre de 2011, 
ambas del ex MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, se aprobaron 
respectivamente las denominadas Variante I y Variante II al contrato de obra.

Que mediante las Resoluciones N° 25 del 23 de julio de 2012, N° 16 del 26 de abril de 2013, N° 27 del 24 de julio 
de 2013, N° 16 del 10 de junio de 2014, N° 40 del 7 de noviembre de 2014, N° 45 del 4 de diciembre de 2014, 
N° 12 del 28 de abril de 2015, N° 83 del 2 de diciembre de 2015 y N° 93 del 9 de diciembre de 2015, todas de la 
mencionada SECRETARÍA DE MINERÍA del ex MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA 
Y SERVICIOS, se aprobaron –respectivamente- las denominadas Variante III, Variante IV, Variante V, Variante VI, 
Variante VII, Variante VIII, Variante IX, Variante X y Variante XI al contrato de obra.

Que mediante las Resoluciones N° 55 del 4 de diciembre de 2012 y N° 31 del 8 de agosto de 2014, ambas de la 
SECRETARÍA DE MINERÍA, se ratificaron las adendas al contrato de obra suscriptas el 16 de octubre de 2012 y el 
17 de julio de 2014, respectivamente.

Que mediante las Resoluciones N° 24 del 18 de junio de 2013, N° 46 del 11 de diciembre de 2013 y N° 83 del 2 de 
diciembre de 2015, todas de la citada SECRETARÍA DE MINERÍA, se prorrogó el plazo de obra, consecutivamente, 
hasta el 1° de febrero de 2017.

Que, vencido dicho plazo, la obra se encuentra inconclusa y requiere de no menos de VEINTICUATRO (24) MESES 
para su terminación, con un avance físico del orden del OCHENTA Y CINCO POR CIENTO (85 %) de la obra 
principal, diversos grados de avance de las Variantes aprobadas y aún sin avance alguno en las Variantes X y XI, y 
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los trabajos interrumpidos desde marzo de 2017, circunstancias que configuran las causales de rescisión previstas 
en el artículo 50, incisos b) y e) de la Ley N° 13.064.

Que, adicionalmente, la Contratista no ha cumplido con su obligación de ejecutar, mantener y reparar las obras 
conforme a los pliegos licitatorios y las instrucciones y recomendaciones de los fabricantes, por lo que algunos 
equipos presentan daños y deterioros, como el horno y la cámara de quemador auxiliar de la Caldera I; el ventilador 
de tiro inducido y la caja de vientos de la Unidad 1; los generadores, la planta de tratamiento de agua y la cinta 
interior de mina 1P5, contraviniendo las previsiones del artículo 1° del contrato y de los artículos 75 y 92 del Pliego 
de Cláusulas Generales.

Que como consecuencia del vencimiento de los plazos, la Contratista ha perdido las garantías de los fabricantes 
de los principales equipos de la obra (calderas, turbinas, generadores, bombas de alta presión de alimentación 
de agua de calderas, condensadores y transformadores), requeridas en el artículo 52.1 del Pliego de Cláusulas 
Especiales.

Que la Contratista tampoco ha mantenido vigentes los siguientes seguros: de responsabilidad civil extracontractual, 
vencido el 30 de junio de 2017; de todo riesgo construcción, vencido el 30 de junio de 2017; y de responsabilidad 
ambiental, vencido el 17 de mayo de 2015, con el consecuente riesgo para los intereses del ESTADO NACIONAL y 
en violación a lo previsto en los artículos 55 y 101 del Pliego de Cláusulas Generales y 39 del Pliego de Cláusulas 
Especiales.

Que dicho riesgo se encuentra agravado por el incumplimiento de la Contratista de su deber de vigilancia de las 
obras –previsto en el artículo 51 del Pliego de Cláusulas Generales- asumido por el Comitente desde el mes de 
agosto de 2017, a cuenta y cargo de la Contratista, dada la necesidad de preservar la integridad del personal, los 
equipos e infraestructura existentes en obra, en pos de proteger el interés público comprometido.

Que la incorrecta ejecución, mantenimiento y reparación de las obras y la falta de vigencia de los seguros, todos 
hechos imputables a la Contratista, contravienen las obligaciones y cláusulas estipuladas en el contrato, en los 
términos del inciso a) del artículo 50 de la Ley N° 13.064.

Que por otra parte, la Contratista ha sustituido miembros de la unión transitoria de empresas que integra sin la 
debida autorización previa del Comitente, con la transferencia de la participación de GRUPO ISOLUX CORSÁN 
SOCIEDAD ANÓNIMA a ISOLUX INGENIERÍA SOCIEDAD ANÓNIMA, lo que configura la causal de rescisión 
prevista en el artículo 50, inciso d) de la Ley N° 13.064, de acuerdo a los términos del artículo 20 de contrato de 
obra.

Que la Contratista fue intimada a regularizar los incumplimientos señalados, pero ésta se ha excusado de ello 
alegando que la falta de pago por parte del Comitente es de tal gravedad que ha tornado imposible la ejecución 
del contrato.

Que corresponde rechazar tal justificación, toda vez que se han cancelado todos los créditos de la Contratista en 
aquellos casos en que ésta ha cumplido con los requisitos legales y contractuales para ello y en la medida que 
superan los montos afectados por la sobre-certificación de obra, la falta de aplicación de anticipos financieros 
otorgados y la falta de reparación de trabajos y equipos certificados y pagados.

Que, en consecuencia, corresponde rescindir el contrato de la obra “CONSTRUCCIÓN, BAJO LA MODALIDAD 
LLAVE EN MANO, DE UNA (1) CENTRAL TERMOELÉCTRICA A CARBÓN” por culpa de la Contratista, en los 
términos del artículo 50, incisos a), b), d) y e) de la Ley N° 13.064.

Que en cumplimiento de lo ordenado por el Decreto N° 257 de fecha 26 de enero de 2016 y la Resolución N° 10 
del 5 de febrero de 2016 del MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA, la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN 
(SIGEN) emitió el informe de Auditoría Integral sobre YCRT y CTRT en el que advirtió presuntas irregularidades que 
pueden incidir sobre aspectos de legalidad, economía del contrato y certificación de trabajos de obra.

Que corresponde realizar un análisis sistemático y pormenorizado del contrato, sus variantes y adendas, 
con el objeto de verificar su razonabilidad técnica, económica y financiera y el correcto cumplimiento de los 
procedimientos administrativos de selección, contratación, ejecución y modificación, para determinar los posibles 
incumplimientos y eventuales perjuicios ocasionados al ESTADO NACIONAL.

Que la SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA TÉRMICA, TRANSPORTE Y DISTRIBUCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTICA de 
esta Secretaría ha tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA ha tomado la 
intervención de su competencia.

Que la facultad para el dictado de la presente medida surge del artículo 50 de la Ley N° 13.064 y del artículo 2° de 
la Resolución N° 6 del 11 de enero de 2017 del MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA.
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Por ello,

EL SECRETARIO DE ENERGÍA ELÉCTRICA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Rescíndese el contrato de obra pública suscripto el 14 de diciembre de 2007 con GRUPO ISOLUX 
CORSAN SOCIEDAD ANÓNIMA Y OTROS UNIÓN TRANSITORIA DE EMPRESAS, para la construcción de la 
obra “CONSTRUCCIÓN, BAJO LA MODALIDAD LLAVE EN MANO, DE UNA (1) CENTRAL TERMOELÉCTRICA A 
CARBÓN”, conforme a lo establecido en el artículo 50, incisos a), b), d) y e) de la Ley N° 13.064 y el artículo 96 del 
Pliego de Cláusulas Generales establecido por Resolución Nº 85 del 1 de diciembre de 2006 de la SECRETARÍA 
DE MINERÍA dependiente entonces del ex MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y 
SERVICIOS, con las consecuencias prescriptas en el artículo 51 de dicha ley y en los artículos 97 a 100 de dicho 
pliego.

ARTÍCULO 2°.- Procédase a la inmediata toma de posesión de la obra, así como a la elaboración del inventario 
y avalúo correspondientes, en los términos del artículo 51, inciso b) de la Ley N°  13.064, con citación de los 
representantes legal y técnico del Contratista, bajo apercibimiento de hacerlo sin su presencia.

ARTÍCULO 3°.- Procédase a efectuar la Recepción Provisional de la obra ejecutada y la Medición Final de los 
trabajos, con citación de los representantes legal y técnico del Contratista, bajo apercibimiento de hacerlo sin su 
presencia.

ARTICULO 4°.- Practíquese una estimación oficial del valor de los bienes a tomar, a fin de continuar la obra, 
utilizando como base la oferta del Contratista, la respectiva amortización, el estado de conservación y demás 
circunstancias pertinentes.

Sobre dicha base, acuérdese con el Contratista la valuación convencional establecida en el artículo 51, inciso b) 
de la Ley N° 13.064. En caso de no llegar a un acuerdo sobre la valuación en el término de UN (1) mes, a partir de 
la notificación a la Contratista, prevalecerá la valuación oficial.

ARTÍCULO 5°.- Practíquese la liquidación final de todos los trabajos, en los términos prescriptos en el artículo 51, 
inciso c) de la Ley N° 13.064.

ARTÍCULO 6°.- Reténganse los créditos que resulten por la liquidación de partes de obras terminadas u obras 
inconclusas que sean de recibo y por fondos de reparo, así como por todo otro crédito de la Contratista, a la 
resulta de la liquidación final de los trabajos, para responder por ésta y los perjuicios que se originen por la 
rescisión del contrato o la mala ejecución de los trabajos por parte del Contratista.

ARTÍCULO 7°.- Ejecútese la garantía de cumplimiento de contrato.

ARTÍCULO 8º.- Requiérase a la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de este Ministerio a que, previa 
intimación, inicie las acciones judiciales que correspondan para el reintegro del monto que resulte adeudar la 
Contratista en virtud de la liquidación final de los trabajos y del resarcimiento de todo perjuicio ocasionado al 
ESTADO NACIONAL a consecuencia de la rescisión dispuesta en el artículo 1° de la presente.

ARTÍCULO 9º.- Encomiéndase a la SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA TÉRMICA, TRANSPORTE Y DISTRIBUCIÓN 
DE ENERGÍA ELÉCTRICA y a la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de este Ministerio, a realizar 
un análisis sistemático y pormenorizado del contrato, sus variantes y adendas, con el objeto de verificar su 
razonabilidad técnica, económica y financiera y el correcto cumplimiento de los procedimientos administrativos 
de selección, contratación, ejecución y modificación, para determinar los posibles incumplimientos y eventuales 
perjuicios ocasionados al ESTADO NACIONAL.

ARTÍCULO 10.- Notifíquese la presente medida a GRUPO ISOLUX CORSAN SOCIEDAD ANÓNIMA Y OTROS UNIÓN 
TRANSITORIA DE EMPRESAS, a cada uno de sus miembros y a ISOLUX INGENIERÍA SOCIEDAD ANÓNIMA.

ARTÍCULO 11.- Comuníquese la presente resolución al REGISTRO NACIONAL DE CONSTRUCTORES DE OBRAS 
PÚBLICAS a efectos de la aplicación de las sanciones que pudieran corresponder.

ARTÍCULO 12.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. — 
Alejandro Valerio Sruoga.

e. 05/03/2018 N° 13075/18 v. 05/03/2018
#F5483172F#
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Resoluciones Sintetizadas

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1183/2018

RESOL-2018-1183-APN-ENACOM#MM – Fecha: 22/2/2018 – ACTA 30

EX-2017-31841329-APN-SDYME#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Aprobar el proyecto presentado por 
la empresa COOPERATIVA ELÉCTRICA DE CONSUMO Y OTROS SERVICIOS DE SALADILLO LTDA (CUIT 30-
54575008-9) en el marco de la convocatoria a concurso dispuesta mediante la Resolución ENACOM 8955/16 y 
del PROGRAMA CONECTIVIDAD aprobado por la Resolución ENACOM 3597/2016. 2.- Adjudicar a la empresa 
COOPERATIVA ELÉCTRICA DE CONSUMO Y OTROS SERVICIOS DE SALADILLO LTDA (CUIT 30-54575008-9), 
la suma de PESOS UN MILLÓN CUARENTA MIL SETECIENTOS VEINTICUATRO ($1.040.724), en concepto de 
APORTES NO REEMBOLSABLES, para la ejecución del proyecto aprobado en el artículo precedente. 3.- Destínar 
la suma de hasta PESOS UN MILLÓN CUARENTA MIL SETECIENTOS VEINTICUATRO ($1.040.724) del FONDO 
FIDUCIARIO DEL SERVICIO UNIVERSAL previsto en la Ley N° 27.078 a la adjudicación indicada en el Artículo 
precedente. 4.- Establecer que, dentro de los VEINTE (20) días corridos de notificada la presente resolución, el 
adjudicatario deberá acreditar la apertura de una cuenta bancaria específica que estará afectada al proyecto 
aprobado en el Artículo 1° de la presente Resolución. 5.- Establecer que, dentro de los VEINTE (20) días corridos 
de notificada la presente resolución, el adjudicatario deberá acreditar la constitución de las garantías previstas en 
el Artículo 8° del referido Pliego. La falta de constitución de las garantías pertinentes en el plazo establecido será 
causal suficiente para revocar el carácter de adjudicatario. 6.- Comuníquese, publíquese y cumplido. Firmado: 
Miguel Ángel De Godoy, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

Nota: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página web de ENACOM: www.enacom.gob.
ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefe de Área, Área Despacho, Ente Nacional de Comunicaciones.

e. 05/03/2018 N° 12708/18 v. 05/03/2018

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1186/2018

RESOL-2018-1186-APN-ENACOM#MM Fecha: 22/2/2018 ACTA 30

EX-2017-27164997-APN-SDYME#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.-  Recomendar a las Operadoras del 
Servicio de Comunicaciones Móviles, no bloquear la funcionalidad del servicio de radiodifusión sonora de 
Frecuencia Modulada, de los equipos terminales móviles que la posean y sean comercializados, en sus locales 
y/o agencias autorizadas. 2.- Instruir a la Dirección Nacional de Control y Fiscalización a solicitar la información 
pertinente a fin de tener actualizada la cantidad de equipos teminales moviles habilitados y su condición respecto 
del bloqueo considerado en el artículo 1°. Comuníquese, publíquese. Firmado: Miguel Ángel De Godoy, Presidente, 
Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página web de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefe de Área, Área Despacho, Ente Nacional de Comunicaciones.

e. 05/03/2018 N° 12585/18 v. 05/03/2018
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ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1284/2018

RESOL-2018-1284-APN-ENACOM#MM - FECHA 23/2/2018 - ACTA 30

EX-2017-22329065-APN-SDYME#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.-  Otorgar al señor Luis Armando 
TOLABA (C.U.I.T. Nº 20-28834953-4) Licencia para la prestación de Servicios de Tecnologías de la Información 
y las Comunicaciones, sean fijos o móviles, alámbricos o inalámbricos, nacionales o internacionales, con o sin 
infraestructura propia. 2..- Inscribir al señor Luis Armando TOLABA (C.U.I.T. Nº 20-28834953-4) en el Registro de 
Servicios TIC- Servicio Valor Agregado-Acceso a Internet previsto en el Artículo 8° del Reglamento de Licencias 
de Servicios de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 3.- La presente licencia no presupone la 
obligación del ESTADO NACIONAL de garantizar la disponibilidad de frecuencias del espectro radioeléctrico y/o 
recursos de numeración y señalización para la prestación del servicio inscripto, debiendo la autorización de uso 
de estos recursos tramitarse ante este Organismo. 4.- Notifíquese al interesado. 5.- Comuníquese, publíquese. 
Firmado: Miguel Ängel de Godoy, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM, www.enacom.
gob.ar/normativas.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefe de Área, Área Despacho, Ente Nacional de Comunicaciones.

e. 05/03/2018 N° 12852/18 v. 05/03/2018

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1456/2018

RESOL- 2018-1456- APN-ENACOM#MM - Fecha: 1/3/2018

EX-2017-27681892-APN#ENACOM

EL PRESIDENTE DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES RESUELVE: 1.- Inscribir a la Firma ACELERA SUS 
TRÁMITES SRL en el SUBREGISTRO DE PRESTADORES DE SERVICIOS DE MENSAJERIA con el número CIENTO 
DIECINUEVE (119), toda vez que ha dado cumplimiento a los requisitos establecidos en el Decreto N° 1.187/93 y 
sus modificatorios y en la Resolución CNC N° 604/2011. 2.- Registrar que la Firma ACELERA SUS TRÁMITES SRL 
ha declarado la oferta del servicio de MENSAJERÍA URBANA con cobertura geográfica en CIUDAD AUTONOMA 
DE BUENOS AIRES en forma total y en la Provincia de BUENOS AIRES en forma parcial. 3.- Establecer que el 
vencimiento del plazo para que la firma ACELERA SUS TRÁMITES SRL, acredite el cumplimiento anual de los 
requisitos previstos para el mantenimiento de su inscripción operará el 28 de diciembre de 2018. 4.- Notifiquese 
al interesado. 5.- Comuníquese, publíquese. Firmado: Miguel Ángel De Godoy, Presidente, Ente Nacional de 
Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución se puede obtener en la página web de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefe de Área, Área Despacho, Ente Nacional de Comunicaciones.

e. 05/03/2018 N° 12788/18 v. 05/03/2018
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Resoluciones Generales

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
Resolución General 4208

Procedimiento. Ley 27354. Dcto. N° 1125/17. Emergencia para la cadena de producción de peras 
y manzanas de las provincias del Neuquén, Río Negro, Mendoza, San Juan y La Pampa. Obligaciones 

de presentación y pago. Plazo especial.

Ciudad de Buenos Aires, 02/03/2018

VISTO la Ley N° 27.354 y sus modificatorias y el Decreto N° 1.125 del 29 de diciembre de 2017, y

CONSIDERANDO:

Que la mencionada ley declaró en emergencia económica, productiva, financiera y social por el término de 
TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO (365) días a la cadena de producción de peras y manzanas de las provincias 
del Neuquén, Río Negro, Mendoza, San Juan y La Pampa.

Que por su parte, el Decreto N° 1.125/17 estableció los sujetos alcanzados por la emergencia -actores directos de 
la cadena de producción- entendiendo por tales a los productores, empacadores, frigoríficos, comercializadores 
e industrializadores, de conformidad con las actividades del “Clasificador de Actividades Económicas (CLAE)”, 
aprobado por la Resolución General N° 3.537; dispuso los períodos comprendidos en la emergencia y facultó 
a la Administración Federal de Ingresos Públicos a dictar las normas complementarias a fin de implementar los 
beneficios.

Que en tal sentido, resulta procedente en una primera etapa, reglamentar el régimen especial de prórroga para el 
pago de las obligaciones con vencimientos fijados entre los días 4 de junio de 2017 y 31 de mayo de 2018, ambos 
inclusive, así como la suspensión de la emisión y gestión de intimaciones y de los juicios de ejecución fiscal 
correspondiente a los mencionados sujetos, en forma conducente a la referida prórroga.

Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación, las Subdirecciones Generales 
de Asuntos Jurídicos, de Recaudación y de Operaciones Impositivas del Interior, y las Direcciones Generales 
Impositiva y de los Recursos de la Seguridad Social.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los Artículos 20 y 24 de la Ley N° 11.683, texto 
ordenado en 1998 y sus modificaciones, los Artículos 6° y 8° del Decreto N° 1.125 del 29 de diciembre de 2017 y el 
Artículo 7° del Decreto N° 618 del 10 de julio de 1997, sus modificatorios y sus complementarios.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR FEDERAL DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- La presentación de las declaraciones juradas y/o el pago del saldo resultante de las obligaciones 
impositivas -excepto retenciones y percepciones- y de las correspondientes a aportes y contribuciones de la 
Seguridad Social, al Régimen de Trabajadores Autónomos y al Régimen Simplificado para Pequeños Contribuyentes 
(RS), con vencimientos fijados entre los días 4 de junio de 2017 y 31 de mayo de 2018, ambos inclusive, a cargo 
de los sujetos comprendidos en el Artículo 1° del Decreto N° 1.125 del 29 de diciembre de 2017 que acrediten las 
condiciones previstas en su Artículo 5°, se considerarán cumplidos en término siempre que se efectúen hasta el 
día 30 de junio de 2018.

ARTÍCULO 2°.- Quedan excluidas del plazo especial a que se refiere el artículo anterior:

1. Las cuotas de planes de facilidades de pago vigentes.

2. Las obligaciones a cargo de los sujetos que por sus actividades se encuentran alcanzados por las previsiones 
que establecen la Ley N° 26.509 y la Resolución General N° 2.723.

3. Los aportes y contribuciones destinados al Régimen Nacional de Obras Sociales, excepto los correspondientes 
a los sujetos adheridos al Régimen Simplificado para Pequeños Contribuyentes (RS).

4. Las cuotas destinadas a las Aseguradoras de Riesgos del Trabajo (ART).

5. Las contribuciones con destino al Registro Nacional de Trabajadores Rurales y Empleadores (RENATRE).

6. Las cuotas correspondientes al Seguro Colectivo de Vida Obligatorio.

#I5482976I#
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ARTÍCULO 3°.- Los contribuyentes que optaron por el pago mediante Débito Directo en Cuenta Bancaria o Débito 
Automático en Tarjetas de Crédito, podrán solicitar la suspensión del débito ante las respectivas instituciones de 
pago (entidad bancaria o administradora de tarjeta de crédito).

ARTÍCULO 4°.- Las obligaciones comprendidas en la presente podrán cancelarse hasta la fecha prevista en el 
Artículo 1° con cualquiera de los medios de pago habilitados por esta Administración Federal, sin que ello implique 
la pérdida del incentivo a que se refiere el Artículo 89 del Decreto N° 806 del 23 de junio de 2004 o el Artículo 31 
del Decreto N° 1 del 4 de enero de 2010.

ARTÍCULO 5°.- Suspéndese hasta el 30 de junio de 2018, inclusive, la emisión y gestión de intimaciones por falta 
de presentación de declaraciones juradas y/o pago, así como la iniciación de juicios de ejecución fiscal, traba de 
nuevas medidas cautelares y el cobro de las deudas reclamadas en los mismos, correspondientes a los sujetos 
comprendidos en la presente, respecto de todas sus obligaciones.

Lo dispuesto precedentemente no obsta al ejercicio de los actos procedimentales y procesales destinados a 
impedir la prescripción de las acciones y poderes del Fisco para determinar y/o exigir el pago de los tributos, 
multas y accesorios cuya aplicación, percepción o fiscalización se encuentren a cargo de este Organismo.

ARTÍCULO 6°.- Cuando se trate de ejecuciones fiscales iniciadas con anterioridad al plazo de suspensión a que se 
refiere el artículo anterior por las que se hubiera trabado embargo sobre fondos y/o valores de cualquier naturaleza, 
depositados en entidades financieras, la dependencia interviniente de este Organismo respecto de los sujetos 
alcanzados por el beneficio implementado por la presente deberá arbitrar los medios para el levantamiento de la 
aludida medida cautelar.

En todos los casos, dicho levantamiento se efectuará sin transferencia de los fondos retenidos por las entidades 
financieras que no hubiesen sido girados a la orden del juzgado interviniente.

Respecto de los fondos depositados a la orden del juzgado, se podrá solicitar la transferencia a la cuenta del 
Organismo una vez finalizado el mencionado plazo de suspensión.

Con relación a las restantes medidas cautelares trabadas, corresponderá mantener su vigencia mientras no 
afecten el giro comercial de los contribuyentes. Sin perjuicio de ello, los jueces administrativos deberán dar curso 
a la sustitución de medidas cautelares que soliciten los ejecutados, siempre que se encuentre debidamente 
resguardado el crédito fiscal y que la medida sustituta se trabe con anterioridad al levantamiento de la que se 
sustituye.

ARTÍCULO 7°.- A los fines de gozar de los beneficios de otorgamiento del plazo especial a que se refiere el 
Artículo 1° de esta resolución general, así como de la suspensión de las acciones indicadas en el Artículo 5°, los 
responsables deberán realizar la correspondiente solicitud mediante la presentación de una nota -con carácter de 
declaración jurada- en los términos de la Resolución General N° 1.128 ante la dependencia de este Organismo en 
la que se encuentren inscriptos, hasta el día 30 de Abril de 2018, inclusive.

La mencionada nota deberá estar acompañada del certificado expedido por la autoridad provincial y del informe 
emitido por contador público independiente, a los que hace mención el Artículo 5° del Decreto N° 1.125/17, en 
original o copia certificada.

Aquellos responsables que a la fecha de publicación de esta resolución general en el Boletín Oficial hayan 
presentado la referida nota, tendrán plazo hasta el día 30 de Abril de 2018, inclusive, para adjuntar el certificado e 
informe a que se refiere el párrafo anterior. En caso de incumplimiento, se dará por desistida la solicitud.

ARTÍCULO 8°.- La adhesión a los citados beneficios será requisito indispensable para solicitar los planes de 
facilidades de pago que serán instrumentados por este Organismo, conforme a lo dispuesto por la Ley N° 27.354 
y sus modificatorias.

ARTÍCULO 9°.- Respecto de los sujetos que con anterioridad al 10 de enero de 2018, registren ante este Organismo 
domicilio fiscal en alguna de las jurisdicciones comprendidas en la Ley N° 27.354 y sus modificatorias y como 
actividad principal una de las detalladas en el Anexo del Decreto N° 1.125/17, se suspende hasta el 30 de abril 
de 2018, inclusive, la emisión y gestión de intimaciones por falta de presentación de declaraciones juradas y/o 
pago, así como la iniciación de juicios de ejecución fiscal, traba de nuevas medidas cautelares y el cobro de las 
deudas reclamadas en los mismos, de todas sus obligaciones, sin perjuicio de las facultades del Fisco a que hace 
referencia el segundo párrafo del Artículo 5°.

ARTÍCULO 10.- Las disposiciones establecidas en la presente entrarán en vigencia a partir del día siguiente al de 
su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 11.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. — Alberto 
Remigio Abad.

e. 05/03/2018 N° 12879/18 v. 05/03/2018
#F5482976F#
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Disposiciones

MINISTERIO DE SALUD

SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN
Disposición 18/2018

Ciudad de Buenos Aires, 01/03/2018

VISTO el Expediente Nº 1-2002-19300/15-5 del registro del MINISTERIO DE SALUD y las Resoluciones Ministeriales 
Nº 450 de fecha 7 de abril de 2006; Nº 1922 de fecha 6 de diciembre de 2006; Nº 1342 de fecha 10 de octubre 
de 2007; Nº 1341 de fecha 27 de agosto de 2013 y las Disposiciones de la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS, 
REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN Nº 104 de fecha 24 de noviembre de 2015 y Nº 96 de fecha 7 de diciembre de 
2016; y,

CONSIDERANDO

Que a través de la Resolución Ministerial Nº 450 de fecha 7 de abril de 2006 se crea el SISTEMA NACIONAL DE 
ACREDITACIÓN DE RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD y se establecen los criterios básicos, los integrantes 
del sistema y los registros.

Que el SISTEMA NACIONAL DE ACREDITACIÓN DE RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD, se encuentra 
integrado por el CONSEJO FEDERAL DE SALUD - COFESA - como rector de la política a seguir en la formación del 
recurso humano en salud, es presidido por la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN, 
la DIRECCIÓN NACIONAL DE CAPITAL HUMANO Y SALUD OCUPACIONAL como coordinador, la COMISIÓN 
TÉCNICA, integrada por representantes jurisdiccionales y la COMISIÓN ASESORA DEL SISTEMA NACIONAL DE 
ACREDITACIÓN DE RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD, conformada por entidades representativas del sector, 
conforme lo establecido por Resolución Ministerial Nº 450 de fecha 7 de abril de 2006.

Que a la vez dicho sistema prevé un Registro Único de Entidades Evaluadoras, conformado por Sociedades 
Científicas, Universidades y otras Organizaciones Civiles acreditadas por el MINISTERIO DE SALUD.

Que mediante Disposición Subsecretarial Nº 104 de fecha 24 de noviembre de 2015, se han aprobado los nuevos 
Estándares Nacionales y Contenidos Transversales, para la Acreditación de Residencias del Equipo de Salud, y los 
formularios nacionales para la evaluación de residencias del equipo de salud (Instrumento Nacional de Residencias 
del Equipo de Salud, Encuesta de Residentes y Guía para los Evaluadores), a los efectos de que definan los 
criterios mínimos para el funcionamiento de formación de residencias y que los mismos han sido refrendados por 
la COMISIÓN TÉCNICA INTERJURISDICCIONAL y la COMISIÓN ASESORA DE RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE 
SALUD.

Que la especialidad Bioquímica Clínica está incluida en el listado de especialidades reconocidas por el MINISTERIO 
DE SALUD (RM. Nº 1341/2013).

Que mediante Disposición Nº  96 de fecha 7 de diciembre de 2016 de la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS, 
REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN, la entidad Universidad Nacional de Rosario -Facultad Ciencias Bioquímicas ha 
sido reincorporada al Registro de Entidades Evaluadoras.

Que la propuesta pedagógica presentada por la Residencia se expresa en un programa de formación que se 
encuadra en lo prescripto en la Resolución Ministerial Nº 1342 de fecha 10 de Octubre de 2007.

Que la entidad Universidad Nacional de Rosario -Facultad Ciencias Bioquímicas ha realizado la evaluación de la 
residencia de Bioquímica Clínica del Laboratorio de Análisis Clínicos (LACBA) – Fundación Jaime Roca (C.A.B.A.) 
utilizando el Instrumento Nacional de Evaluación y ha informado que la Residencia está en condiciones de ser 
acreditada por un período de TRES (3) años y ha formulado recomendaciones para su mejora.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE CAPITAL HUMANO Y SALUD OCUPACIONAL elaboró un Informe Técnico de 
acuerdo a la documentación remitida por la Entidad Evaluadora, a los Estándares Nacionales de Acreditación y 
a las encuestas realizadas a los residentes, expidiéndose en igual sentido y proponiendo asignar la categoría B.

Que el MINISTERIO DE SALUD a los efectos de orientar el proceso de mejora de la calidad de la formación de esta 
residencia ha elaborado las recomendaciones pertinentes.

Que la COMISIÓN ASESORA DE EVALUACIÓN DE RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD ha supervisado el 
procedimiento realizado.

#I5482942I#
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Que atento a lo expuesto, se han cumplimentado los pasos necesarios para la acreditación de la residencia de 
Bioquímica Clínica del Laboratorio de Análisis Clínicos (LACBA) – Fundación Jaime Roca (C.A.B.A.).

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por la Resolución Ministerial Nº 450 de fecha 7 de 
abril de 2006.

Por ello,

EL SUBSECRETARIO DE POLÍTICAS, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Acredítase la Residencia de Bioquímica Clínica del Laboratorio de Análisis Clínicos (LACBA) – 
Fundación Jaime Roca (C.A.B.A.), en la Categoría B por un período de TRES (3) años a partir de la fecha de 
publicación de la presente, de acuerdo con los informes emitidos por la Entidad Evaluadora Universidad Nacional 
de Rosario -Facultad Ciencias Bioquímicas y la DIRECCIÓN NACIONAL DE CAPITAL HUMANO Y SALUD 
OCUPACIONAL y en concordancia con los Estándares Nacionales para la Acreditación de las Residencias del 
Equipo de Salud.

ARTÍCULO 2º.- La Residencia de Bioquímica Clínica del del Laboratorio de Análisis Clínicos (LACBA) – Fundación 
Jaime Roca (C.A.B.A.) deberá:

a. Adecuar el Programa de Formación a los Estándares Nacionales de Acreditación. Se sugiere emplear la guía 
para la formulación de Programas de Residencias del Ministerio de Salud de la Nación (Resolución N° 1342/2007).

b. Incluir en el programa y cronograma de actividades de formación todos los contenidos transversales y asegurar 
su desarrollo durante la Residencia (Disposición N° 104/2015).

c. Promover y fortalecer el aprendizaje de los residentes en la estrategia de APS, procurando una mayor articulación 
y aprovechamiento de la estructura del Sistema de Salud de la Jurisdicción.

d. Desarrollar un registro de prácticas y procedimientos por residente.

e. Formalizar y sistematizar la evaluación de los residentes, incluyendo la de las rotaciones, estableciendo la 
metodología su momento, propósito y registro.

f. Incorporar rotaciones que incluyan contenidos de urgencia/emergencia de la especialidad efectivizándose las 
mismas en un espacio de formación de guardia activa.

ARTÍCULO 3°.- La Residencia de Bioquímica Clínica del Laboratorio de Análisis Clínicos (LACBA) – Fundación 
Jaime Roca (C.A.B.A.), deberá anualmente informar a la DIRECCIÓN NACIONAL DE CAPITAL HUMANO Y 
SALUD OCUPACIONAL el listado correspondiente a los residentes activos y de los egresados durante el período 
correspondiente a la vigencia de la Acreditación.

ARTÍCULO 4º.- La nueva acreditación deberá gestionarse ante este Ministerio SEIS (6) meses antes de su 
vencimiento conforme lo establece la Resolución Ministerial Nº 450 de fecha 7 de abril de 2006 y en ésta, se tendrá 
en cuenta el grado de cumplimiento de las recomendaciones establecidas en el ARTÍCULO 2º para mantener o 
superar la categoría.

ARTÍCULO 5º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional de Registro Oficial y archívese. 
— Javier O’Donnell.

e. 05/03/2018 N° 12845/18 v. 05/03/2018

MINISTERIO DE SALUD

SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN
Disposición 19/2018

Ciudad de Buenos Aires, 01/03/2018

VISTO el Expediente Nº EX-2018-01739842-APN-DNCHYSO#MS del registro del MINISTERIO DE SALUD y las 
Resoluciones de este Ministerio Nº 450 de fecha 7 de abril de 2006; Nº 1922 de fecha 6 de diciembre de 2006; 
Nº 1342 de fecha 10 de octubre de 2007; Nº 1074 de fecha 30 de julio de 2015; Nº 1814 de fecha 9 de octubre de 
2015 y las Disposiciones de la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN Nº 104 de 
fecha 24 de noviembre de 2015 y N° 84 de fecha 17 de noviembre de 2016 y;
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CONSIDERANDO:

Que a través de la Resolución Ministerial Nº 450 de fecha 7 de abril de 2006 se crea el SISTEMA NACIONAL DE 
ACREDITACIÓN DE RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD y se establecen los criterios básicos, los integrantes 
del sistema y los registros.

Que el SISTEMA NACIONAL DE ACREDITACIÓN DE RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD se encuentra 
integrado por el CONSEJO FEDERAL DE SALUD – COFESA - como rector de la política a seguir en la formación del 
recurso humano en salud, es presidido por la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN, 
la DIRECCIÓN NACIONAL DE CAPITAL HUMANO Y SALUD OCUPACIONAL como coordinador, la COMISIÓN 
TÉCNICA, integrada por representantes jurisdiccionales y la COMISIÓN ASESORA DEL SISTEMA NACIONAL DE 
ACREDITACIÓN DE RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD, conformada por entidades representativas del sector, 
conforme lo establecido por Resolución Ministerial Nº 450 de fecha 7 de abril de 2006.

Que a la vez dicho sistema prevé un Registro Único de Entidades Evaluadoras, conformado por Sociedades 
Científicas, Universidades y otras Organizaciones Civiles acreditadas por el MINISTERIO DE SALUD.

Que por Resolución Ministerial Nº 1074 de fecha 30 de julio de 2015 se han aprobado los Marcos de Referencia de 
las Especialidades Médicas Neonatología, Cirugía General, Clínica Médica, Terapia Intensiva de adultos y Terapia 
Intensiva infantil. Y que los mismos fueron incorporados como estándar de evaluación de las residencias que se 
acrediten en el marco del SISTEMA NACIONAL DE ACREDITACIÓN DE RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD.

Que mediante Disposición Subsecretarial Nº 104 de fecha 24 de noviembre de 2015, se han aprobado los nuevos 
Estándares Nacionales y Contenidos Transversales, para la Acreditación de Residencias del Equipo de Salud, y los 
formularios nacionales para la evaluación de residencias del equipo de salud (Instrumento Nacional de Residencias 
del Equipo de Salud, Encuesta de Residentes y Guía para los Evaluadores), a los efectos de que los mismos 
definan los criterios mínimos para el funcionamiento de formación de residencias, refrendados por la COMISIÓN 
TÉCNICA INTERJURISDICCIONAL y la COMISIÓN ASESORA DEL SISTEMA NACIONAL DE ACREDITACIÓN DE 
RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD.

Que la especialidad médica Terapia Intensiva está incluida en el listado de especialidades reconocidas por el 
MINISTERIO DE SALUD (RM. 1814/2015).

Que mediante Disposición N°  84 de fecha 17 de noviembre de 2016 de la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS, 
REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN la entidad Sociedad Argentina de Terapia Intensiva ha sido incorporada al 
Registro de Entidades Evaluadoras.

Que la propuesta pedagógica presentada por la Residencia se expresa en un programa de formación que se 
encuadra en lo prescripto en la Resolución Ministerial Nº 1342 de fecha 10 de Octubre de 2007.

Que la entidad Sociedad Argentina de Terapia Intensiva ha realizado la evaluación de la residencia de Medicina 
Crítica y Terapia Intensiva de la institución Sanatorio Colegiales (Desarrollos en Salud S.A.) (Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires), utilizando el Instrumento Nacional de Evaluación y ha informado que la Residencia está en 
condiciones de ser acreditada por un período de 3 (TRES) años y ha formulado recomendaciones para su mejora.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE CAPITAL HUMANO Y SALUD OCUPACIONAL elaboró un Informe Técnico de 
acuerdo a la documentación remitida por la Entidad Evaluadora, a los Estándares Nacionales de Acreditación, 
al Marco de Referencia de la Especialidad y a las encuestas realizadas a los residentes, expidiéndose en igual 
sentido y proponiendo asignar la categoría B.

Que el MINISTERIO DE SALUD a los efectos de orientar el proceso de mejora de la calidad de la formación de esta 
residencia ha elaborado las recomendaciones pertinentes.

Que la COMISIÓN ASESORA DE EVALUACIÓN DE RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD ha supervisado el 
procedimiento realizado.

Que atento a lo expuesto, se han cumplimentado los pasos necesarios para la acreditación de la residencia de 
Medicina Crítica y Terapia Intensiva de la institución Sanatorio Colegiales (Desarrollos en Salud S.A.) (Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires).

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por la Resolución Ministerial Nº 450 de fecha 7 de 
abril de 2006.
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Por ello,

EL SUBSECRETARIO DE POLÍTICAS, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Acredítase la Residencia médica de Medicina Crítica y Terapia Intensiva de la institución Sanatorio 
Colegiales (Desarrollos en Salud S.A.) (Ciudad Autónoma de Buenos Aires), en la especialidad Terapia Intensiva, 
en la Categoría B por un período de 3 (TRES) años a partir de la fecha de publicación de la presente, de acuerdo 
con los informes emitidos por la Entidad Evaluadora Sociedad Argentina de Terapia Intensiva y la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE CAPITAL HUMANO Y SALUD OCUPACIONAL y en concordancia con los Estándares Nacionales 
para la Acreditación de las Residencias del Equipo de Salud.

ARTÍCULO 2º.- La Residencia Médica de Medicina Crítica y Terapia Intensiva de la institución Sanatorio Colegiales 
(Desarrollos en Salud S.A.) (Ciudad Autónoma de Buenos Aires) deberá:

a. Ajustar el nombre de la Residencia a la denominación aprobada por el Ministerio de Salud de la Nación 
(Resolución N° 1814/2015).

b. Adecuar el Programa de Formación a los Estándares Nacionales de Acreditación (Disposición Ministerial 
N° 104/2015) y a las Resoluciones Ministeriales N° 1342/2007 y N° 1993/2015. Se sugiere emplear la guía para la 
formulación de Programas de Residencias del Ministerio de Salud de la Nación.

c. Incluir en el Programa y cronograma de actividades de formación todos los Contenidos Transversales, previendo 
la modalidad de enseñanza y asegurar su desarrollo durante la Residencia, según Estándares Nacionales de 
Acreditación (Disposición Ministerial N° 104/2015).

d. Formalizar todas las rotaciones obligatorias e incluir la de Anestesia, de al menos 1 (un) mes como mínimo, 
según Marco de Referencia de la Especialidad.

e. Reducir y adecuar la carga horaria de las jornadas de los residentes según lo establecido en el Marco de 
Referencia de la Especialidad y Resolución Ministerial N° 1993/2015.

f. Reducir y adecuar la carga horaria de las Guardias, así como la cantidad contemplada en el Programa de 
Formación, según lo establecido en Estándares Nacionales de Acreditación (Disposición Ministerial N° 104/2015).

g. Distribuir uniformemente la cantidad de guardias durante el trascurso de la Residencia de acuerdo a lo estipulado 
por el Marco de Referencia de la Especialidad.

h. Garantizar el desarrollo de todos los contenidos Teórico – Prácticos de la Especialidad dentro del marco de la 
Residencia, según los Estándares Nacionales de Acreditación (Disposición N° 104/2015).

i. Sistematizar el proceso de evaluación de los residentes, incluyendo evaluaciones periódicas y evaluaciones 
post-rotaciones, estableciendo su metodología, frecuencia, propósito y registro según el Marco de Referencia de 
la Especialidad y Estándares Nacionales de Acreditación (Disposición N° 104/2015).

j. Asegurar la supervisión en los distintos escenarios de formación según Estándares Nacionales de Acreditación 
(Disposición N° 104/2015).

k. Realizar actividades de Investigación en las que participen los residentes de los distintos años de formación, 
con niveles crecientes de responsabilidad hacia el interior de una Investigación y/o a lo largo de la Residencia y 
estimular la presentación de trabajos de Investigación en la Especialidad en Congresos, Ateneos y /o Jornadas 
Institucionales, según los Estándares Nacionales de Acreditación (Disposición N° 104/2015).

ARTÍCULO 3°.- La Residencia Médica de Medicina Crítica y Terapia Intensiva de la institución Sanatorio Colegiales 
(Desarrollos en Salud S.A.) (Ciudad Autónoma de Buenos Aires), deberá anualmente informar a la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE CAPITAL HUMANO Y SALUD OCUPACIONAL el listado correspondiente a los residentes activos y 
de los egresados durante el período correspondiente a la vigencia de la Acreditación.

ARTÍCULO 4º.- La nueva acreditación deberá gestionarse ante este Ministerio 6 meses antes de su vencimiento 
conforme lo establece la Resolución Ministerial Nº 450 de fecha 7 de abril de 2006 y en esta, se tendrá en cuenta 
el grado de cumplimiento de las recomendaciones establecidas en el ARTÍCULO 2º para mantener o superar la 
categoría.

ARTÍCULO 5º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional de Registro Oficial y archívese. 
— Javier O’Donnell.

e. 05/03/2018 N° 12839/18 v. 05/03/2018
#F5482936F#
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ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS
Disposición 80/2018

Ciudad de Buenos Aires, 27/02/2018

VISTO el EX-2018-00025970-AFIP-DVGEPE#SDGRHH del registro de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE 
INGRESOS PÚBLICOS, y

CONSIDERANDO:

Que a través del mismo, la Dirección Regional Río Cuarto propone designar al Abogado Danilo Guillermo MORASSI 
en el carácter de Jefe Interino del Distrito Corral de Bustos, en el ámbito de su jurisdicción.

Que la presente medida cuenta con la conformidad de la Subdirección General de Operaciones Impositivas del 
Interior y de la Dirección General Impositiva.

Que el presente acto dispositivo se dicta en el marco de las facultades otorgadas a la ADMINISTRACIÓN FEDERAL 
DE INGRESOS PÚBLICOS por los Decretos Nros. 1399 del 4 de noviembre de 2001 y 355 del 22 de mayo de 2017 
y las facultades delegadas por la Disposición DI-2018-7-E-AFIP-AFIP.

Por ello,

LA SUBDIRECTORA GENERAL DE LA SUBDIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Dar por finalizadas y asignadas las funciones del agente que a continuación se detallan, en el 
carácter y en la Unidad de Estructura que se indica:

NOMBRES Y APELLIDO CUIL FUNCIÓN ACTUAL FUNCIÓN ASIGNADA

Abog. Danilo Guillermo MORASSI 20223048278 Abogado - OF. RECAUDACIÓN Y 
VERIFICACIONES (DT COBU)

Jefe de Distrito Int. - DISTRITO CORRAL 
DE BUSTOS (DI RRCU)

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Maria Adriana Beltramone.

e. 05/03/2018 N° 12937/18 v. 05/03/2018

#I5483034I#

#F5483034F#
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Acordadas

PODER JUDICIAL DE LA NACIÓN

CÁMARA NACIONAL DE APELACIONES EN LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
FEDERAL

Acordada 1/2018

Buenos Aires, 14/02/2018

En Buenos Aires, a los 14 días del mes de febrero de 2018, se reunión la Cámara Nacional de Apelaciones en lo 
Contencioso Administrativo Federal, residida por el doctor Jorge Eduardo Moran y con la asistencia de los/as 
Señores/as Vocales abajo firmantes, dejándose constancia que se encuentra una vocalía vacante en el Tribunal y,

CONSIDERANDO:

Los Sres. jueces Jorge Eduardo Morán, Jorge Esteban Argento, Carlos Manuel Grecco, Sergio Gustavo Fernández, 
Luis María Márquez, Clara María Do Pico, José Luis López Castiñeiras, Guillermo Fabio Treacy, Marcelo Daniel 
Duffy, Rogelio Wester Vincenti y Rodolfo Eduardo Facio, dijeron:

I. Que las migraciones internacionales constituyen un fenómeno social de innegable trascendencia y marcada 
complejidad, al que en nada ha sido ajena nuestra República. Por el contrario, dicho proceso ha formado parte y 
se halla inserto en el diseño poblacional que se tuvo en miras al pergeñar la organización institucional del país, y 
que contempló, desde su sanción, nuestra Constitución histórica (cfr. Preámbulo y arts. 14; 16; 20; 25; y 67, inc. 
16, —actual art. 75, inc. 18—, C.N.). En este orden de ideas, se recordó en época reciente la permanente relevancia 
de este proceso en la Argentina, que ha sido, por principio y tradición, abierta y amigable hacia el extranjero que 
quiere habitar en su territorio (cfr. esta Cámara, Sala IV, Exp. 41448/2011/CA1 “Aguirre Bravo, Jimmy Alexander c/ 
EN-DNM-Resol. 195272/09 (Resol 571/11 M° Int) (expte. 2070/06) y otro s/ recurso directo para juzgados”, voto de 
mayoría, sentencia del 19.10.2017, entre otros).

II. Que, en este contexto y por expreso mandato del Constituyente, se delinearon y regularon a través de los 
años, conforme a las circunstancias imperantes en cada época, los caracteres propios de la política migratoria 
argentina, mediante distintos ordenamientos normativos (vgr., leyes 817, 22.439 y 25.871).

En este sentido, la ley 25.871, actualmente vigente, elevó a la categoría de principio general los siguientes objetivos: 
“Contribuir al enriquecimiento y fortalecimiento del tejido cultural y social del país”; “Promover la integración en 
la sociedad argentina de las personas que hayan sido admitidas como residentes permanentes”; “Promover y 
difundir las obligaciones, derechos y garantías de los migrantes, conforme a lo establecido en la Constitución 
Nacional, los compromisos internacionales y las leyes, manteniendo en alto su tradición humanitaria y abierta con 
relación a los migrantes y sus familias”; “Promover la inserción e integración laboral de los inmigrantes que residan 
en forma legal para el mejor aprovechamiento de sus capacidades personales y laborales a fin de contribuir al 
desarrollo económico y social del país”; y “Facilitar la entrada de visitantes a la República Argentina para los 
propósitos de impulsar el comercio, el turismo, las actividades culturales, científicas, tecnológicas y las relaciones 
internacionales” (cfr., respectivamente, art. 3°, incisos c, e, g, h, e i).

III. Que, como no podía ser de otro modo, la permanencia de los migrantes en el territorio nacional supone, está 
condicionada y depende de que su ingreso y residencia se desenvuelvan dentro de la ley (arg. arts. 18 y 29, ley 
25.871 y art. 20 C.N.), pues todos los habitantes de la República, sean nacionales o extranjeros, están sujetos 
y conminados a respetar los principios constitucionales de igualdad y legalidad (arg. arts. 16 y 19 C.N.). Otra 
exégesis importaría, sin duda, desconocer los lineamientos básicos y elementales del Estado de Derecho que 
individualiza a nuestra República, y volver letra muerta su contenido.

En función de tal circunstancia, la ley 25.871 previó, para los casos de migrantes que incumplan tan trascendental 
postulado, una consecuencia especial acorde con la gravedad de la falta: la expulsión del territorio nacional (cfr. 
arts. 29; 37; 61; 62; 63 y 64 ley cit.).

IV. Que, como medida cautelar y al “solo y único efecto” de materializar esa decisión administrativa, el ordenamiento 
legal en comentario impuso a su autoridad de aplicación (vgr., la Dirección Nacional de Migraciones, arts. 105 y 
107, ley 25.871) el deber de solicitar una “orden de retención” al tribunal judicial competente, cuyo otorgamiento, 
mediante resolución fundada, quedó sujeto a los términos y condiciones allí previstos (art. 70 a 73, ley cit.).

V. Que, en lo que resulta de interés, el segundo párrafo del art. 70 de la ley migratoria dispone, de acuerdo 
a la redacción que le imprimió el decreto de necesidad y urgencia 70/17, que “Excepcionalmente, cuando las 
características del caso lo justificaren, la Dirección Nacional de Migraciones podrá solicitar a la autoridad judicial 

#I5482849I#
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la retención preventiva del extranjero aun cuando la orden de expulsión no se encuentre firme, en virtud de las 
circunstancias particulares de hecho y de derecho en el caso concreto”. A su vez, el último párrafo de la norma 
citada precisa que “para el caso de la retención de carácter preventivo o aquella que revista gravedad institucional, 
la Cámara de Apelaciones en lo Contencioso Administrativo Federal o las Cámaras Federales con asiento en 
las provincias, deberán designar un juzgado de turno que resuelva la procedencia y concesión de la misma en 
un plazo no mayor a seis (6) horas. Ello, hasta tanto se cree e instrumente el fuero Migratorio especial al efecto” 
(énfasis añadido).

VI. Que, en función de lo expuesto y por expresa imposición legal, es deber de esta Excma. Cámara establecer un 
régimen de turnos para los juzgados nacionales de primera instancia de este Fuero Contencioso Administrativo 
Federal, necesario para hacer efectiva la orden de retención en los supuestos legalmente previstos.

El Sr. Juez Guillermo Fabio Treacy agregó:

Que el “Régimen de Turnos para los Juzgados Nacionales de Primera Instancia en lo Contencioso Administrativo 
Federal (art. 70 y cc. Ley 25.871)” que se aprueba como Anexo de la presente acordada, tiene como fin asegurar 
la oportuna intervención judicial en los casos en que ella sea requerida. Sin perjuicio de ello, atento a la existencia 
de planteos de invalidez respecto de las modificaciones introducidas por el Decreto de Necesidad y Urgencia 
N° 70/2017 a la Ley N° 25.871, estimo necesario aclarar que lo decidido en esta acordada no importa abrir juicio 
respecto de la constitucionalidad de aquel decreto, cuestión que deberá ser analizada en los expedientes en que 
haya sido planteada. En tales términos, dejo expresada mi adhesión al régimen que aquí se aprueba. ASI VOTO.

El Sr. Juez Jorge Federico Alemany dijo:

Que me excuso de suscribir la Acordada a fin de no adelantar opinión en la causa “CENTRO DE ESTUDIOS 
LEGALES Y SOCIALES Y OTROS c/ EN — DNM”, expte. N° 3061/2017, en trámite ante la Sala V, con llamado de 
autos a sentencia de fecha 20 de diciembre de 2017.

El Sr. Juez Pablo Oscar Gallegos Fedriani dijo:

Que me excuso de suscribir la Acordada a fin de no adelantar opinión en la causa “CENTRO DE ESTUDIOS 
LEGALES Y SOCIALES Y OTROS c/ EN — DNM”, expte. N° 3061/2017, en trámite ante la Sala V, con llamado de 
autos a sentencia de fecha 20 de diciembre de 2017.

Por todo lo expuesto, ACORDARON:

1°) Aceptar las excusaciones formuladas por los Sres. Jueces Jorge Federico Alemany y Pablo Oscar Gallegos 
Fedriani.

2°) Aprobar el “Régimen de Turnos para los Juzgados Nacionales de Primera Instancia del Fuero Contencioso 
Administrativo Federal”, exigido por el art. 70 de la ley 25.871, sobre Política Migratoria Argentina, que como Anexo 
forma parte de la presente.

3°) Disponer que el reglamento que en este acto se sanciona comenzará a regir a partir de su publicación en el 
Boletín Oficial.

4°) Comunicar esta acordada a la Corte Suprema de Justicia de la Nación, al Consejo de la Magistratura de la 
Nación, al Ministerio de Justicia de la Nación y dar a publicidad.

5°) Regístrese, notifíquese y archívese.

Se deja constancia de que la Sra. Juez María Claudia Caputi no suscribe la presente acordada en virtud de hallarse 
en uso de licencia (art. 109, del Reglamento para la Justicia Nacional).

Con lo que terminó el acto, firmando los Señores jueces por ante mí, que doy fe.

Marcelo Daniel Duffy. — Jorge Moran. — Jorge Argento. — Sergio Fernandez. — Carlos Manuel Grecco. — Clara 
M. Do Pico. — Rogelio W. Vincenti. — Luis M. Marquez. — Jose L. Lopez Castiñeira. — Rodolfo Eduardo Facio. 
— Guillermo F. Treacy. — Jorge Federico Alemany -Excusado-. — Rodrigo Matias Pardo, Secretario de Cámara. 
— Pablo Gallegos Fedriani.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Acordada se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-.

e. 05/03/2018 N° 12752/18 v. 05/03/2018
#F5482849F#
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Concursos Oficiales

NUEVOS

CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS
EL CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS Y LA UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE SAN LUIS

LLAMAN A CONCURSO PÚBLICO PARA LA SELECCIÓN DE DIRECTOR REGULAR DE LA UNIDAD 
EJECUTORA DE DOBLE DEPENDENCIA:

• INSTITUTO DE FÍSICA APLICADA “DR. JORGE ANDRES ZGRABLICH” (INFAP)

APERTURA DE LA INSCRIPCIÓN: 5 DE MARZO DE 2018
CIERRE DE LA INSCRIPCIÓN: 5 DE ABRIL DE 2018

VISTA Y DESCARGA DE REGLAMENTO DEL CONCURSO, TÉRMINOS DE REFERENCIA y PERFIL en: 

CONICET: http://convocatorias.conicet.gov.ar/director-ue/ / Correo electrónico: concurso-ue@conicet.gov.ar / 
Tel.: (011) 4899-5400 ints. 2839/2841/2845/2847

UNSL: http://www.unsl.edu.ar/~cytr/index.htm / Tel.: (0266) 4435-630

ENTREGAR PRESENTACIÓN personalmente o por correo postal en:

• Gerencia de Desarrollo Científico Tecnológico - CONICET - Godoy Cruz 2290 (C1425FQB), Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, o en:

• Secretaría de Ciencia y Tecnología - UNSL - Ejército de los Andes 950, (D5700HHW), San Luis.

ENVIAR PRESENTACIÓN electrónica a los correos electrónicos mencionados arriba.

Laura Florentin, Jefe de Departamento de Organización y Desarrollo de Unidades Divisionales, CONICET.

e. 05/03/2018 N° 10593/18 v. 05/03/2018

#I5478152I#

#F5478152F#
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UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA PAMPA

FACULTAD DE AGRONOMÍA
Llamado a Concursos de Profesores y Auxiliares Docentes Res. N° 026/2018 CS y Res. N° 408/2017 CD.

Cantidad Cargo y Dedicación Asignatura/s Carrera

Uno (1) Profesor Asociado Semiexclusiva Inglés / Inglés para Propósitos Específicos Ingeniería Agronómica / Licenciatura en 
Administración de Negocios Agropecuarios

Uno (1) Ayudante de Primera Simple Administración Financiera Licenciatura en Administración de 
Negocios Agropecuarios

Uno (1) Jefe de Trabajos Prácticos 
Semiexclusiva Administración Agropecuaria Ingeniería Agronómica / Licenciatura en 

Administración de Negocios Agropecuarios

Uno (1) Ayudante de Primera Simple Economía Ecológica Licenciatura en Administración de 
Negocios Agropecuarios

Uno (1) Ayudante de Primera Simple Fitopatología Ingeniería Agronómica
Uno (1) Ayudante de Primera Exclusiva Terapéutica Vegetal Ingeniería Agronómica

Dos (2) Ayudante de Primera Exclusiva Matemática / Matemática I y II Ingeniería Agronómica / Licenciatura en 
Administración de Negocios Agropecuarios

Uno (1) Jefe de Trabajos Prácticos Simple Matemática / Matemática I y II Ingeniería Agronómica / Licenciatura en 
Administración de Negocios Agropecuarios

Uno (1) Jefe de Trabajos Prácticos Simple Análisis Químico Agronómico Ingeniería Agronómica

Uno (1) Jefe de Trabajos Prácticos Simple Introducción a la Química / Química 
General Ingeniería Agronómica

Inscripción: 14 de Marzo al 06 de Abril de 2018 inclusive.

Lugar: Mesa de Entradas de la Facultad de Agronomía de la Universidad Nacional de La Pampa. Ruta Nac. 35 Km 
334, Santa Rosa, La Pampa

Días y Horarios: de lunes a viernes de 8 a 12 h

Informes: diracademica@agro.unIpam.edu.ar www.agro.unIpam.edu.ar

Ana M. Urioste, Vice Decana, Facultad de Agronomía, UNLPam.

e. 05/03/2018 N° 12734/18 v. 05/03/2018
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Remates Oficiales

NUEVOS

BANCO CIUDAD
REMATE CON BASE POR CUENTA, ORDEN Y EN NOMBRE DEL INSTITUTO NACIONAL DE SERVICIOS 

SOCIALES PARA JUBILADOS Y PENSIONADOS

AUTOMÓVILES VARIOS
UTILITARIOS

RENAULT KANGOO RL EXPRESS FURGON - AÑO 2005
RENAULT KANGOO AUTH.1.5 SEDAN 4 PTAS. - AÑO 2008
FIAT DUCATO 2.8 ID TD MAXICARGO FURGON - AÑO 2005

FIAT DUCATO MAXICARGO 2.8 JTD INTERCOOLER FURGON - AÑO 2008
RENAULT MASTER DCI 120 MEDIO FURGON - AÑO 2009

RENAULT TRAFIC FURGON - AÑO 1991

SUBASTA: El día 09 de Marzo de 2018, a las 11:00 horas, en Esmeralda 660, 3er. Piso, Sala “Santa María de los 
Buenos Ayres”, Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

EXHIBICIÓN: Desde el día 05 al 07 de Marzo en: Agencia Nac. de Seg. Vial sobre Av. Ing. Huergo y Brasil - 
C.A.B.A., en Juan B. Palaa 322 - Avellaneda y en Agencia Nac. de Seg. Vial en Ruta 2 Km. 143.3 - Chascomús 
- Prov. de Bs. As., de 9.00 a 13.00 horas.

CATÁLOGOS: www.bancociudad.com.ar >> personas >> subastas >> cronograma

INFORMES: En Esmeralda 660, 6to. Piso - Ciudad de Buenos Aires, de lunes a viernes de 10:00 a 15:00 horas, Tel. 
4329-8600 Int. 8535/8538 - FAX 4322-6817.

SUBASTA SUJETA A LA APROBACION DE LA ENTIDAD VENDEDORA.
LA SUBASTA COMENZARÁ A LA HORA INDICADA.

OFM 79675

Luisina Fernandez, Jefe de Equipo Publicidad, Gerencia de Productos y Publicidad, Banco Ciudad de Buenos 
Aires.

e. 05/03/2018 N° 12152/18 v. 05/03/2018
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Avisos Oficiales

NUEVOS

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
DIRECCIÓN DE PERSONAL

SECCIÓN JUBILACIONES
EDICTO

La Administración Federal de Ingresos Públicos cita por diez (10) días a parientes de la agente fallecida Mónica 
Graciela MELE (D.N.I. N° 11.692.567) alcanzados por el beneficio establecido en el artículo 18 del Convenio Colectivo 
de Trabajo Laudo N° 15/91 (T.O. Resolución S.T. N° 925/10), para que dentro de dicho término se presenten a 
hacer valer sus derechos en la Sección Jubilaciones, Hipólito Yrigoyen N° 370, 5° Piso, Oficina N° 5648, Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires.

Asimismo se cita a quienes se consideren con derecho a la percepción de los haberes pendientes de cobro por 
parte de la agente fallecida a presentarse en la División Gestión Financiera, Hipólito Yrigoyen 370, 4° Piso Oficina 
N° 4266 “F”, munidos de la documentación respaldatoria que acredite su vínculo familiar con la agente fallecida y 
en caso de corresponder la declaratoria de herederos.

Fecha: 19/02/2018

Firmado: Lic. María Fernanda DONA

Jefa (Int.) Sección Jubilaciones - División Beneficios

NOTA: La publicación deberá efectuarse por tres (3) días hábiles consecutivos.

María Fernanda Doná, Jefe (Int.), Sección Jubilaciones, División Beneficios.

e. 05/03/2018 N° 10106/18 v. 07/03/2018

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 10 (diez) días hábiles bancarios a la 
señora MARTHA LILIANA MILLAN BETANCOURT (D.N.I. N° 94.128.690), para que comparezca en la Gerencia de 
Asuntos Contenciosos en lo Cambiario, sita en Reconquista 250, Piso 6°, Oficina “8601”, Capital Federal, a estar 
a derecho y presente descargo que hace a su defensa en el Expediente N° 56.033/07, Sumario N° 5570, que se 
sustancia en esta Institución de acuerdo con el artículo 8° de la Ley del Régimen Penal Cambiario N° 19.359 (t.o. 
por Decreto N° 480/95), bajo apercibimiento de declarar su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín 
Oficial.

Hernán F. Lizzi, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario. — Maria Gabriela Bravo, Analista 
Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 05/03/2018 N° 12523/18 v. 09/03/2018

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

El Banco Central de la República Argentina notifica a la firma SONGHE IMPORT.EXPORT S.R.L. (CUIT N° 30-
71029999-0) y al señor CARMELO FLEITAS BENITEZ (Cl N° 7.179.236) que en el Sumario N° 6378, Expediente 
N° 100.889/12, caratulado “SONGHE IMPORT.EXPORT S.R.L.” mediante Resolución de la Superintendencia de 
Entidades Financieras y Cambiarias N° 10 DEL 04/01/2018, se dejó sin efecto su imputación formulada por la 
Resolución N° 458/15. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Hernán F. Lizzi, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario. — Laura C. Vidal, Analista Sr., 
Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 05/03/2018 N° 12524/18 v. 09/03/2018
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INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EDICTO

EL INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL, con domicilio en Av. Belgrano Nº 1656, de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, que el Directorio de este Organismo dispuso la instrucción de actuaciones 
sumariales en los términos de la Resolución 1659/16 a la ASOCIACION MUTUAL TROPPEA matrícula CF 2553; 
ordenándosele abtenerse de realizar toda operatoria de gestión de cobranzas, gestión de pagos y cualquier otro 
tipo de operatoria de crédito.

El presente deberá publicarse, de acuerdo a lo dispuesto en el Art. 42 del Decreto Nº 1759/72 T.O. 1991. Fdo: Dra. 
ANDREA DELBONO. Instructora Sumariante.

Andrea Delbono, Instructor Sumariante, Coordinación de Intervenciones y Liquidaciones, Instituto Nacional de 
Asociativismo y Economía Social.

e. 05/03/2018 N° 12582/18 v. 07/03/2018

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EDICTO

EL INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL, con domicilio en Av. Belgrano Nº 1656, 
HACE SABER a las siguientes Entidades: “COOPERATIVA DE VIVIENDA CREDITO Y CONSUMO OSIRIS 
LIMITADA, MATRICULA 23.359 (Expte: 10.098/12 UNIDO POR CUERDA Expte: 1.612/2.013); “COOPERATIVA DE 
TRABAJO VIVIENDA Y CONSUMO 1º DE MAYO LIMITADA”, MATRICULA 29.566 (Expte: 292/13); “FEDERACION 
DE COOPERATIVAS DE VIVIENDA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES (FECVI-PBA) COOPERATIVA 
LIMITADA”, MATRICULA 10.016 (Expte: 700/13); “COOPERATIVA APICOLA DE PROVISION TRANSFORMACION 
Y COMERCIALIZACION COLECCIÓN DE LOS ANDES LIMITADA”, MATRICULA 23.842, (Expte. Nº  2.483/13); 
“COOPERATIVA APICOLA AGROPECUARIA GRANJERA AVICOLA LAS LOMITAS LIMITADA”, MATRICULA 23.613, 
(Expte. Nº 2.750/13); “COOPERATIVA DE VIVIENDA CREDITO Y CONSUMO EL CAMPO LIMITADA”, MATRICULA 
33.014, (Expte. Nº 2.930/13); “COOPERATIVA DE TRABAJO 25 DE MAYO 217 LIMITADA”, MATRICULA 26.032 
(Expte. Nº 5.224/13); “COOPERATIVA DE TRABAJO 16 DE NOVIEMBRE LIMITADA”, MATRICULA 30.693 (Expte. 
Nº 5.325/13); “COOPERATIVA ARGENTINA DE MEDICINA INTEGRAL CAMI DE TRABAJO LIMITADA”, MATRICULA 
6.419 (Expte. 5.901/13); “COOPERATIVA DE TRABAJO INDUMENTARIA DEPORTIVA PRESSING LIMITADA”, 
MATRICULA 30.470 (Expte. 6.076/13); “COOPERATIVA DE PROVISION DE SERVICIOS PARA TRANSPORTISTAS 
RADIO TAXIMETRO LIMITADA”, MATRICULA 31.954 (Expte. Nº  6.471/14); “COOPERATIVA DE TRABAJO Y 
SERVICIOS GENERALES SAN JOSE LIMITADA”, MATRICULA 26.755 (Expte. Nº  220/15); “COOPERATIVA DE 
PROVISION DE SERVICIOS PUBLICOS MIGUEL LANUS LIMITADA”, MATRICULA 25.806 (Expte. 4.044/15); que 
respecto de los nombrados expedientes, ha recaído una disposición sumarial que en lo sustancial expresa: 
“VISTO...DISPONGO: … Art. 3º Concédase a la sumariada el plazo de DIEZ (10) días, con más los ampliatorios 
que correspondan en razón de la distancia para que, de considerarlo pertinente, proceda a tomar vista de las 
actuaciones sumariales, en los términos y a los efectos previstos en el art. 28 de la Resolución Nº 3.098/08.

Notifíquese de acuerdo a lo dispuesto en el Art.42 del Decreto Reglamentario Nº 1759/72 (T.O 1991). FDO: Dra. 
MARIA CELESTE ECHEVERRÍA. Instructora Sumariante.

Maria Celeste Echeverria, Instructora Sumariante, Coordinación de Intervenciones y Liquidaciones, Instituto 
Nacional de Asociativismo y Economía Social.

e. 05/03/2018 N° 12583/18 v. 07/03/2018

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EDICTO

EL INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL, con domicilio en Av. Belgrano Nº 1656, de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, que el Directorio de este Organismo dispuso la instrucción de actuaciones 
sumariales en los términos de la Resolución 1659/16 a la ASOCIACION MUTUAL DE EMPLEADOS DE EMPRESAS 
DE SERVICIOS 18 DE OCTUBRE matrícula CF 2540 ; ordenándosele abstenerse de realizar toda operatoria de 
servicio de gestión de préstamos así también como de realizar cualquier otro tipo de operatoria de crédito.
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El presente deberá publicarse, de acuerdo a lo dispuesto en el Art. 42 del Decreto Nº 1759/72 T.O. 1991. Fdo: Dra. 
ANDREA DELBONO. Instructora Sumariante.

Andrea Delbono, Instructor Sumariante, Coordinación de Intervenciones y Liquidaciones, Instituto Nacional de 
Asociativismo y Economía Social.

e. 05/03/2018 N° 12593/18 v. 07/03/2018

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EDICTO

El INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL, con domicilio en Av. Belgrano Nº 1656 
(CABA), NOTIFICA respecto de la entidad ASOCIACIÓN MUTUAL 9 DE NOVIEMBRE (Mat CF 2711), que el Directorio 
de este Organismo ha ordenado, respecto de la nombrada, la suspensión de la operatoria del servicio de Gestión 
de Préstamos regulada por la Resolución N.º 1481/09 y modificatoria, como asimismo de abstenerse de realizar 
cualquier operatoria de Crédito, disponiéndose la instrucción de actuaciones sumariales por las causales que 
se imputan en el respectivo expediente EX-2017-03689042- APN-SC#INAES, y bajo Resolución 2110/17. Dicho 
sumario tramitará por el procedimiento abreviado establecido en el Anexo I y de la Resolución 1659/16. Se informa, 
además, que ha sido designado como instructora sumariante a la Dra. Viviana Andrea Martinez con DNI 22.873.002. 
El presente deberá publicarse de acuerdo a lo dispuesto por el Art. 42 del Dec. Regl. 1759 (T.O. 1991). 

Viviana Andrea Martinez, Instructora Sumariante, Coordinación de Intervenciones y Liquidaciones, Instituto 
Nacional de Asociativismo y Economía Social.

e. 05/03/2018 N° 12594/18 v. 07/03/2018

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EDICTO

El INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL, con domicilio en Av. Belgrano 1656, 
NOTIFICA respecto de la Entidad COOPERATIVA DE VIVIENDA, CRÉDITO Y CONSUMO ORIENTE LIMITADA, con 
matricula Nº 38.407, que el Directorio de este Organismo ha ordenado, respecto de la nombrada, la suspensión 
toda operatoria de servicio de crédito prestada como así también que se abstenga de realizar cualquier operatoria 
de crédito y de gestión de préstamos, disponiéndose la instrucción de actuaciones sumariales por las causales 
que se imputan en el respectivo expediente EX-2017- 14222788-APN-SC#INAES, recaratulado y fusionado al 
expediente EX-2017-34276043-APN-MGESYA#INAES, y bajo Resolución 1787/17. Dicho sumario tramitará por el 
procedimiento abreviado establecido en el Anexo I y de la Resolución 1659/16. Se informa, además, que ha sido 
designado como instructora sumariante a la Dra. Viviana Andrea MARTINEZ (DNI Nº  22.873.002) El presente 
deberá publicarse de acuerdo a lo dispuesto por el Art. 42 del Dec. Regl. 1759 (T.O. 1991).

Viviana Andrea Martinez, Instructora Sumariante, Coordinación de Intervenciones y Liquidaciones, Instituto 
Nacional de Asociativismo y Economía Social.

e. 05/03/2018 N° 12595/18 v. 07/03/2018

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EDICTO

El INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL, con domicilio en Av. Belgrano Nº 1656, 
Capital Federal, notifica que  se ha ordenado instruir sumario a la entidades que a continuación se detallan: 
“COOPERATIVA DE TRABAJO ESPERANZA Y TRABAJO LIMITADA, (E.E. 23509086/17 – MAT. 37.889); 
COOPERATIVA DE TRABAJO PIUQUEN SULLAY LIMITADA, (E.E. 76899521/17 – Mat. 40.661); COOPERATIVA DE 
TRABAJO OJO DE AGUA LIMITADA, (E.E.1684827/17 – MAT. 39.414)” ”; designándose a la suscripta Instructora 
Sumariante.

De acuerdo a las normas en vigor, se fija un plazo de DIEZ (10) días con más los ampliatorios que por derecho 
correspondan en razón de la distancia para aquellas entidades fuera del radio urbano de la Capital Federal, para 
que presenten los descargos y ofrezcan las pruebas que hagan a su derecho (art 1º inc .f) de la Ley Nº 19.549), 
que comenzará a regir desde el último día de publicación. Se notifica además que dentro del mismo plazo deberá 
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constituir domicilio legal bajo apercibimiento de continuar el tramité sin intervención suya, de sus apoderados o de 
su representante legal (Arts.19, 20, 21 y 22 del Decreto Reglamentario Nº 1759/72 (T.O. 1991).

El presente deberá publicarse por TRES (3) días en el Boletín Oficial, de acuerdo a lo dispuesto en el Art. 42 del 
Decreto Reglamentario Nº 1759/72 (T.O 1991) FDO: DRA. Melina Guassardo. Instructora sumariante.

Melina Guassardo, Instructora Sumariante, Coordinación de Intervenciones y Liquidaciones, Instituto Nacional de 
Asociativismo y Economía Social.

e. 05/03/2018 N° 12611/18 v. 07/03/2018

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EDICTO

El INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL, con domicilio en Av. Belgrano Nº 1656, 
Capital Federal, notifica que se ha ordenado instruir sumario a la :COOPERATIVA DE TRABAJO MORRIS TRABAJA 
LIMITADA( Mat. 30.692 , Expediente: 6303/14, Res. 6592/14), COOPERATIVA DE CREDITO “ADD” LIMITADA 
(Mat.24.206, Expediente:3384/13, Res. 4011/15, PROTECCION INTEGRAL PARA LA FAMILIA ASOCIACION 
MUTUAL (Mat.S.F.1415, Expediente: 3203/15, Res. 1554/16) designándose al suscripto Instructor Sumariante. De 
acuerdo a las normas en vigor, se fija un plazo de DIEZ (10) días, para que presenten los descargos y ofrezcan las 
pruebas que hagan a su derecho (art 1º inc. f) de la Ley Nº 19.549), que comenzará a regir desde el último día de 
publicación. Se notifica además que dentro del mismo plazo deberá constituir domicilio legal bajo apercibimiento 
de continuar el tramité sin intervención suya, de sus apoderados o de su representante legal (Arts.19, 20, 21 y 22 
del Decreto Reglamentario Nº 1759/72 (T.O. 1991). FDO: DR. DANIEL BARROS. Instructor sumariante.

Daniel Jorge Barros, Instructor Sumariante, Coordinación de Intervenciones y Liquidaciones, Instituto Nacional de 
Asociativismo y Economía Social.

e. 05/03/2018 N° 12635/18 v. 07/03/2018

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
SINTESIS: RESOL-2018-164-APN-SSN#MF - Fecha: 28/02/2018

Visto el EX-2017-20698495-APN-GA#SSN  ...Y CONSIDERANDO... EL VICESUPERINTENDENTE DE SEGUROS 
DE LA NACIÓN RESUELVE: APLICAR A TRIUNFO COOPERATIVA DE SEGUROS LIMITADA UN LLAMADO DE 
ATENCIÓN EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 58 INCISO A) DE LA LEY Nº 20.091.

Fdo. Guillermo Plate – Vicesuperintendente de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en www.ssn.gob.ar, o personalmente 
en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires. 

Luis Ramon Conde, A cargo de Despacho, Gerencia Administrativa, Superintendencia de Seguros de la Nación.

e. 05/03/2018 N° 12697/18 v. 05/03/2018

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
SINTESIS: RESOL-2018-168-APN- SSN#MF - Fecha: 28/02/2018

Visto el EX-2017-31347688-APN-GA#SSN...Y CONSIDERANDO... EL VICE SUPERINTENDENTE DE SEGUROS DE 
LA NACIÓN RESUELVE: DERÓGESE EL ARTÍCULO 6º DE LA RESOLUCIÓN RESOL-2017-40834-APN-SSN#MF 
DE FECHA 15 DE SEPTIEMBRE.

Fdo. Guillermo PLATE – Vicesuperintendente de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en www.ssn.gob.ar, o personalmente 
en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires.

Luis Ramon Conde, A cargo de Despacho, Gerencia Administrativa, Superintendencia de Seguros de la Nación.

e. 05/03/2018 N° 12705/18 v. 05/03/2018
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SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
SINTESIS: RESOL-2018- 166-APN- SSN#MF - Fecha: 28/02/2018

Visto el EX-2017-20698829-APN-GA#SSN ...Y CONSIDERANDO... EL VICE SUPERINTENDENTE DE SEGUROS DE 
LA NACIÓN RESUELVE: APLICAR A NOBLE COMPAÑÍA DE SEGUROS SOCIEDAD ANÓNIMA UN APERCIBIMIENTO 
EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 58 INCISO B) DE LA LEY Nº 20.091.

Fdo. Guillermo PLATE – Vicesuperintendente de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en www.ssn.gob.ar, o personalmente 
en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires.

Luis Ramon Conde, A cargo de Despacho, Gerencia Administrativa, Superintendencia de Seguros de la Nación.

e. 05/03/2018 N° 12706/18 v. 05/03/2018

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
SINTESIS: RESOL-2018-165-APN- SSN#MF - Fecha: 28/02/2018

Visto el EX-2017-20698367-APN-GA#SSN ...Y CONSIDERANDO... EL VICE SUPERINTENDENTE DE SEGUROS DE 
LA NACIÓN RESUELVE: APLICAR A COMPAÑÍA ARGENTINA DE SEGUROS LATITUD SUR SOCIEDAD ANÓNIMA 
UN LLAMADO DE ATENCIÓN EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 58 INCISO A) DE LA LEY Nº 20.091.

Fdo. Guillermo PLATE– Vicesuperintendente de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en www.ssn.gob.ar, o personalmente 
en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires.

Luis Ramon Conde, A cargo de Despacho, Gerencia Administrativa, Superintendencia de Seguros de la Nación.

e. 05/03/2018 N° 12707/18 v. 05/03/2018

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS

DIRECCIÓN REGIONAL ADUANERA HIDROVÍA

ADUANA DE ROSARIO
EDICTO

Rosario, 28 de Febrero de 2018

Por ignorarse domicilio se notifica a la firma/personas que más abajo se detallan que en las actuaciones que tramitan 
por ante esta dependencia abajo citadas, en las que se encuentran involucrados como imputados, se han dictado 
Resoluciones Fallos de condena al pago de las multas y comiso de las mercaderías secuestradas, intimándose al 
pago de la multa impuesta dentro del plazo de quince (15) días de notificada la presente bajo apercibimiento del 
procedimiento de ejecución establecido por el art. 1122 y sgtes. del citado Código, registrándose el antecedente 
infraccional correspondiente. Asimismo se les hace saber que contra las Resoluciones que abajo se detallan, 
dictadas por esta Administración podrán interponer, en forma optativa y excluyente, los recursos de apelación y 
demanda contenciosa, ante el Tribunal Fiscal de la Nación y la Justicia Federal respectivamente, en el plazo de 
quince (15) días a contar desde el día siguiente de la notificación (arts. 1132 y 1133 del Código Aduanero).

SA52-297/2016 GUANCA ROSA MARIELA DNI N° 30.863.148 ART. 987 DEL C.A. RESOL. N° 480/2017 (AD ROSA) 
MULTA $ 9.406,63.

Fdo. Ing. Agr. Juan José Lionello A/Cargo Div. Aduana de Rosario, Disp. 93/2016 (DI RAHI), Dirección Regional 
Aduanera Hidrovía.

Héctor Gustavo Fadda, Administrador (I), División Aduana Rosario, Dirección Regional Aduanera Hidrovía.

e. 05/03/2018 N° 12720/18 v. 05/03/2018
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ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS

DIRECCIÓN REGIONAL ADUANERA HIDROVÍA

ADUANA DE ROSARIO
EDICTO

Rosario, 28 de Febrero de 2018

Por ignorarse domicilio, se notifica a la firma/personas que más abajo se detallan que en las actuaciones que 
tramitan por ante esta dependencia abajo citadas, en las que se encuentran involucrados como imputados, se 
han dictado Resoluciones Fallos de condena al pago de las multas y comiso de las mercaderías secuestradas, 
intimándose al pago de la multa impuesta dentro del plazo de quince (15) días de notificada la presente bajo 
apercibimiento del procedimiento de ejecución establecido por el art. 1122 y sgtes. del citado Código, registrándose 
el antecedente infraccional correspondiente. Asimismo se les hace saber que contra las Resoluciones que abajo 
se detallan, dictadas por esta Administración podrán interponer, en forma optativa y excluyente, los recursos de 
apelación y demanda contenciosa, ante el Tribunal Fiscal de la Nación y la Justicia Federal respectivamente, en el 
plazo de quince (15) días a contar desde el día siguiente de la notificación (arts. 1132 y 1133 del Código Aduanero).

SA52-277/2016 NIEVES ARCE ELISA D.N.I. N° 95.288.536 ART. 987 DEL C.A. RESOL. N° 599/2017 (AD ROSA) 
MULTA $ 537.660,64

SA52-278/2016 ROBINSON MORALES RONAL D.N.I. N° 38.343.236 ART. 987 DEL C.A. RESOL. N° 600/2017 (AD 
ROSA) MULTA $ 433.597,29

Fdo. Mgter. Héctor Gustavo Fadda, Administrador (I), Div. Aduana de Rosario, Dirección Regional Aduanera 
Hidrovía.

Héctor Gustavo Fadda, Administrador (I), Div. Aduana de Rosario, Dirección Regional Aduanera Hidrovía.

e. 05/03/2018 N° 12721/18 v. 05/03/2018

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN DE CONTROL DE MONOTRIBUTO
RESOLUCION GENERAL N° 3640 Y SUS MODIFICATORIAS.

MONOTRIBUTISTAS EXCLUSION PLENO DERECHO

De conformidad a lo previsto por el cuarto párrafo del Artículo 1° de la Resolución General AFIP N°  3640 se 
procede a la publicación del listado de los contribuyentes excluidos de pleno derecho del Régimen Simplificado 
para Pequeños Contribuyentes, al que se podrá acceder consultando el Anexo I (IF-2018-00028616-AFIP-
DICOMO#SDGTLSS) publicado en la página web del B.O. del día de la fecha. A efectos de consultar los motivos 
y elementos de juicio que acreditan el acaecimiento de la causal respectiva, el contribuyente excluido de pleno 
derecho deberá acceder al servicio “MONOTRIBUTO - EXCLUSIÓN DE PLENO DERECHO” en el sitio “web” http://
www.afip.gob.ar mediante el uso de “Clave Fiscal”. La referida exclusión de pleno derecho prevista en el Artículo 21 
del Anexo de la Ley N° 24.977, sus modificaciones y complementarias, podrá ser objeto del recurso de apelación 
previsto en el Artículo 74 del Decreto n° 1397/1979 dentro de los QUINCE (15) días de la fecha de publicación de 
la presente, a cuyo efecto deberán observarse las prescripciones de la citada Resolución General AFIP N° 3640.

Ariel Damian Vicente Abances, Jefe de División A/C, Dirección de Control de Monotributo, Administración Federal 
de Ingresos Públicos.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-.

e. 05/03/2018 N° 12737/18 v. 05/03/2018
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ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
DIRECCIÓN DE PERSONAL

SECCIÓN JUBILACIONES
EDICTO BOLETÍN OFICIAL

La Administración Federal de Ingresos Públicos cita por diez (10) días a parientes del agente fallecido José Ladislao 
POTERALA (D.N.I. N° 11.526.408), alcanzados por el beneficio establecido en el artículo 18 del Convenio Colectivo 
de Trabajo Laudo N° 15/91 (T.O. Resolución S.T. N° 925/10), para que dentro de dicho término se presenten a 
hacer valer sus derechos en la Sección Jubilaciones, Hipólito Yrigoyen N° 370, 5° Piso, Oficina N° 5648, Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires.

Asimismo se cita a quienes se consideren con derecho a la percepción de los haberes pendientes de cobro por 
parte del agente fallecido a presentarse en la División Gestión Financiera, Hipólito Yrigoyen 370, 4° Piso Oficina 
N° 4266 “F”, munidos de la documentación respaldatoria que acredite su vínculo familiar con el agente fallecido y 
en caso de corresponder la declaratoria de herederos.

Fecha: 20/02/2018

Firmado: Roxana Paola ARAUJO A/C Sección Jubilaciones - División Beneficios.

NOTA: La publicación deberá efectuarse por tres (3) días hábiles consecutivos.

Roxana P. Araujo, A/C Secc. Jubilaciones, División Beneficios.

e. 05/03/2018 N° 12769/18 v. 07/03/2018

ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD
Resolución ENRE N° 61/2018

ACTA N° 1515

Expediente ENRE N° 43.842/2015

Buenos Aires, 1 DE MARZO DE 2018

El Directorio del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD ha resuelto: 1.- Dar a publicidad la solicitud 
de otorgamiento del Certificado de Conveniencia y Necesidad Pública para la Ampliación del Sistema de Transporte 
que opera la EMPRESA DE TRANSPORTE DE ENERGÍA ELÉCTRICA POR DISTRIBUCIÓN TRONCAL DEL 
NOROESTE ARGENTINO SOCIEDAD ANÓNIMA (TRANSNOA S.A.), requerida por la EMPRESA DE DISTRIBUCIÓN 
DE ENERGÍA DE SALTA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDESA S.A.), consistente en la construcción de las obras civiles y 
montajes electromecánicos para la instalación de UN (1) nuevo transformador de 132/33/13.2 kV y 30/30/30 MVA en 
reemplazo de los DOS (2) transformadores existentes de 7.5 MVA, UN (1) nuevo campo de 132 kV, con adecuación 
de barras de 33 y 13.2 kV, cambio de reactor de neutro e instalaciones asociadas de protección, comando y 
telecontrol, todo ello a desarrollarse en el ámbito de la Estación Transformadora 133/33/13.2 kV METÁN, ubicada 
en la Localidad homónima, Provincia de SALTA. 2.- Publicar la solicitud mediante un AVISO en la página web 
del ENRE y solicitar a la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD 
ANÓNIMA (CAMMESA) que haga lo propio por el plazo de CINCO (5) días, también se publicará por DOS (2) días 
en un diario de amplia difusión del lugar donde la obra se va a realizar o pueda afectar eléctricamente; en él deberá 
consignarse que se otorgan DIEZ (10) días hábiles administrativos a partir de la última publicación para que, quien 
considere que la obra pueda afectarlo en cuanto a las prestaciones eléctricas recibidas o sus intereses económicos, 
plantee su oposición fundada por escrito ante el ENRE. 3.- Disponer que en caso de que no hubiera presentación 
fundada alguna, vencido el plazo señalado en el artículo precedente, se considerará otorgado el Certificado de 
Conveniencia y Necesidad Pública para la obra referida en el Artículo 1 de esta Resolución. 4.- Establecer que en 
caso de que existan presentaciones fundadas comunes entre distintos usuarios, se convocará a Audiencia Pública 
para recibir dichas oposiciones y permitir al solicitante contestar las mismas y exponer sus argumentos. 5.- EDESA 
S.A. deberá dar estricto cumplimiento a los requerimientos y consideraciones efectuados por TRANSNOA S.A. y 
CAMMESA en sus respectivas Notas de Entrada N° 221.003 y N° 222.166, obrantes en el Expediente del Visto. 6.- 
Notifíquese a TRANSNOA S.A., a EDESA S.A., al MINISTERIO DE AMBIENTE Y PRODUCCIÓN SUSTENTABLE DE 
LA PROVINCIA DE SALTA, al ENTE REGULADOR DE SERVICIOS PÚBLICOS DE SALTA y a CAMMESA. Firmado: 
Vocal Tercero Dra. Laura Gisela Giumelli - Vocal Segundo Ing. Ricardo Martínez Leone - Vicepresidente Dra. Marta 
Roscardi - Presidente Ing. Andrés Chambouleyron -.

Ma. Graciela Andina Silva de Alfano, Secretaria del Directorio, Ente Nacional Regulador de la Electricidad.

e. 05/03/2018 N° 13028/18 v. 05/03/2018
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ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD
Resolución ENRE N° 62/2018

ACTA N° 1515

Expediente ENRE N° 46.717/2016

Buenos Aires, 1 DE MARZO DE 2018

El Directorio del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD ha resuelto: 1.- Dar a publicidad la 
Solicitud para el otorgamiento del Certificado de Conveniencia y Necesidad Pública para la Ampliación de la 
Capacidad de Transporte Existente presentada por la EMPRESA DE TRANSPORTE DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
POR DISTRIBUCIÓN TRONCAL DE LA PATAGONIA SOCIEDAD ANÓNIMA (TRANSPA S.A.) a requerimiento 
de la COOPERATIVA LIMITADA DE PROVISIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS Y VIVIENDA DE PUERTO MADRYN 
(SERVICOOP) para la obra consistente en la habilitación de DOS (2) nuevos puntos de conexión en la barra de 33 
kV del Centro Distribuidor interior en la ET DGPA, instalación que forma parte de la red operada por TRANSPA 
S.A. 2.- Publicar dicha solicitud mediante un AVISO en la página web del ENRE y solicitar a CAMMESA que haga 
lo propio, por el plazo de CINCO (5) días; también se publicará por DOS (2) días en un diario de amplia difusión del 
lugar en que la obra vaya a realizarse o pueda afectar eléctricamente, advirtiéndose en dichas publicaciones que 
se otorga un plazo de DIEZ (10) días hábiles administrativos desde la última publicación para que, quien considere 
que la obra pueda afectarlo en cuanto a las prestaciones eléctricas recibidas o sus intereses económicos, plantee 
su oposición fundada por escrito ante el Ente. 3.- Disponer que en caso de que no hubiera presentación fundada 
alguna, vencido el plazo señalado, se considerará emitido el Certificado de Conveniencia y Necesidad Pública 
para la ampliación referida en el artículo 1. 4.- Establecer que, en caso de que existan presentaciones fundadas 
comunes entre distintos usuarios, se convocará a Audiencia Pública para permitir al solicitante contestar las mismas 
y exponer sus argumentos. 5.- El solicitante deberá incorporar en la Ampliación solicitada todas las observaciones 
efectuadas por CAMMESA y TRANSPA S.A. a efectos de garantizar el funcionamiento del Mercado Eléctrico 
Mayorista. 6.- Notificar a TRANSPA S.A., a SERVICOOP y a CAMMESA. Firmado: Vocal Tercero Dra. Laura Gisela 
Giumelli - Vocal Segundo Ing. Ricardo Martínez Leone - Vicepresidente Dra. Marta Roscardi - Presidente Ing. 
Andrés Chambouleyron -.

Ma. Graciela Andina Silva de Alfano, Secretaria del Directorio, Ente Nacional Regulador de la Electricidad.

e. 05/03/2018 N° 13029/18 v. 05/03/2018

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EDICTO

EL INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL, con domicilio en Av. Belgrano Nº 1656, 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, NOTIFICA que mediante las Resoluciones Nº 5267/13, 5310/13, 5309/13, 
4492/13, 5303/13, 5262/13, 5254/13, 5253/13; se han ordenado instruir los sumarios Nº 5193/13, 2576/13, 2737/13, 
2793/13, 2256/13, 5348/13, 5121/13, 5163/13 a las siguientes entidades respectivamente: COOPERATIVA DE 
TRABAJO TILCARA LTDA. Mat. 25.321; COOPERATIVA DE PROVISION DE SERVICIOS “FAMATUC” LTDA. Mat. 
22.173; COOPERATIVA DE TRABAJO MANOS UNIDAS II LTDA. Mat. 25.239; COOPERATIVA DE TRABAJO LOS 
TAMAYOS LTDA. Mat. 24.803; COOPERATIVA DE TRABAJO ESPERANZA DE ALDERETES LTDA. Mat. 22.768; 
COOPERATIVA DE TRABAJO DON FRANCISCO LTDA. Mat. 24.688; COOPERATIVA DE TRABAJO “24 DE 
NOVIEMBRE 242” LTDA. Mat. 26.034; COOPERATIVA DE TRABAJO SAGRADA FAMILIA LTDA. Mat. 26.038. Se 
notifica a las entidades precitadas que en los sumarios detallados en el presente se ha designado a la suscripta 
como Instructora Sumariante. Asimismo se les fija a las mismas un plazo de DIEZ (10) días con más los ampliatorios 
que por derecho correspondan en razón de la distancia para aquellas entidades fuera del radio urbano de la 
C.A.B.A., para que presente el descargo y ofrezca las pruebas de que intenten valerse, plazo que comenzará a regir 
desde el último día de publicación (Art. 1 inc. f aps. 1 y 2 Ley Nº 19.549 T.O. 1991) y en el mismo plazo denuncien 
su domicilio real y constituyan domicilio legal bajo apercibimiento de continuar el trámite sin intervención suya, 
de sus apoderados o de su representante legal (Art. 19, 20, 21 y 22 del Decreto Reglamentario Nº 1759/72 T.O. 
1991). El presente deberá publicarse en el BOLETIN OFICIAL, de acuerdo a lo dispuesto en el Art. 42 del Decreto 
Reglamentario Nº  1759/72 (T.O. 1991). FDO: Dra. Vanesa Cristina Vasquez, Abogada, Instructora Sumariante-
INAES.”

Vanesa Cristina Vasquez, Asesor Legal, Coordinación de Intervenciones y Liquidaciones, Instituto Nacional de 
Asociativismo y Economía Social.

e. 05/03/2018 N° 12596/18 v. 07/03/2018
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INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EDICTO

EL INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL, con domicilio en Av. Belgrano Nº 1656, de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, que el Directorio de este Organismo dispuso la instrucción de actuaciones 
sumariales en los términos de la Resolución 1659/16 a la CIUDAD COOPERATIVA DE VIVIENDA CREDITO Y 
CONSUMO LIMITADA matrícula 24134; ordenándosele abstenerse de realizar operatoria del servicio de crédito 
bajo cualquier modalidad.

El presente deberá publicarse, de acuerdo a lo dispuesto en el Art. 42 del Decreto Nº 1759/72 T.O. 1991. Fdo: Dra. 
ANDREA DELBONO. Instructora Sumariante.

Andrea Delbono, Instructor Sumariante, Coordinación de Intervenciones y Liquidaciones, Instituto Nacional de 
Asociativismo y Economía Social.

e. 05/03/2018 N° 12591/18 v. 07/03/2018

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EDICTO

EL INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL, con domicilio en Av. Belgrano Nº 1656, 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, NOTIFICA que mediante las Resoluciones Nº 3934/13, 2962/14, 927/15, 
948/15, 6598/14, 2964/14; se han ordenado instruir los sumarios Nº 9718/12, 5797/13, 4549/13, 10.365, 5421/14, 
5703/13, a las siguientes entidades respectivamente: ASOCIACION MUTUAL DE SERVICIO PARA PROPIETARIOS 
DE VEHICULOS, AMSER. Mat 2347; COOPERATIVA DE VIVIENDA, CREDITO Y CONSUMO TRADE CENTER 
LTDA. Mat. 24.205; COOPERATIVA DE TRABAJO “SANTARRITA” LTDA. Mat. 33.102; COOPERATIVA DE TRABAJO 
“FUTURO” LTDA. Mat. 24.825; COOPERATIVA DE TRABAJO “HUEICHAPILL” LTDA. Mat.35.649, COOPERATIVA DE 
TRABAJO TRANSPORTISTAS SECTOR SAN JOSE LTDA. Mat. 16.066. Se notifica a las entidades precitadas que 
en los sumarios detallados en el presente se ha designado a la suscripta como Instructora Sumariante. Asimismo 
se les fija a las mismas un plazo de DIEZ (10) días con más los ampliatorios que por derecho correspondan en 
razón de la distancia para aquellas entidades fuera del radio urbano de la C.A.B.A., para que presente el descargo 
y ofrezca las pruebas de que intenten valerse, plazo que comenzará a regir desde el último día de publicación (Art.1 
inc. f aps.1 y 2 Ley Nº 19.549 T.O. 1991) y en el mismo plazo denuncien su domicilio real y constituyan domicilio 
legal bajo apercibimiento de continuar el trámite sin intervención suya, de sus apoderados o de su representante 
legal (Art. 19, 20, 21 y 22 del Decreto Reglamentario Nº 1759/72 T.O. 1991). El presente deberá publicarse en el 
BOLETIN OFICIAL, de acuerdo a lo dispuesto en el Art.42 del Decreto Reglamentario Nº 1759/72 (T.O.1991). FDO: 
Dra. Vanesa Cristina Vasquez, Abogada, Instructora Sumariante-INAES.”

Vanesa Cristina Vasquez, Asesor Legal, Coordinación de Intervenciones y Liquidaciones, Instituto Nacional de 
Asociativismo y Economía Social.

e. 05/03/2018 N° 12599/18 v. 07/03/2018

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EDICTO

El INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL, con domicilio en Av. Belgrano Nº 1656, 
Capital Federal, notifica que en mérito a lo establecido por las Resoluciones del I.N.A.E.S. se ha ordenado instruir 
sumario a la entidades que a continuación se detallan: “COOPERATIVA DE TRABAJO ESPERANZA Y TRABAJO 
LIMITADA, (E.E. 23509086/17 – MAT. 37.889); COOPERATIVA DE TRABAJO PIUQUEN SULLAY LIMITADA, (E.E. 
76899521/17 – Mat. 40.661); COOPERATIVA DE TRABAJO OJO DE AGUA LIMITADA, (E.E.1684827/17 – MAT. 
39.414)” ”; designándose a la suscripta Instructora Sumariante.

De acuerdo a las normas en vigor, se fija un plazo de DIEZ (10) días con más los ampliatorios que por derecho 
correspondan en razón de la distancia para aquellas entidades fuera del radio urbano de la Capital Federal, para 
que presenten los descargos y ofrezcan las pruebas que hagan a su derecho (art 1º inc.f) de la Ley Nº 19.549), 
que comenzará a regir desde el último día de publicación. Se notifica además que dentro del mismo plazo deberá 
constituir domicilio legal bajo apercibimiento de continuar el tramité sin intervención suya, de sus apoderados o 
de su representante legal (Arts.19, 20, 21 y 22 del Decreto Reglamentario Nº 1759/72 (T.O. 1991). Se hace saber 
a las Autoridades del Consejo Directivo y a la Junta Fiscalizadora que, de no ser desvirtuadas las mentadas 
imputaciones de las resoluciones mencionadas, podría recaer sobre las mismas la medida prescripta en el Art. 
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35 Inciso b de la Ley Nº 20321, consistente en la inhabilitación temporal o permanente, para desempeñarse en los 
órganos establecidos por los estatutos, a las personas responsables de las infracciones.

El presente deberá publicarse por TRES (3) días en el Boletín Oficial, de acuerdo a lo dispuesto en el Art. 42 del 
Decreto Reglamentario Nº 1759/72 (T.O 1991) FDO: DRA. Melina Guassardo. Instructora sumariante.

Melina Guassardo, Instructora Sumariante, Coordinación de Intervenciones y Liquidaciones, Instituto Nacional de 
Asociativismo y Economía Social.

e. 05/03/2018 N° 12610/18 v. 07/03/2018

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EDICTO

El INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL, con domicilio en Av. Belgrano 1656, 
NOTIFICA a la entidad ASOCIACION MUTUAL DE CONFECCIONISTAS Y EMPLEADOS TEXTILES DE ARRECIFES 
matrícula BA 1790, que el Directorio de este Organismo ha ordenado, respecto de la nombrada, la suspensión de 
toda operatoria del servicio de gestión de préstamos así como cualquier otra operatoria de crédito que pudiera 
estar realizando la entidad, disponiéndose la instrucción de actuaciones sumariales por las causales que se 
imputan en el expediente 2017 25044440 APN SC#INAES , y bajo Resolución 2484/17. Dicho sumario tramitará por 
el procedimiento abreviado establecido en el Anexo I de la Resolución 1659/16. Se le notifica además que se le fija 
el plazo de diez días con más los ampliatorios que por derecho corresponda en razón de la distancia para aquellas 
entidades fuera del radio urbano de CABA (Art 1 inciso F apartado 1 y 2 de la ley 19549) para presentar descargo 
y ofrecer prueba de que intente valerse admitiéndose sólo prueba documental. Se hace saber que la suscripta ha 
sido designada instructora sumariante.

El presente deberá publicarse de acuerdo a lo dispuesto por el Art. 42 del Dec. Regl. 1759 (T.O. 1991). —FDO 
ANDREA DELBONO. INSTRUCTORA SUMARIANTE.

Andrea Delbono, Instructor Sumariante, Coordinación de Intervenciones y Liquidaciones, Instituto Nacional de 
Asociativismo y Economía Social.

e. 05/03/2018 N° 12618/18 v. 07/03/2018
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Avisos Oficiales

ANTERIORES

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 10 (diez) días hábiles bancarios 
al señor ALMINGO DIAZ DELGADO (D.N.I. N°  18.816.021), para que comparezca en la Gerencia de Asuntos 
Contenciosos en lo Cambiario, sita en Reconquista 250, Piso 6°, Oficina “8601”, Capital Federal, a estar a derecho 
y presente descargo que hace a su defensa en el Expediente N° 100.351/17, Sumario N° 7230, que se sustancia en 
esta Institución de acuerdo con el artículo 8° de la Ley del Régimen Penal Cambiario N° 19.359 (t.o. por Decreto 
N° 480/95), bajo apercibimiento de declarar su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Paola V. Castelli, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario. — Maria Gabriela Bravo, Analista 
Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 27/02/2018 N° 10880/18 v. 05/03/2018

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

El Banco Central de la República Argentina cita y emplaza por el término de 10 (diez) días hábiles bancarios a los 
representantes de las firmas “Full Sun S.R.L.” (C.U.I.T. N° 33-70846786-9) y “Open Sun S.R.L.” (C.U.I.T. N° 30-
66065362-3), para que comparezcan en la Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario, sita en Reconquista 
250, Piso 6°, Oficina “8601”, Capital Federal, a estar a derecho y presenten el descargo que hace a sus defensas 
en el Expediente N° 102.796/13, Sumario N° 6830, que se sustancia en esta Institución de acuerdo con el artículo 
8° de la Ley del Régimen Penal Cambiario N° 19.359 (t.o. por Decreto N° 480/95), bajo apercibimiento de declarar 
sus rebeldías. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Paula L. Castro, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario. — Lidia S. Méndez, Analista Sr., 
de Sustanciación de Sumarios Cambiarios, Gerencia de Asuntos Contenciosos.

e. 27/02/2018 N° 10882/18 v. 05/03/2018

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

El Banco Central de la República Argentina notifica a la firma AGRICOLA ALTA TIERRA SOCIEDAD ANONIMA 
(C.U.I.T. N° 30-70953827-2) y al señor JUAN PABLO GRASSI (D.N.I. N° 23.647.686) que en el Sumario N° 4991, 
Expediente N°  14.671/07, caratulado “AGRICOLA ALTA TIERRA SOCIEDAD ANONIMA Y OTRO” mediante 
la Resolución N°  626/16 de la Superintendencia de Entidades Financieras y Cambiarias se dejó sin efecto su 
imputación formulada por la Resolución N° 204/12. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Hernán F. Lizzi, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario. — Laura C. Vidal, Analista Sr., 
Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 27/02/2018 N° 10884/18 v. 05/03/2018
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